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INTRODUCCION

n el presente trabajo, en el que se contiene un es-
tudio, sobre la heráldíca del Partído Judicial de
Baltanás, hemos seguído el mismo método que el
llevado a cabo al esterdiar los blasones del Partído
Judicíal de Astudillo.
Aparecen primeramente, por orden alf abético,

^1as diferentes localidades que poseen blasones.

Luego se estudían igualmente éstos, por el mismo
orden alfabético de apellídos, con la correspon-
diente ref erencía histórica de cada f amílía, más
el complemento de la tabla genealógica en los

casos que nos ha sido posíble y dos apéndices.

Hay rn^ichas víllas que l2oy no cuentan con ningún
escudo que orne f achadas de edi f icios o bóvedas

y capillas de íglesias. Han ido desapareciendo en

el transcurso de los afios. Por ello, al menos, con

la labor de recopilación aquí realizada, quedará

constancia de los que aún se conservan. Apellidos

de rancio abolengo como 2íiñiga, Enríquez, Tovar,

INlanuel, Carvajal y tantos otros, que sería prolíjo

citar, desfílarán por estas páginas.
Inclúyense además dos apartados, uno para los
blasones cu^a identíficacíón se ha hecho, pero sín
que haya sído posíble estudiar las famílías que los



s f ^^rri„^^ c,k,^i c,^. <,:a^i ^,

poseyeron, T^ otro corrc:sponcliente a los escudos
no identíficados.
Seguida^nente hemos creído de interés para el
lector ucljuntar ^ina relación de Cabezas de fami-

lia perte^iecientes al estado Noble o al de Híjos-

dulgo, se^sím el Catustro del Marqués de lu 1;nse-
nada del aiio 1i52.

1Vo queremos poner fin a esta Introduccióii, sin

nntes enviar la más sincera gratitiid, y especial-
mente, a don Francisco del Valle, Archivero t^ Bi-
blíotecario de Paleiicia, a los Seizores Párrocos
de haleiuuela, Baltancís y Cevico de la "lorre, al

Señor Alcalde de Baltanás, a los Sres. Secretarios
de los A^untamientos de Pulenzuela y Antigíie-
dad por haber facilítado este trabajo con el acceso

u los corre spondientes archivos, así como a todas
cuantas personas han contribuído a la canuliza-
ciá^t ĉ^ viabílidad del esfcierzo realízado.

E. O.
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DeL valle de Mena, perteneciente al partido judicial de Villarcayo
(Btfrgos) tomó n^>rnbre un noble y antiguo linaje castellano que

arraigó en la villa de Antigiiedad.
La casa solar se hallaba sita al occidente del mencionado valle

y de ella partieron líneas que se extendieron por la montaña santande-
►'ina, ambas Castillas, Vizcaya, Navarra, Extremadura, Murcia, Andalu-

cía, Portugal y América. También debier.on radicar en Aragón donde

hallamos a Ruy Díaz de Mena, confirmando privilegios. (1)

La condición de hidalguía de la familia Mena de Antigiiedad es

patente según se desprende de diferentes legajos consel vados en el

archivo de dicha villa en los que se hace alusión repetidas veces a

miembros con tal apellido considerándoles ya del estado noble, ya del

estado de hijosdalgo y lo mismo hallamos en el Catastro del Marqués

de la Ensenada, volcfinen correspondiente a Antigiiedad.

En los libros de Actas de bautismo del Archivo parroquial de An-
tigiiedad, el primero que aparece bautizado con apellido Mena, y en
fecha 17 de enero de 1559, se Ilama Francisco, hijo de Francisco de
Mena «EI Viejo» y de María. Posteriormente vemos una lista intef mi-
nable de bautizados con este apellido; sería ímproba la labor de hacer
el árbol genealógico.

EI 22 de abril de ] 598 Alonso de Mena obtuvo en la Chancillería
de Valladolid Carta Ejecutoria de hidalguía contra el Concejo y veci-
nos de Baltanás. (2)

El 6 de Julio de 1623, se expidió por la Chancillería d^e Valladolid
una Carta ejecutoria en la que se contiene un pleito entre la villa de
Antigiiedad, el estado de los buenos hombres de ella y Juan de Cem-
brana su Procurador, por una parte, y Domingo de Mena, Alcalde de

(1) García Karraffa: tomo 53, pág. 235.

(2) Legajo conservado en el ard^ivo municipal de Antigiiedad relativo a varios
pleitos entre los hijosdalgos y los buenos hombres, folios 184 y 185.
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la Santa Hermandad, Fabián de Mena, Alcalde Ordinario y Gonzalo de
Mena, Regidor, de la otra, referente a«algunas cosas cie órdenes y exce-
sos que se liabían hecho y l^acían por la justicia y oficiales de la dicha
villa» por lo que se pedía mcdia^e el Alcalde Mayor en el Adelanta-
miento del Fartido de Campos, Licenciado don Francisco de Paz.

Con fecha ]5 de julio del mismo año se expidió en Valladolid
Carta Ejecutoria sobre el pleito qae se inició el 27 de junio de 1617
entrc el estado de los buenos hombres y los del estado de hijosdalgo
de la villa de Antigiiedad por la cual aquéllos presentaban demanda
por que a) hacer las elecciones de los «oficios» siempre surgían grandes
inconvenientes debido a que «como el estado de los hijosdalgo tenía
tan solamente cuatro hidalgos, y ellos estaban siempre en los oficios,
porque no guardaban hueco, y el que era el dicho año. Ref;idor, se
nombraba por Alcalde el año siguiente, y así hacían de los demás ofi-
cios, con lo cual, por estar siempre en el Regimiento cie la villa, proveían
siempre los oficios de ella, así los de su estado, como los de sus partes,
sin dejarles proveer sus partes libremente, porque los del estado de los
buenos hombres, por entrar en los oficios de su estado, hacían todo
lo que quisiesen las partes contrarias, y no se daban oficios sino a yuien
ellos quisiesen; dejando muchas veces las personas honradas y bene-
méritas sin los ciichos oficios un año antes que vaca ŝen a los que han
de meter por oficiales el año siguiente, y por votar por ellos rescibían
dádivas y cohecños».

A tal demanda el Presidente y Oidores de la Chancillería de Va-

Iladolid dieron y pronun^iaron sentencia definitiva de la siguiente

forma: «que cada uno de los dichos lados, de por sí y sin juntarse el

uno con el otro hagan elección y nombramier.to de los oficios que en

cada uno de los dichos estados tocare, y los ansi nombrados y elegi-

dos usen de sus oficios libremente, y no hacemos condenación de cos-

tas y por esta nuestra sentencia definitiva ansi lo pronunciamos y
manda^nos».

En 1728 litigaron ante la justicia ordinaria de la villa contra el

Concejo y vecinos de ella Alberto, Manuel, Fabián, Francisco y Matías

Mena nen razón de que no se les incluyese en los repartimientos como

a los demás vecinos pecheros».

Nuevamente en ?787 surgió otro pleito, ahora ept ►-e Francisco de

Mena, Manuel de Mena, Francisco Javier de Mena, Antolín de Mena

Cantero, Lorenzo de Mena Gonaález, Anselmo de Mena Rodríguez y

Anselmo de Mena Barcenilla, electores y electos oficiales de justicia

para dicho año, por el Estado Noble, y la justicia, Regimiento, Concejo
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y vecinos pecheros de la villa. Los pecheros acusaban a l^s hijosdalgo

de no hacer «huecos» en la elección de cargos para éstos, de «estre-

chos parentescos entre electores y electos». Por su parte ios hijosdalgo

consideraban de calumnia la acusacióf^ y al mismc tiempo veían malicia
en ella.

Era evidente el que surgiesen estas fricciones entre ambos estados
debido a que los Mena eran la única familia noble de Antigiiedad; y
como tampoco era numerosa, forzosamente los cargos habían de
recaer siernpre en ellos, para representar el Estado de los hijosdalgo.

Las armas que usaron los Mena de Antig ŭedad son las mismas que
refiere Piferrer, pero mientras éste nos habla de escudo cortado, el que
existe en Antigiiedad en la casa q^1e esta familia habitó, es partido:

A la derecha de plata y dos lobos de sable andantes, puestos en pal.

A la izquierda de gules y dos calderas de oro. I3ordura de gules
cargada de ocho sotueres de oro.
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Partido: 1.° En cam^^o de ^^lata dos lobos indante ĉ de saUle, puestos en pal, 2.° En

campo de ñules dos calderis de oro, ^^ue;tas timbién en pal. Bordcna de gules cargada

de ocho sotueres de oro.



Baltanás
Y

Uehesa ^e Val^erde





BALTANAS

Señorío del Maestre de la Orden de Santiago y más
tarde de los Zúñiga, Marqueses de Aguilafuenre.

Armas de la villa
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EL MAESTRE DE LA ORDEN DE SANTIAGO
SEÑOR DE BALTANAS

No podemos precisar la fecha en que la villa de Baltanás pasó a ser
Señorío de la Orden de Santiago, pero hay abundantes testimo-

nios documentales que prueban la pertenencia a dicha Orden.
Cronológicamente, según el documento más antiguo que acerca

de esto hemos hallado en el archivo municipal de Baltanás, en una sen-
tencia dada por árbitros escogidos por los Concejos de esta villa y
Valle cie Cer-rato, para cortar las diferencias existentes entre ellos sobre
términos, Inontes y pastos, se dice que tuvo lugar, el miércoles 23 de
abril, era de ]411, o sea el año 1373, ante Alfonso Sánchez, Escribano
público de Baltanás «a la merced de mi Señor el Maestre de Santiago»(^).

EI 3 de abril cíe ]415 llegaron también a un acuerdo sobre juris-
dicción las villas de Baltanás y Vertavillo, por carta de avenencia ex-
tendida ante el notario Pedro Fernández de Vertavillo, escribano en
Baltanás «a merced de mi Señor el Maestre de Santiago». (2)

Hallamos aún otro testimonio en el que se indica el nombre del
Comendador de Baltanás, Juan Roiz de Colmenares, el cual dió licencia
a la villa para terminar los pleitos y debates existentes entre los Conce-
jos de Baltanás, Valverde, Antigiiedad y Cevico Navero, sobre térmi-
nos, pastos, montes, prados y fuentes. Se trata de una sentencia dada
en el Monasterio de San Pelayo, el 29 de enero de 1434 por los Nota-
rios Martín Sánchez de Palenzuela y Pedro Fernández de Cevico. (3)

Igualmente en el libro Becerf'o de las Merindades se lee al tratar de
Baltanás, «Este logar es del Maestre de Santiago e hay vasallos, la
orden de san johan e hay vasallos, Johan rodriguez de sandoual e otros
que se Ilaman escuderos de baltanás no saben cuanto cada uno».

(1) Archivo Municipal de [3altanás: pergamino original de 62U x 580 mm.; letra

cursiva.

(2) Archivo Municipal de Baltanás: pergamino original de 530 x 500 mm. letra

cursiva.

(3) Archivo Municipal de Baltanás: pergamino original de 820 x 522 mm.; letra
carsiva.



22 esreaanr ox rf:cA ^:a ro

Si bien los documentos aludidc,s nos afirman en la iclea de que, al

menos, ya desde el siglo xrn la villa fué scñorío del 1^11e^trc de Santia-

go, por otra parte también es cierto que el Concejo ^ lus vecinos en

varias ocasiones presentaron reclaniacián, exponienclo que I3altarás

pertenecía a la Corona Real y podían presentar cartas y provisiones

probatorias de ello.

Por carta privilegio expedido en Valladelid por el Rey don luan II

el 20 de junio de 1420 se renovaba todos los privilegios, buenos fueros

franquezas y libertades que los vecinos cíe la villa habían recibido y

gozado de los monarcas sus predecesores (1>.

En 1442 el Infante don Enrique }' el Cot^cejo ale^^arcn derechos al

Señorío y posesión de los lugares de Terrados y Villalba del Alfoz de

13altanás, por sentencia que consta en escrítura de 24 de noviembre cle

dicho año otorgada en Baltanás ante el Escribano público de la misma,

Alfonso Martínez de Baltanás y de los testigos Sancho Fernándcz dc la

Cantera, Juan Fernández de la Cantera y Juan Fernández de Aparici^,

vecinos de dicha villa. En la sentencia se nombran por una parte, como

árbitros. en representacicín de Baltanás, a Alvaro Fernáncíez de Peñafiel,

Escribano y Alfonso Rodríguez de Vellosillo, y por oh-a a Gutierre

Fernández de Arenas. Aparece e] acuerdo de que este Señor renuncie

y deje el señorío de Terr?d^s y Villalba en favor de la villa, a cambio
se le entregará 7>.000 maravedises a dos bl^ncas el maravedí, en el tér-
mino de seis años, y se le nombr^rá, mientras viviese, Alcalde de Balta-
nás a partir de 1443, con autorizaci^n competente del lnfante don En-
rique, en el plazo de tres meses, pues por sus buenas condiciones cum-

plirá bien en ,u cargo, y hará que Baltanás vaya recuperando la tenen-
cia y jurisdicción de alguna villa y lugares que en tiempos pasados se

han alzado y eximido de tal jurisdicción, de manera que no quieren
cumplir las órdenes ni venir a los emplazamientos y Ilamamientos de
los Alcaldes de la villa. (2)

LOS MARQUESES DE AGCIILAFUENTE ADQUIEREN
EL SEÑORIO DE BALTANAS

Las guerras continuadas que tuvo necesidad de soportar cl Empe-
rador Carlos V, le obligaron a hacer acopio de recursos económicos, y

(1) Archivo ,Ylunicipal de Baltanás: pergamino original; letra cursiva.
(2) Don Luciano Huidobru Serna aporta estos datos procedentes del Archivo de

GI Moral, legajo IV, núm. IV en su trabajo sobre Historia del Partido de Baltanás, pu-
blicado en el Boletín n.° 16 de la Institución «Tello Téllez de Meneses», p^ginas 90 y
218 a 210.
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poder así atender a tantos gastos. Por tal motivo, y entre otros medios,
la venta de villas contribuyó al sostenimiento del erario público.

De ^cue ►-do con las Bulas de los Pontífices Clemente VII, del año

1529 y cíe Paulo III, de 1536 y 1538, Carlos V«quitó y desmembró de

la Orden de Santiago y su Mesa Maestral las villas de Baltanás y Guaza

con la jurisdicción civil y criminal, alta, baja mero mixto imperio y con

todos sus vasallos, términos, dehesas, heredamientos, posesiones, mon-

tes, bosques, pastos, diezmos y primicias, ventas, pechos y derechos,

portazgo, penas, calutnnias arbitrarias, legales y fiscales, escribanías,

alguacilazgos, preeminencias, patronazgos y derechos de elegir o pre-

sentar a los beneficios o servicios o anejos de las iglesias u otras cua-

lesquier cosas que la dicha Ot-den de Santiago y Mesa Maestral de ella

y Encomienda que solía ser de Castroverde l^ayan y tengan en las

diehas villas y en sus términos con todo a ello anejo y perteneciente^.

El Príncipe don Felipe, en nombre de su padre el Etnperador, firmó
en Valladolid la carta de venta de la villa de Baltanás, con su jurisdic-
ciórr, señorío, vasallaje, renta, pechos y derechos y el castillo, el 21 de
septiembre de 1543, en favor de don Pedro de Zúñiga (1), Señor de
Aguilafuente y Castroverde (2).

(1) Frarrcisco Piferrer en su Nobiliario, tomo 3.", páginas 28 y 29 al tratar del ape-

Ilido 7_úñiga, clice:

«Casa muy antigua y poderosa en Navarra de donde se trasladó a Castilla en el

año 1274, por no querer rrconocer a la Reina Doña Jaana, hija del Rey de Navarra,

don Enrique, el pariente mayor de esta casa don Iñigo Ortiz, Alférez Mayor de ac}uei

reino y Señor dcl Valle de Stúñiga, de cuyo nomb+•e se ha formado el apellido Zúñiga.

Emparentó esta casa con la de Vlanrique, por- el casamiento de don García Fernández

Manrique, tercer Señor de Amusco, con doña Teresa de Zúñiga, hermana del expresa-

d0 dnn 11ríg0 Ctr[izy.

(2) Luis Salazar y Castro en su Historia de la Casa de Lara, tomo 3.°, páginas 5G y
57 manifiesta qae don Alvaro Núñez de Lara, Señor de Lara y Serna, en medio de todo
e) calor de las armas, tenía tan presente su antigua inclinación a la piedad, que estan-
do en Palencia a'.5 de las Kalendas de Junio del año 1217, junto con su mujer la Con-
desa doña Urraca Díaz de Haro, hizo simple donación a la Orden de Santiago y a
Don Gonzalo, su ;^taestre, para siempre jamás, de la villa de Castroverde, con sus tér-
minos, yernos y pobl,ados, aldeas, entradas y salidas, señoríos y jurisdicción en la
misma forma que se la dió el ínclito don Alonso, rey de Castilla, porque en e1 noble
triunfo que tuvo en las Navas de Tolosa venció a Miramolín y Capitanes de Cartagena
de Africa, él fué constituído stt Alférez Mayor y con el ayuda divina los superó feliz-
mente con el Estandarte Real. La Orden de Santiago poseyó la villa de Castroverde y
formó la Encomienda de este nombre que es de la provincia de León, y siguíó 1lamán-
dose así, atrnque la villa no era ya de la Orden, por habérsela vendido a don Pedro de

Zúñiga en virtud de Bulas apostólicas.
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Como la villa sostenía el principio de que no era de la Orden de

Santiago sino de la Corona real, para mayor seguridad de don Pedro

de Zúñiga se consigna en este documento, por parte del Príncipe, que

«traspasa a él y sus sucesores cualquier derecho que a la Corona real

pertenezca y pueda pertenecer a la dicha villa de Baltanás y sus térmi-

nos y jurisdicción civil y criminal alta, baja, mero mixto imperio y

rentas y pechos y derechos de ella excepto las alcabalas y tercias

y moneda forera y pedidos y servicios y montazgo y la suprema justi_

cia y jurisdicción y apelación y otras cosas que se acostumbran a acep-

tar en las semejantes ventas».

Compró además don Pedro de Ztíñiga la villa de Guaza en la Me-

rindad de Campos. Ambas villas, Baltanás y Guaza, valieron 16 c^ientos

y 943.292 maravedises. Cantidad que fué distribuída de forma siguien-

te: de un total de 646,50 vasallos, a 16.000 maravedises cada uno, resul-

tó la cantidad de ]0 cccentos y 344.000 maravedises. Por el castillo y

cercas de las dos villas se pagó 332.451 maravedises. Por las rentas de

pedidos, heredades, calumnias, martiniega y otras pertenecientes en

dichas villas a la Mesa Maestral de Santiago y Encomienda de Castro-

verde, que valieron en los cinco años de 1537 hasta 1.541, inclusive,

646.052 ;naravedises, y de lo que se sacó la quinta parte, por renta de

un año, o sea 149.210,50 maravedises, los cuales, a razón de 42.000 el

millar, sumaron un total de 6 cuentos 266.841 maravedises.

La cantidad satisfecha por la villa de Baltanás se distribuyó como

sigue: 4 cuentos 7.440 cnaravedises por 296'S0 vasallos, 202.951 mara-

vedises por el castillo y cercas, 92.400 maravedises por el derecho del

pedido, 349.292 maravedises por la martiniega, escribanía, alguacilazgo,

portazgo y penas, 105.295 maravedises por tierras que poseía la Orden

y Encomiencla.Todo ello sumó 5 cuentos 493.938 maravedises de vellón.

A la Mesa Maestral y Encomienda de Castroverde se las recom-
pensó con un equivalente a lo desmembrado en un juro perpetuo de
hereciad de 135.365 maravedises de renta, que se situó a su favor en la
renta del derecho de la seda del Reino de Granada.

L:as bodegas y cuevas que se hallaban junto al castillo, las compró

el nuevo Señor de Baltanás a los vecinos al año siguiente, en la suma
de 62'205 maravedises.

Suponía la venta de las dos villas la adquisición también de Santa

María de la Aldea, de Terrados, del Alfoz de Tablada y de la mitad de

las aldeas de Fuentecristo y Renedo, pertenecientes a Baltanás, ya que

la otra mitad era de los herederos de don Juan de Acuña, descendiente

de don Pedro de Acuña, Señor de Villaviudas. ^
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Las alcabalas y tercios de Baltanás y demás villas anejas a ella, ex-

cepto las de Tablada que no pertenecía a la Merindad de Cerrato,

fueron compradas el 6 de junjo de ]546; compra firmada según privile-
^io de febrero de ]549(I).

Siguiendo a Luis Salazar y Castro (2), don Pedro de Zúñiga era

hijo de don Alvaro de Zúñiga, II Duque de Béjar, Conde de Ledesma,

de Plasencia y de Bañares, Justicia Mayor y Contador Mayor de Cas-

tilla, y de doña Catalina I)orantes.

Don Pedro de Zúñiga contrajo matrimonio con doña Teresa de
Zúñiga, hija de don Francisco de Zúñiga y Avellaneda, I11 Conde de
Mirancia, Señor de las Casas de Avellaneda, Fuente Alme;:ir y Aza, Ca-
ballero del Toisón y de doña María Enríquez de Cárdenas, su mujer,
hermana de don Diego, I Duque de Maqueda. De este enlace nacieron
don Pedro de Zúñiga y Avellaneda, doña Teresa c^e Zúñiga, Condesa
de Siruela y doña María dc Zríñiga que casó con don Felipe Ramírez
de Arellano, V Conde de Aguilar, Señor de los Cameros, Andaluz, Cer-
vera, Arellano y otras villas.

EI mismo genealogista afirma que ^arlos V dió a don Pedro el
título de Marqués, pero éste quería sobre las villas de Cast ►-overde o
Baltanás, a lo que se opuso la Orden de Santiago, y entonces años más
tarde se despachó a su hijo sobre Aguilafuente.

Por consiguiente el sucesor de don Pedro de Zúñiga y heredero
en el m^yorazgo como vemos, se Ilamó igual que su padre. Felipe II le
concedió en 1572 el título de Marqués de Aguilafuente.

También, como su padre, adquirió varias propiedades en Baltanás

y sus términos, entre otras unas casas en ] 573, por el precio de 80.000

maravedises.

Según una esc^itura de venta del término de Villella por don Pedro

de Ziíñiga, a la villa de Antigŭedad, con fecha 14 de marzo de 1573,

otorgada en Baltanás, ante Fernán Maté, Escribano de Su Majestad y,

del Ncímero de esta villa, advertimos que el lugar de Valverde lo com-

pró el Marqués «por ser cosa útil y provechosa e importante» para su

(1) Existe un legajo en el Archivo Municipal de Baltanás referente al pleito litigado
entre el Concejo, Justicia, Regimiento y vecinos de Baltanás, por una parte, y don Ma-
nuel Bernardino de Carvajal, V Duque de Abrantes y Marqués de Aguilafuente de
otra, sobre tanteo y retracto de la jurisdicción, señorío y vasallaje pertenecientes a
este Duque en dicha villa. EI legajo comprende dos partes, la primera consta de 292
folios y la seganda de 118. Cran parte de los datos que anteceden han sido tomados
de él.

(2) f listoria de la Casa de Lara, tomo 1.° página 397.
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Casa y Mayorazgo y sucesores cíe él, y por confinar con la villa de

Baltanás, a don Diego de Castilla y a su mujer doña Lconor cíe Bena-

vides, vecinos de Palencia y«moradores» en la ciudad de Granada, en

el precio de ]9.000 ducados.

Comprendía el lugar de Valverde «ochocientas fanegas de pan,
cuatro montes y legua y media de término», era solariego y constaba
de diez vecinos ^I).

De las actividades del Marqués en Baltanás, anotamos, por una

Céciula Real firmada por Fe(ipe 11 en Aranjaez, el 22 de abril de 1589,

que le Ilamó la atención. EI Rey encargó preparar y annar 20 hombres

para servir a Su Majestad. Así lo hizo don Pedro pero no a su costa,

como debía, lo que motivó una queja ante el Rey. Entonces éste comu-

nicó al Marqués que por su cuenta preparase la gente sin apremiar a

t^adie, para qtte se incorporase a las 20 lanzas, en contra de su vo-

lantad (2).

Uon Pedro contrajo matrimonio con doña Ana Enríquez de Ca-

hrera, hija segunda cíe don Luis Enríqaez, VI Almirante de Castilla,

2.° Uuque de Medina de Ríoseco, Vl Conde de Melgar de la Frontera,

y de la Dttquesa doña Ana de Cabrera, Condesa de Módica y Vizcon-

clesa de Cabrera y Bas.

(1) Escritura procedente cirl ,lrchivo Municipal de Antigiiedad.
(2) Archivo 1lunicipal de Baltanás. Insertamos a continuación la transcripción lite-

ral del trasladu de una Cédula fitmada por el Rey y refrendada por Andrés de Prada,

Secretario. «EI Rey, Marqués de Aguilafuente, pariente, Pedro de Cartagena, en nombre

del Concejo, Justicia y Regimiento de la villa de Baltanás y de Miguel Pérez de Mata,

de Pedro Rodríguez, Alonso Rodríguez, Juan de Pedrosa, Juan Gil, Juan de Villoldo,

Francisco Gil, del estado de Hijosdalgo, ^lartín Maté e Diego Cantarero, Andrés de la

(^ranja, Diego Aguado, Mateo Casado, vecinos de la did^a villa, me han hecho rela-

ción que las 20 lanzas con que yo os mandé me serviésedes, liabeis repartido las 16 en

ocho hijosdalgo y en ocho del estado de los labradores, y vais procediendo contra

ellos compeliéndoles a que se aperciban de armas y caballo, no siendo ellos obligados,

sino vos, a vuestra costa, buscando las personas donde mejor las halláredes, como lo

liacen los demás a quien yo e mando lo mismo y me han suplicado lo mande remediar,

y I»biéndose visto en el mi consejo de guerra y acordado, y os mando que por lo que

toca a las 20 lanzas que os lie mandado prevengais, no apremies a ninguna persona de

la d^cha villa, ni a ningeno de los dichos particulares, a que contra su voluntad vayan

a servir las diclias lanzas, que es como sabeis, a vos sólo toca el cumplimiento de ellas,

dada en Aranjuez a veintidós de abril de mil quinientos y ocfienta y nueve años.

Yo, el Rey. 1'or mandado del Rey, nuestro señor, Andrés de Prada, fedio y sacado,

corregido y concertado fué este traslado con la cédula real de donde se sacó en la

villa de Valladolid, a cuatro días del mes de mayo de mil y quinientos ochenta y nueve

años, siendo testigo que lo vieron corregir y concertar Andrés de la Flora y Gregorio

Martín y Juan de Ajuria, vecinos y estantes en esta dicha villa^.



NOBILIARIO DEL PARTIDO JUDICIAL DI: BALT'ANAS 27

Algún tiempo residieron los h9arqueses en Baltanás, donde tenían

su palacio, en el actual editicio del Banco de Santander. Aún sc con-

serva, perfectamente en e) interior, el blasón de don Pedro, con las
armas del aoellido Ztíñiga.

La piedad de que dieron muestra los 11^1arqueses, lo indica la fun-

dación de un convento de religiosos franciscanos, que hicieron en la

villa, bajo la advocación de $anta Ana. EI 9 de junio de 1>87 se otorgó

la escritura de tundación; se empezó a construir el 26 de julio clel

mismo año y se terminó tres años más tarde, en 1^90 (1). Hoy ya no

está habitado ni se celebra culto. Debicí de ser suntuoso y posey^

panteón para enterramientos. Aún campean en una de las fachadas los

blasones de los Marqueses, como puede verse en la reproclucción foto-

gráfica.

Vivieron después los Marqueses en Valladolid. Don Pedro murió

en 1593 y su mujer en 1597.

Siguió la línea su hijo don )uan Luis de Zúñiga Enríquez, yue,

además de los títulos heredados de su padre, incorporó a éstos los

Señoríos de Orce, G^lero, Lucáinena, Senescastro, Cortés, TalTalí y de

la Sierra de Filabres, por matrimonio con doña Juana Enríquez Porto-

carrero, la cual los heredó, a su vez, por muerte de su madre doña

Francisca Enríquez de Guzmán y Fajardo, tercera mtrjer cle don Pedro

López Portocarrero, primer Marqaés de Alcalá de Alameda.

Don Juan Luis de Zúñiga no debió cle alcanzar avanzada edad,

pues Fray José Pérez en su manuscrito dice que ya era difunto en 1616.

El III Marqués de Aguilafuente, Señor de Baltanás, Guaza, Cash o-

verde, de la Casa de Baza, Alcayde de la misma, fué don Pedro Luis

de Ztíñiga y Enlíquez, Gentilhombre de la Cámara del Rey, General de

la Costa del Reino de Granada y Gobernador de Galicia. Casó en pri-

meras nupcias con doña Juana Antonia de Arellano, hermana mayor de

la VI[ Duquesa de Nájera, doña Inés María de Arellano (2>. Se otorga-

ron los capítulos para este matrimonio en Valladolid el 19 de agosto

de 1622 ante Lázaro Olmedo Comparán, Escribano. Doña iuana falle-

(1) Datos tomados de un libro manuscrito existente en el Arcl^ivo Parroquial de
Baltanás, titulado «Origen del Convento de Santa Ana», por Fray José González Pérez
(Alias Villamañán), año 1821.

(2) Se conserva en el Archivo Municipal de Balbanás una cescritura de obligación
e indignidad» con fedia 1^F de diciembre de 1622, en la que dice era mayor de 17 años
y menor de 25 y por la que pide 3.000 ducados a la villa y vecinos para los gastos de
casamiento.
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ció antes que su marido en La Coruña el 20 de octubre de 1668. Tu-

vieron por hijos a don Juan de Zúñiga, Caballero de la Orden de San-

tiago, Gobernador de Gibraltar donde falleció; don Felipe de Zúñiga,

que murió en Nápoles siendo Capitán de Caballos; don José de Zúñi-

ga, Caballero de la Orden de San Juan, que murió en Malta; doña

Teresa de Zúñiga, fallecida en su juventud y sepultada en Baltanás;

doña Ana María de Zúñiga, R^Iigiosa de la Orden de Santiago en el

Monasterio de Santa Cruz de Valladolid; y don Manuel de Zúñiga,
que sigue la línea.

Viudo don Pedro Ltris de la primera mujer, volvió a contraer en-
lace con doña Teresa de Velasco, que ya había estado casada anterior-
mente en 3635 con don Fernando Pizarro y Orellana, Marqués de la
Conquista, y después con don García de Porras y Silva, Señor del Ma-
yorazgo de su Casa en Jerez, Caballero de la Orden de Santiago. Doña
Teresa de Velasco no tuvo sucesión con ninguno de ellos.

Don Manuel de Zúñiga Enríquez será, por consiguiente, el sucesor
y el nuevo Señor de Baltanás con demás títulos ya referidos que poseyó
el II1 Marqués. Contrajo matrimonio con doña Francisca de Ayala y
Osorio, IlI Condesa de Villalba, Señora de Abarca y Villarr amiro. F^re-
ron sus hijc^s don José de Ztíñiga y Ayala, IV Conde de Villalba, don
Baltasar, don Gaspar, Maestre de Campo de Infantería en el Ejército
de Flandes, don Valerio, don Diego, don Luis, don Carlos y don Alvaro
de Zúñiga (1).

Ve ►nos luego en el Marquesado de Aguilafuente y Señorío de Bal-
tanás a don Valerio de Zúñiga y Ayala que casó con doña Ana María
Pimentel, Marquesa de Távara y Condesa de Villada.

Su hijo y heredero se llamó don Valerio Antonio de Zúñiga Ramí-

rez de Arellano, Señor de los Cameros, que casó en 1730 con doña

María Pacheco Téllez Girón y Toledo, hija de don Manuel de Sandoval

Tél(ez Girón Pacheco, VI Duque de Uceda, y de doña Josefa Antonia

de Portugal. En vida de este Marqués se inició el pleito sobre tanteo y

retracto de la jurisdicción, señorío y vasallaje de la villa. Comenzó en

1728 y duró hasta 1733, sin llegar a una solución. Como veremos

nuevamente lo promoverá la villa en ]779.

La única hija de don Valerio Antonio y de doña María Pacheco
recogió toda la herencia; tuvo por nombre doña María Vicenta de
Zúñiga Enr?quez y Pacheco Ramírez de Arellano, XIII Condesa de

(1) Luis Salazar y Castro: Historia de la Casa de Lara, torno 1.° página 399.
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Aguilar, X Marquesa de Aguilafuente, VIII Condesa de Villalba, Señ^^ra

de Camcros, Baltanás y otras villas. Tuvo por esposo a don Vicente de

Osorio de Moscoso y Guzmán, Grande de España, Gentilhombre de

Cámara de su :^lajestad con ejercicio, Embajador de Carlos llI en
Turín y en Viena, segundo de la Casa de Altamira.

Igualmente estos Señores tuvierun una sola hija, doña María de la

Portería de Borja Osorio de Moscoso "Lúñiga Guzmán Pacheco Girón

Ramírez de Arellano que fué XIV Condesa de Aguilar de Inestrillas,

XI ^Vlarquesa de Aguilafuentc, IX Condesa de Villalba, Señora de Came-

ros y del de Andaluz, de las Cinco Villas y Valle de los Canales, de la

Casa y Estado de Baza, del de Abarca y Villarramiro, de las villas de

Arellano, del Reino de Navarra, de Soto, Luezas y Rivabellosa, Baltanás,

Guaza, Castroverde y lugares de su jurisdicción, de Fuembellida, Piñal

de Arriba, Sotosalbos y Pelayos, de Vallejera, s>,r Torre y Casa-fuerte

y de la de Altill^)s, Grande de España de primera clase, a cuyo favor

se expidió la debida Real cédula como sucesora en esta Casa el 8 de

febrero de ]774. Su marido fué don Francisco de Paula de la Cerda y

Cernesio, Coronel de Dragones, con el que se casó siendo él Capitán

del Regimiento de Dragones de Sagunto. Don Francisco de Paula llevó

los títulos de su mujer por poco tiempo a causa de su temprano falle-
cimiento.

LOS DUQUES DE ABRANTES, MARQUESES DE
AGUILAFUENTE, SEÑORES D E, BALTANAS

INCORPORACION DEL MARQLIESADO DE AGUILAFUENTE
A LA CASA DEL DUQUE DE VERAGUA

En adelante el Marquesado de Aguilafuente y Señorío de Baltanás,

juntame^^te con el de otras villas y jurisdicciones se unirá al Ducado de

Abrantes por matrimonio de doña Francisca de Zúñiga, a qtrien corres-

pondió la herencia, con don Juan de Carvajal y Lancaster, IV Duque

de Abrantes, Duque de Linares. Su hijo D. Manuel Bernardino Antonio

de Carvajal y Ziíñiga Lancaster y Noroña Ramírez de Arellano, osten-

tar-á numerosos títulos, V Duque de Abrantes, VI de Linares, Marqués
de Aguilafuente, de Sardoal, de Puerto Seguro, Conde de Aguilar de

Inestrillas, de la Quinta de la Enjarada, Señor de los Cameros, Baltanás

y otras tierras; tres veces Grande de España de primera clase, Gen-

tilhombre de Cámara de Su Majestad. Estuvo casado con doña Micaela

de Gonzaga y Caracciolo, Princesa del Santo Imperio Romano.

Como antes se dijo volvió la villa a litigar, ahora con el Duque de
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Abrantes y Marqués de Aguilafuente don Manuel Bernarclino Carvajal.

EI auto que preveyó el Supremo Consejo de Castilla, en Sala de mil y

quinientos, el 22 de abril de 1730, fué confirmado en 1781. Este orga-

nismo decidió que había lugar al tanteo de la jurisdicción, Señorío y

vasallaje de la villa, alcabalas, tercias y demás derechos. Previamente el

Concejo de Baltanás hubo de entregar en la Depositaría General de

San Pablo en Valladolid, 161.586 reales y 14 maraveciises de vellón en

moneclas de oro y plata. De esta manera expiró la Señoría y Regalía del

Marqués de Aguilafuente en Baltanás.

La Ejecutoria está expeclida en Madrici el 30 de octubre de 1781,

pero toda la tramitación y entrega de la villa no tcrminó I^asta el año

siguiente de 1872.

Continúa la sucesión en el hijo primogénito del V Duque, en

don Angel Agustín Migue( de Carvajal Gonzaga Lancaster y Noroña

Ramírez ae Arellano, VI Duque de Abrantes, VII de Linares, Marqués

de Aguilafuente, de Sardoal, de Puerto Seguro, Conde de Agailar de

Inestrillas y Señor de los Cameros; pero sin el Señorío de f3altanás. Fué

su esposa doña María-Vicenta Fernández de Córdoba y Pimentel con

la que casó el 9 de noviembre de 1788. El hijo mayor de estos Señores

don Manuel Guillermo de Carvajal y Fernández de Córdoba fué el

VII Duque de Abrantes. Como murió sin descendencia le sucedió su

hermano don Angel de Carvajal y Fernández de Córdoba, VII[ Duque

de Abrantes, Marqués cie Aguilafuente, Caballerizo Mayor de la Reina.

Casó el VIII Duque con doña Manuela Téllez Girón, los cuales fueron

padres del IX Duque de Abrantes, don Angel Carvajal Téllez-Girón

Lancaster y Noroña Ramírez de Arellano. Casó el IX Duque dos veces,

con doña María Fer!^ández de Córdoba Ponce de León y con doña Jo-

sefa Jiménez de Molina. Con ambas señoras tuvo sucesión. En los liijos

de la primera se continuó el Ducado de Abrantes, en don Angel de

Carvajal y Fernández de Córdoba; y en don Vicente de Carvajal y

Téllez-Girón, el Marquesado de Aguilafuente. Este Marqués casó con

doña Ramona Hurtado de Mendoza y Otaza. Su l^ijo don Manuel Car-

vajal y Hurtado de Mendoza, Marqués de Aguilafuente, incorporó esta

Casa a la de Veragua por matrimonio con doña Pilar Colón y Aguilera,
Duquesa de la Vega.

Desde 1914 es XX Marqués de Aguilafuente don Cristóbal Colón
de Carvajal y Maroto y Pérez del Pulgai-, que es ta ►nbién entre otros
títulos XVII Duque de Veragua, Almirante y Adelantado Mayor de las
Indias, XV Duque de la Vega de la Isla de Santo Domingo y XVI Mar-
qués de Jamaica.
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ARMAS DE BALTANAS

31

Los escudos que aparecen en la fachada del Ayuntamiento de

Baltanás, deben haber sido colocados después que perdieron el Señorío

de la villa los Marqueses de Aguilafuente. Hasta el año 1782 figuraron

en dicha fachada, así como en el rolfo, los blasones del Marqués. Des

pués se quitaron éstos y fueron sustituídos por las armas reales, segírn

consta en la Ejecutoria de la villa, folios ]08 y]09, a la que se hace

referencia en otro lugar. Lo cierto es que las armas reales no aparecen

hoy en ninguna fachada. Probablemente el Ayuntamiento, entonces, no

estaría en el edificio actual. Por consiguiente los escudos, que hoy

vemos, datarán cle hace poco más de un siglo, por la razón apuntada

y a juzgar por la excelente conservación. No hemos ha'lado en el ar-

chivo de Baltanás ningún documento que dé alguna luz sobre los ac-

tuales escudos. Es evidente qae su colocación se basa en el apellido

Baltanás, cuyas armas son: «en campo de gules cinco castillos de oro

colocados en sotuer».

LOS CONDES DE FONTANAR

Y EL LUGAR DE VALVERDE

Según se dijo, el Lugar de Valverde fué adquirido en venta hecha a

don Pedro de Zúñiga en 19.000 ducados, por don Diego de Castilla y su

mujer doña Leonor de Benavides; se trató por consiguiente de una ad-

quisición particular, lo que permiticí que se transmitiese por herencia, y

no se perdiese, cuando tuvo lugar el pleito de Baltanás con el Marqués

de Aguilafuente.
EI Condado de Fontanar fué creado por el Rey Felipe IV, el ]7 de

febrero de 1645, en favor de don Cristóbal de Benavente y Benavides,
Embajador en Francia, Mayordomo Mayor del Sr. don Juan de Austria
el II y del Consejo de Guerra. Casó con doña Nélida Rivadeneira. Su
hijo, don Melchor Benavides y Rivadeneic-a, fué el II Conde de Fonta-
nar, casado con doña Josefa Polonia Pacheco.

Recayó después el Condado en don Alejo Manrique y Guzmán,

que fué el 111 Conde, Mayordomo del Rey y de su Consejo de Italia.

Contrajo matrimonio, en 18 de octubre de 1690 con doña Constanza

de Barradas, Dama de la Reina doña Mariana de Austria.

3
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El V Concíe de Fontanar fué don Ignacio Alfonso Pimentel, por

elección del XI Conde de Benavente, su padre.

Como don Ignacio murió sin hijos, doña María Faustina Téllez

Girón, Condesa viuda de Benaven.te, designó para la sucesión, en el

Condado de Fontanar, a su sobrino don Pecíro cíe Alcántara Téllez

Girón y Pacheco, IX Duque de Osuna, XIII Conde de Ureña, X Mar-

qués de Peñafiel, que, por su línea materna, era cuarto nieto legítimo

del XI Conde de Benavente para que sucediese en cl título y mayorazgo

de Fontanar. Tratábase de un ma}^orazgo electivo que confería esta

fac^rltad en cada vacante al poseedor de la Casa de Benavente en hijos

o nietos legítimos de la misma, excluyendo al jefe de la familia y a su
hijo mayor.

rl Conde de Fontanar casó con doña María Josefa Pimentel,

XV Condesa y XII Duquesa de Benavente. De los nueve hijos que tu-

vieron, el cuarto, pues los otros tres mayores fallecieron pronto, con-

tinuó la sucesión de esta familia y fué el VI Conde de Fontanar,

don Francisco de Borja Téllez Girón y Alfonso Pimentel. Había casado

en 1802 con doña María Francisca de Beaufort y Toledo, Condesa de

Beaufort y del Santo Imperio Romano.

Don Francisco murió en plena juventud, a los 34 años, en 1820.

No obstante tuvo dos hijos: don Pedro de Alcántara Téllez-Girón y
Beaufort, VII Conde de Fontanar y don Mariano Téllez Girón y

Beaufort, que por muerte de su hermano, cuando aírn no había cum-

plido 34 años, fué el VIII Conde de Fontanar. Don Mariano Téllez
Girón casó con doña María Leono ►- cíe Salm Salrn, los cuales no tuvie-
ron sucesión (^).

Será el IX Conde, don Francisco de Carvajal, hijo de don Vicente

Carvajal Téllez-Girón, Marqués de Aguilafuente y de doña Kamona

Hurtado de Mendoza y Otaza. Don Francisco Carvajal casó con

doña María Xifre y Cl^acón, 1^ija de don José Xifre y de la tilarquesa

cíe Isasi. Don Vicente de Carvajal, Marqués de Aguilafuente, dejó en

herencia la Dehesa de Valverde a su hijo don F ►-ancisco, y éste, al falle-
cer, a su hijo don Francisco de Carvajal y Xifre Hurtado de Mendoza

y Chacón, X y actual Conde de Fontanar desde 1913, casado con
doña Isabel de Urquijo y Landecho.

(1) En el volumen II de la Historia Cenealógica y Heráldica de la h1onarquía Espa-

ñola de F. Fernández de Bethencourt, págs. 596 a 613, puede verse amplia información

acerca del V, V7, VI[ y VI11 Condes de Fontanar.
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Fn c^m{io de {^lata una handa de ^able }{^uetita en orl^, hroch^nte sohre el todo nna

cadena de oro, de ocho e5labones I a caeiena dc la lámina anterior er{ui^oc^damente

lleva más eslabones. l.a caden^ la {^u>o en cl escudo rl c^ba!lero don Iñit;o cle Stúiii^a o

"Ltíñi{;^, que luchó en la batalla de las l^avis de Tolosa.
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Partido: 1.° En campo de oro una cabra rampante de sable. 2° Cuartelado en sotuer:

1.° y 4.° En campo cie oro tres p^los (no cuatro como fig«rau en la limina anterior). 2.°

v 3." En campo de azur dos flore^ de lis de oro, huestas en hal y^char^d^s ^^or un }•ugo.

f3ordura de oro car^ada de seis vacas bicí•(alas de i;ules acornada., acollaradas y

clarinada; de azur. Las arma; y e^malteti cir la ,e^uncla Ii;irtici^Sn, a.í como lu^ de la

bordura, suhonemos corre.lionclen a Iz faniilia L'carne, cie la cual cirticicnde

ciuiia ^ina F.nri^luez, po: linca materna.
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Armas de don Pedro de Zúñíga, en una de las fachadas del que fué convento de
Franciscanos fundado por él; es el mismo escudo que el de la Del^esa de Valverde.



Armas de los Duques de Abrantes

En campo de plata cinco zscudetes de azur puestos en cruz y cargado cacla ttno

de cinco roeles de plata, pue,tos también en cruz, que es Portugal. Bordura de gnles,

cargada de siete castillos de oro.

Aunque no existe este blasón en B^ltanás, creemos conveniente reprodncirle aquí

porque algunos Duques de Abrantes fueron Marqueses de Aguilafuente.





Armas actuales de los Duques de Veragua (Apellido Colón).

Cuartelado: 1.° En campo de gules un castillo de oro. 2.° En campo de plata un
león rampante. 3.° En ondas de azur y plata varias islas de oro. 4.° En campo de azur

cinco áncoras de oro puestas en sotuer. Entado en punta, de oro con una banda de

azur. Bordura de oro cargada del lema en letras de azur: «A Castilla y León nuevo

mundo dió Colóny. Por las razones expuestas para el Duque de Abrantes reproducimos

igualmente el blasón del Duque de Veragua, ya que hoy es el XX h1arqués de Aguila-

fuente.





Armas del apellido Baltanás

que campetn en la fachada del Ayuntamiento.



lin cani^>o t^e ^ules cincn c.i.lill^^, tle un^ ^,.n ire. t^^trerilli^, Ittir,tr„ en soluer.



Armas de los C^ndes de Fontanar (Apellido Benavides).

En campo de plat^ un Ieún rampinte de ^ules, barrado de oro, de tres barras.
Bordura de plata cargada de ocho calderas de sable.

Ig«almente este escucío no aparece en Ía Dehesa de Val^^erde, peiro creemos con-
veniente reproducirlo por ser los Conde, de Fontanar los actuale; herederos de dicha
Dehesa.





BECERRA
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ESrA familia tiene su origen en fl R(ln0 cle Galicia, consicieránclola

ayuí, como de las más anliguas y calificadas, ^egím escribid el P^dre

Fray Felipe de la Gándara en su trabajo «Armas y Triunfos de Galicia».

EI mismo historiador agreQa que c(e ella han procecíido grancles Caba-

Ileros, señalados en el servicio a sus Rey^ s, especialmente en las con-

quistas de Extremadura y Andalucía, y de un modo particular en las

ciuciades de Trujillo y I3adajoz y villa de Cáceres, Almendralejo y

Fuente de Maestre, doncíe, como a principales conquistadoles, se les

hicieron grandes repartimientos y fundaron casas y grueSOS mayoraz-

gos. Se extendieron por Castilla y Extremadttra.

Ramas cle Galicia pasaron a Portugal y a Castilla y encontramos

miembros cie ellas en León, Palencia y Valladolid.

Por lo que respecta a Palencia hallamos viviendo en Iialtanás, a

mediacios del siglo xvr, a Juan Beccrra Sarmiento, que ganó provision

de hidalguía en Vafladolid en 1558. Actualmente no hay descendientes

de esta familia en [3altanás, ya que en el siglo xvul se habían trasladaclo

de residencia o se habían extinguido, pues el Catastro del [^3alc{ués dc
la Ensenada no menciona ningí► n Cabeza de familia con apellido

I3ecerra.

Llevan por armas las dos becerras cle gules, puestas en pal, en

campo de oro, y los trece roeles de oro, en campo de gules, que es
Sarmiento (1).

(1) García Karraffa, tomo 13, pági^ia 88.







Partido: 1.° En campo de oro dos becerras de ^ules puestas en pal, que es (iecerra.

2.° En campo de gules trece roeles de oro puestos 4, S y 4, que es Sanniento.



C A L V O
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FueRON los Calvo un antiguo linaje muy difundido por España y
Arnérica. «Alardea de una sucesión varonil no interrumpida durante

dos mil años; pero las pruebas de esto como es natural no es posible

encontrarlas».

«Lejos de ello resulta bastante difícil si no imposible establecer

nexo y coycmtura entre las casas solares de este apellido en diversas

regiones. Tampoco puede probarse que el linaje proceda del patricio

romano Calvo Atenedoro como pretenden algunos c ►-onistas muy pro-

picios a la exageración y a la fantasía».
« Otros encuentran el origen y tronco del apellido Calvo en el

fan^oso Conde y Juez de Castilla Laín Flavio Calvo» (1).

Esta familia se extendió por Aragón, Navarra, Extremadura (Ca-

beza de Buey), Burgos. Los Calvo de Burgos pasaron a Alava, Vizcaya,
Santander, Palencia, Valladolid, Segovia y otras provincias de Castilla.

En Baltanás debieron establecerse a finales del siglo xvul. A princi-

pios de este siglo vivía en Villaconancio _Juan Calvo Ruifernández, que

cas^ con doña María Caballero. Estos fueron padres de Juan Calvo

Caballero, ya natural de Baltanás, el cual probó su hidalguía en la

Chancillería de Valladolid en ]763. Tuvo éste por mujer a doña María

de la Cantera Espina, también de igual nataraleza, los cuales procl-earon

a Antonio Calvo de la Cantera, nacido en la misma villa, marido de

cíoña Angela Ruipérez Esteban, natural de Población de Cerrato y

ambos padres de Juan Calve Ruipérez de la Cantera, nacido en esta

última villa y Caballero de la Orden de Calatrava, en cuya Orden in-

gresó el 24 de noviembre de 1796.
Las armas que usaron los Calvo c{e Baltanás difieren de las que

llevaron otras ramas del mismo apellido. Escudo cuartelado: l.° y 4.° en

campo de gules una espada de plata. 2.° y 3.° en campo de azur un

castillo de ^u color.
Los esmaltes que indicamos no han sido tomados de la Ejecutoria

sino de un grabado que poseen los Señores de Velasco en su casa de

Baltanás.

(1) García Karraffa; tomo 19, págin^s 13G a',51.





Armas de los Calvo. Se hallan en la fach^da de la casa r^ue hoy es Cuartel de la
Guardia Civil. Doña Flora Jubete es la propietaria del inmueble.



Cuartelado: 1." y 4.° En camho de riules una esh, da de plata. 2.° ^^ 3.° En campo de

azur un castillo. l.eyenda inferior: Calvo, Caballerus Notorios de sangre y solar

conoci<lo desde cl ai^o 1623.



S A L A S
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Pok el año 15y8 los Salas (^) «hombres hij^scialgo notorios de sangre»

contlibtryeron a ennoblecer la villa dc Baltanás con sus blasones, ya

que anteriormente radicaron en Melgar de Fernamental, Osorno y

Osornillo de donde pasaron a Baltanás y posteriormrnte a Cevico de
la Torre y Dueñas.

Don Juan Delgado, Ilamado el «viejo» es el primer miembro de

esta familia del que tenemos noticia. Intervino en la batalla de Toro

junto a las tropas del Rey Fernando el Católico contra los partidalios
de la Beltraneja. Contrajo matrimonio con Juan de Santibáñez. De tal

enlace nació Juan Delgado Ilamado el «Mozo», también vecino de

Osornillo. Casó éste con Catalina de Salas, con la que tuvo a Jtran y

a Francisco Delgado, vecinos también de la misma villa que su padre

y abuelo.

Estos dos hermanos Juan y Francisco Delgado, el 20 de mayo de

1547, pasaron pleito primeramente ante los Alcaldes de los hijosdalgo

y Notario del Reino de Castilla y después «en grado de apelación y

suplicación en vista y en grado de revista» ante el Presidente y Oiclores

de la Audiencia de Valladolid. En este pleito se dijo que los litigantes

eran «hombres hijosdalgo notorios de padre y abuelo de solar conoci-

do» y que devengaban 500 sueldos según fuero de España, y estaban
en tal posesión casi de tiempo inmemorial a esta parte, y se les había

gtrardado a sus partes y a ellos todas las honras, fl-anquezas, libertades,

prerrogativas y exenciones, en especia) el de no pechar, que era cos-

tumbre guardar «a los otros hombres hijosdalgo de ntrestros reinus».

Juan Delgado, el tercero, que sigue la línea, y Ana Berzusa fueron

padres de García de Salas. Habiendo casado éste con Isabel Fadrique,

nació de tal unión García de Salas Delgado, que pasó a ser vecino de

(1) Los datos que se aportan en este trabajo sobre la familia Salas en su mayor

parte proceden de la Carta Ejecutoria que posee doña Elena Jalón, residente en Burgos,

viuda del Excmo. Sr. don Amado Salas. La amabilidad de dicha Señora, que me permi-

tió ezaminar detenidamente referida Ejecutoria, hizo posible la información que aquí

damos.
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Baltanás. Fue él el yue presentó a Justicias y Regiclores de Osorno, el

5 de junio de 1598, una Carta Ejecutoria de fecha 26 de n)ayo de 1598.

Cuando se trasladó a Baltanás tarnbién la presentó el 17 c{e junio c1e

dicho año ante Just.icias y Re^;idores de esta villa. Nuevan)ente lo hizo

el 3 de m^rrzo de 1621. Se expidió la Ejecutoria en non,bre ciel Rey

Felipe Il por la Real Chancillería de Valladolid, clonde se habían ini-

ciado ya las actuaciones el 17 de marzo de 1557 a petición de García

de Salas, el cual expuso que a su abuelo Juan Delgado se le había

expedido carta Ejecutoria de Hiclalruía en la Chancillería cle Valladolid,

y que la había presentado en 1552, con motivo de haberle negado la

villa de Osorno su condición de hijosdalgo.

Francisco de Salas, hijo de García de Salas Delgado, sigue la línea.

EI 25 de enero de 1620 casó en Baltanás con Francisca Maté, los cuales

tuvieron el 9 de diciembre de 1624 a Francisco de Salas Maté y éste

con la que fué su esposa, María Herrero, tuvo a Francisco de Salas

Herrero, nacido el 3 de marzo de 1659. De éste y de Angela Bernabé

nació en 1703 Francisco de Salas Bernabé, q^re por elección desempeñó
los cargos de Procurador Síndico General en 1736, y de Alcalde Ordi-

nario por el Fstado No^!, °r, 1747 y 1750. Tuvo con Ana Herrero, su

mujer, a Juan Miguel Salas Herrero, que, como su padre, fué elegido

en 1763, 17á3 y 1786 Alcalde Ordidario por el Estado Noble, y en 1772

Alcalde de la Santa Hermandad por dicho Estado.

Casc? Juan Miguel con María Ana Monedero Palenzuela, natural

de Alba de Cerrato e hija de don Francisco Monedero y de doña Ma-

riana Palenzuela. Fueron aquéllos los progenitores de Felipe Paulo

Salas Monedero, que nació en Baltanás, pero luego había de ser vecino

de Cevico de la Torre donde presentó una Carta y Real Provisión,

fechada el 1 l de abril de 1799 y expedida por la Chancillería de Valla-

dolid para que le guardasen los honores, preeminencias, franque-
zas y libertades correspondientes a su Estado de Hijosdalgo. En 1797

se le eligió para el empleo de Alcalde de la Santa Hermandad. Contrajo

matr•monio con Petra Ruiz, natr.rral de Alba de Cerrato e hija de

Ventura Ruiz Abad y de Manuela Rivas Castañeda.

Continúa la línea con Pedro de Salas Ruiz, hijo de los anteriores
que aunque natural de Baltanás, fué vecino de Cevico también. Su hijo
Pablo Salas Qrrevedo nacido en Cevico, luego vecino de Dueñas, casó
con Gurnersinda Medina-Rosales García, natural de esta última villa.
Descendientes de éstos f^reron una niña muerta en la infancia, el que
sigue la línea, Amado, Consuelo y Pedro, tod^s naturales de Dueñas.

EI Excclentísimo Sr, don Amado Salas Medina-Rosales firé Presi-
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dente de la Audiencia de Cáceres y de lo Civil en Burgos. Estuvo
casado con la Excelentísima Señora doña Elena Jalón, natural de Balta
nás, como se inc{ica en la nota, hoy residente en Burgos, con la que
tuvo descendencia femenina: María Teresa, religiosa; Eloisa, Carmen,
Elena, religiosa y María Josefa.

La Excelentísima Señora doña Consuelo Salas casó con el Excelen-
tísimo Señor don Santos Cuadros, natural de Dueñas, (^obernador que
fué de Valladolid. También éstos tuvieron dilatada descendencia:
Antolín, Tomás, María del Pilar, Félix, Carmen, Luis, María y Antonio.

Los dos primeros Antolín y Tomás murieron siendo aún niñus.

Félix que casó con Concepción García, natural de Alagón, falleció en

1945 y dejó dos hijos Félix y Consuelo.

Carmen, nacida en Dueñas, murio sin sucesión.
Luis, casado con Concepción Cuesta, natural de Toledo, falleció

en 1947 y c{ejó dos hijos: Pilar y Eduardo, naturales de Madrid.

María, natural de Dueñas, falleció sin sucesióll.

Antonio, naturzl de Dueñas, casó con Pilar García, natural de

Alagón. Han tenido seis hljos: Carmen, Santos, muerto en la infancia,
?esús, Concepción, Santos-José y María del Rosario, todos naturales

de Dueñas.

EI menor de los hijos de Pablo Salas Quevedo, Pedro, casó con

Amada Jalón, natural cle Baltanás, vecinos hoy de Dueñas, tuvieron

dos l^ijos, Pablo, fallecido siendo niño, y Remigio.

5





Armas de la familia Salas. Se hallan en la t^chada de ^a casa n.° 36 de la calle de
Saii `1illán y en la casa n.° 13 de la calle del Sol.



Partido: 1.° En campo de gules un castillo de oro, con tres torrecillas de lo mismo,

superado de una flor de lis, tambiin de oro. 2.° En campo de plata un letin rampante

de su color. Casco de hidalgo y lambrequín sobre el escudo.



Cevico de la Torre





A G U I R R E
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E1. el apellido Aguirre procede de la Torre y s^lar de dicho nombre,

del Ayuntamiento de Bermeo, en Vizcaya, aunque realmente no se

sabe si éstos fueron los c!e linaje más antiguo o si fueron los proce-

dentes de Navarra y hasta de Guipílzcoa; de donde se extendiercn a

las provincias citadas (1). Son muchas las familias nobles de este linaje.

No todos los que poseen este apellid^) proceden de uI^ h'onco
común. La palabra «aguirre» significa en vascuence lugar elevado clomi-
nando un terreno, y con este nombre figw-aron muchas casas que
tenían esta condición.

Extendidos los Aguirre por toda España intervinieron activamente

en la Reconquista, siguiendo a Fernando el Santo en la toma de Sevilla

y a Alfonso XI en la batalla del Salado.

EI primero de este apellido que vemos establecido en Cevico de la

Torre se Ilamó Martín Aguirre, que figura ya en el Catastro del Marqués

de la Ensenada como Escribano de Su Majestad, del Número y Aywita-

miento de dicha villa, de edad de 47 años, perteneciente al estado de hi-

j^sdalgo.Era natural de Hontoria de Cerrato y estuvo casado con Bernar

da Coloma. En el libro de matrimonios de los años 1608 a]751, existen-

te en ef Arch. Parroquial de Cevico, no aparece ning>.ín apellido Aguirre,

luego esta familia vivió en Cevico desde 1752. Su hijo y heredero se

Ilamó Gregorio Aguirre, casado el 6 de mayo de 1777 con María Teresa

Rivas, que fueron padres de Fernando Aguirre, casado el ]2 de julio

de 1809 con Francisca Portillo. Sigue la línea en CIe:I:ente Aguirre

Portillo, que casó el 26 de ener'o de 1837 con Gregoria Atienza. Estos

procrearon a Víctor Aguirre Atienza que casó dos veces; en primeras

nupcias hacia 1880 con Toribia López Moratinos y por segunda vez

con Juana Bujedo. A partir de este rno ►nento no hallamos noticia alguna

de esta familia porque debieron ausentarse de la villa, y al parecer no de-

(t) Karrnffa: tomo 2, página 196.
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jaron descendientes directos. Por línea materna desciende y vive hoy en
la que fué casa de los Aguirre, donde campea el blasón, doña Petra
Alba Trejo, hija de Francisco Alba ^iieto y de Angela Trejo Ruiz, nieta
de Víctor Alba Merino y de Clara Nieto Mozo Aguirre, por ser esta
señora hija de Ruperto Nieto Aguirre y de Clara Mozo y nieta de Juan
Nieto y de Ana María Aguirre, la cual era hija de Gregorio Aguirre y
de María Teresa Rivas.



Armas de los Aguirre

en la fachada de la casa número 14, propiedad de doña Petra Alba Trejo en la calle
Leopoldo Calleja (antes del Mercado).



Partido: Gn campo de plata un árboÍ de sinople con un lobo de sable, pasante al pie
del tronco. 2.° En campo de gules una cruz ^^ana y floreteada cíe oro acompañada de
cuatro veneras de plata. Debe llevar el lema ^ re^^eladas y ganadasr. Casco de hidalgo

y lambreqaín.

Las armas dcl primer cuartel lis usaron los tlguirre dc la Casa de la anteiglesia de

[3arrica procedente de la inmediata de Santo Domingo de 13er^n^o.

Las del segundo cuartel, las Ilevaron los r1guirre de la Casa de la anteil;lesia de

Gorliz, procedentes de los de la Casa cle Baquio. Posiblentente los de Cevico de la

Torre sean una rama deri^^ada de ^^stas.



C E V I C O
Noticias acerca del palacio de los Tovar

EI Señorío de los Tovar, Manuel, Duques de Nájera

y Condes de Oñz+.e
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DENTRO del orden alfabético que seguimos, intercalamos el vocablo

Cevico, para estudiarlo desde el punto de vista de la significación

que tuvo como señorío, así como para que la cronología de las familias
que en él se sucedieron no se altere.

E L PALACIO

Se conservan aún, en Cevicode la Torre, restos bastante desflgura-
dos de un palacio que debió ser suntuoso, construído sólidamente con
piedra de sillería. Estaba dotado de cuatro torreones circulares, en los
ángulos, más una muralla de mampostería, que protegía los flancos. La
planta ocupaba más cle mil metros cuadrados.

Tradicionalmente los vecinos de Cevico vienen considerando que

estos restos correspondieron al palacio de los Condes de Oñate; igual-

mente así se lee en varios libros que hacen referencia a esta villa. En
cierto modo puede que tengan razón, porque recayó su posesión en
la Casa de Oñate a fines del siglo xvn, concretamente al casarse, en

1687, don Beltrán Manuel de Guevara con doña Nicolasa Manrique de

Mendoza Velasco Acuña y Manuel, XII Duquesa de Nájera y Señora

de Cevico, vinculándose por tanto, a partir de este momento el señorío

de la villa, así como la pertenencia del palacio, en dicha Casa. No

obstante, un estudio detenido del Señorío de la villa permite tener una

idea más completa sobre las vicisitudes del palacio. Corí^o se han hecho

nuevas edificaciones en torno a él, resulta difícil, desde el exterior,

darse perfecta idea de lo que pudo ser; es necesario penetrar en el

edificio e ir I-ec^nstruyendo Inentalmente la traza antigua. No teníamos

la menor idea de la existencia de blasones, pensando que habrían

desaparecicio en el transcurso del tiempo, sin embargo existe una casa

que conserva un arco ojival, -debió ser la entrada primitiva-, y sobre

él, oculto por un árbol, también se conserva aún, como puede verse

por la reproducción fotográfica, un sencillo escudo, con una banda

angolada de dragantes, armas que coinciden con las que usaron los

Tovar, señores de Cevico. Ellos serían por consiguiente los que inicia-

ron la construccicín del palacio, que debió de ser en el siglo xv, como
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también parece confirmarlo el arco aludido de acceso al mismo, lo que
no creemos que su erección date del siglo xu, según se ha dicho (1).

De ninguna manera tampoco puede ser tal escudo del Conde de

Oñate, al que se ha atribuído, (2) porque éste Ileva las armas de Vélez

de Guevara.

En otra casa colindante a la anterior, donde está la puerta princi-
pal, como se ha indicado, hemos descubíerto a la entrada de una sala,
qtte perteneció al palacio, otros dos blasones algo desfigurados, porque
han sido repintados de cal. A pesar de ello, se advierten claramente, en
el primero, las armas del apellido Manuel y en el segundo las del ape-
Ilido de Castilla, porque a fines del siglo xv el Señorío de Cevico reca-
yó en don Juan Manae(, Señor de Belmonte de Campos y de Cevico y
en su mujer doña Catalina de Castilla, los cuales probablemente am-
pliarían el edificio y residirían algún tiempo en él. Es muy probable que
aquí se gestasen algunas de las maquinaciones con que hubo de enfren-
tarse el Rey Católico don Fernando.

SEÑORIO DE CEVICO DE LA TORRE

Una vez expuestas las consideraciones que anteceden, veamos se-
guidamente quienes fueron los Señores de Cevico de la To ►-re.

Figura entre los primeros doña Mayor Arias, viuda de Garci Fer-

nández, Mayordomo de la Reina doña Berenguela. Alfonso X el Sabio

dió a dicha Señora, por carta fechada el 2 de septiembre de 1255, en

remuneración de sus servicios, el Señorío y demás derechos pertene-

cientes a la Corona, en Cevico de la Torre, excluyendo de la concesión

el ejercicio de la j«sticia y el tributo Ilamado de moneda; manda des-

truir la Torre y prohib^ se construya en el pueblo ya sea un castillo 0
torre, sin previa autorización suya (3).

Perteneció después Cevico de la Torre a los Señores Soberanos
de Vizcaya.

(1) Don Matías ^tilena en su «Libro de Cevico de la Torre, págs. 32 y 33 opina que
fué construfdo a fines del siglo zn.

(2) Obra de don Matías Mena «Libro de Cevico de la Torrey, ya citada, págs. 87 y 88.
(3) La carta se halla transcrita e inserta por don Luciano Huidobro en el Boletín

núm. 15 de la Institución ^Tello Té!lez de Meneses», págs. 12o y 121. Diputación
Provincial, Palencia.
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Merece dedicar unas líneas a don Juan Núñez de Lara, IV del

nombre, de quien se dijo que fué c<el mayor señor que hubo en su

tiemp^ en España», o como le considera don Luis Salazar y Castro «el
Mayor Príncipe que en su tiempo hubo en España en línea de vasa-

Ilo» (1). Era Rico-hombre, Señor de Cevico de'la Torre, de la Casa de

Lara, de Lerma, Torrelobatón, Villafranca de Montes de Oca, Oropesa,

Melgar de la Fronte^a, Paredes de Nava, Belver, Castroverde, Aguilar

de Monteagudo, Santiago de la Torre, Cuenca de Tamariz, Busto, Pe-

ñaventosa y Aguilar de Campóo, Señor Soberano de Vizcaya y sus

Encartaciones, Alférez Mayor y Mayordomo Mayor de los Reyes

don Alfonso XI y^ don Pedro I. Sus padres fueron don Fernando de la

Cerda, fI del nombre, y la Infanta doña Juana Núñez de Lara, Señora

de la Casa de Lara (2).

Don Juan Núñez de Lara tuvo por mujer a doña María de Haro,

con la que casó en 1331. Era esta Señora por su propio derecho

XVIII Soberana de Vizcaya; como su marido, biznieta legítima y directa

del Rey Alfonso el Sabio, Señora de Castroverde, Oropesa, Aguilar de

Campóo, Monteagudo y sucesora en otros grandes estados de los que

había sido desheredada por el Rey desde la muerte de su padre el

1.° de noviembre de 1326, don Juan de Castilla, llamado el «Tuerto»,

XVII Señor de Vizcaya, muerto en el palacio de Toro por orden del

Rey. La madre de doña María de Haro tué doña Isabe( de Portugal,

hija mayor de don Alfonso, Intante de Portugal y de la Infanta doña

Violante Manuel, nieta leg^tima del Rey Fernando IlI el Santo. Don Juan

Núñez de Lara tuvo disgustos con el Rey Alfonso XI, por retenerinjus-

tamente la Corona muchas de las tierras y villas de su esposa, pero al

fin, después de inútil resistencia armada, volvió don Juan a la gracia

real, y desde entonces fué fiel servidor de Alfonso XI, al que acompañó

en las empresas de su reinado, distinguiéndose en la batalla del Salado

y en el sitio de Tarifa.

Su muerte ocurrió en Burgos el 28 de noviembre de ] 350; sus

restos se depositaron en el Monasterio de San Pablo de la Orden de

Santó Domingo en dicha ciudad (3).

(1) Historia de la Casa dct Lara; tomo f[I, libro XVIII, capítulo XII.

(2) Véase en este ĉ rabajo al estudiar los blasones de Palenzuela, las páginas dedica-
das al Señorío de esta villa, en las que hallarán referencias a estos Señores.

(3) Acerca de este magnate véase el tomo Ill, págs. 193 a 210 de la híistoria de la
Casa de Lara por L. Salazar y Castro.

s
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Con doña María de Haro tuvo dos hijos y dos hijas. EI hijo mayor
don Lope Núñez de Lara debió mori^ muy joven, pues apenas si se
tienen noticias de él.

E) segundo se llamó don Nuño González de Lara, nacido en 1348.

Por muerte de su madre p^co después, heredó el Señorío de Vizcaya

y los grandes heredamientos que ésta poseía; por consiguiente también

poseyó el Señorío de Cevico de la Torre, pero por poco tiempo, ya

que solamente vivió tres años. Falleció en Bermeo, en cuya iglesia en la

Capilla Mayor fué sepultado. En el libro «Becerro de las Merindades» se

lee que era Señor de Cevico don Nuño de Vizcaya, cobraba la marti-

niega, tenía en cabeza ].200 maravedís y por yantar 220 maraVedís al

año. Los vecinos pagaban servicios y monedas, pero no yantar.

La primera hija, que era la mayor de todos, se llamr; doña Juana

de Lara que heredó por muerte de su hermano, don Nuño, en 1352, el

Señorío de Cevico de la Torre, la Casa de Lara, con las villas de Lerma,

Castroverde, Paredes de Nava, Oropesa, Aguilar de Campóo, Dueñ^s

y otras tierras, así cocno la Casa de Vizcaya de la que fué XX Señora

Soberana. Casó con un hermano l^astardo del Rey don Pedro I, don

Tello, que años después fué Conde, y al que persiguió sañudamente el

Rey, porque aquél unido a sus hermanos enteros don Enrique y don

Sancho pretendieron que Pedro I rectificase en algún modo sus desór-

denes, motivo por el que subió de tono la irritación del Rey Pedro 1 y

decidiese éste privarle de sus posesiones. ^ Don Tello hubo de huir de

la indignación real, y su mujer, fuese porque no pudo, o no quiso ale-

jarse del Rey, fué detenida por orden de éste en Aguilar, Ilevada al año

siguiente al castillo de Almodóvar del Río, en la provincia de Córdoba,

y finalmente la mandó dar muerte en Sevilla. Don Tello sobrevivió hasta

1370, y desde 1366, en que se coronó Rey en Burgos Enrique 1I, mandó

que aquél se titulase Conde de Vizcaya, Señor de Lara, de Aguilar y de

Castañeda, y hallándose así en posesión de estas Casas, a las que en

realidad no tenía derecho alguno, falleció el IS de octubre de 1370 y

ya, por su fallecimiento, los Señoríos de Lara y Vizcaya pertenecieron

legítimamente al a Reina de Castilla y de León doña Juana Manuel de la

Cerda, mujerde don Enrique II.

EI último hijo de don Juan Núñez de Lara fué t^tmbién mujer,
doña Isabel de Lara, que casó con el Infant^ de Aragón, don Juan (^)
al que dió muerte el Rey don Pedro.

(1) F. Fernández Bethencourt: Historia Genealógica y Heráldica, tomo V, pág. 115.
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En 1373, o sea tres años después del fallecimiento del Conde cíon

Tello. y muertas también su mujer doña Juana de Lar-a y la hermana

de ésta doña Isabel c1e Lara, entonces doña María de Lara dela Cerda

o de España, hermana del padre de éstas don Juan N>.íñez de Lara,

envió al Rey EnI-ique 11 un embajador desde Francia, doride vi^ía dicha

Señora, Ilamado en Castilla Mosen Tomás de Peñahedit, con suficien-

tes poderes, para qtre le diese posesión del Señorío de Vizcaya y las

Encartaciones con sus Monasterios, derechos y divisas }^ : e las villas

de Santa Gadea, Lozoya, Grisaleña, Berzosa, Fuentebureba, Cevico de

la Torre, Cigales, Paredes de Nava, Villalón,' Cuenca de Tamar-iz,

Melgar de la }=rontera, el Barzón, Moral de la Reina, Aguilar y Castro-

verde de Campos, Caleruega, Belver, Santiago de la Puebla, Oropesa

y el Campo de Arañuelo; y por la Casa de Lara de las villas de Lerrna

y str tierra, Villafranca de Montes de Oca, Busto, Ameyugo, Balluerca-

nes y Tordeblanco, con sus derechos en ]as behetr-ias y la primera voz

en las Cortes de Castilla y con la dignidad de Alférez Mayor c^el Rey.

Sostenía esta señora que, muertas las dos hijas de su hermano don

Juan Núñez de Lara, el IV, le tocaba de derecho su herencia, por ser•

ella su tia y solarnente primera-hermana la Reina doña Juana ManLtel

de la Cerda, aunque hija de su hermana mayor y así ser más cercano

su parentesto. Sobre este caso, gravísimo para los intereses de la Co-

rona, consultados los Grandes, Pr-elados y Caballeros de su Consejo,

contestó con su prudencia habitual el Rey don Enrique, prometiendo

a la Condesa de Alenzón que si ella enviaba a Castilla dos de sus hijos,

al uno daría la Casa de Lara y al otro la de Vizcaya, porque era de

razón que estuviesen en sus Reinos los poseedores de las dos Casas

mayores que había en ellos; siendo las palabras que la Crónica pone en

los labios del Rey estas que siguen: « Que estas dos Casas de Lara y

de Vizcaya, que la Condesa demanda, que son las Mayores Casas y

Señoríos de todos mis Reynos, E siempr-e contaron en Castilla tres

Casas grandes de Señorio; es a saber Lara y Vizcaya y Castro, de las

quales estas son las primeras y principales». Como naturalmente, los

hijos de la Condesa de Alenzón, doña María de Lar-a, no vinieron a

España, la oferta de nuestro Rey quedó sin ningún efecto, y los Irstados

en cuestión permanecieron ya definitivamente incorporados a la Coro-

na de Castilla, titulándose sus Monarcas, desde entonces, y siempre

hasta nuestros días, Señores de Vizcaya (1).

(1) F. Fernández Bethencourt: obra citada, tomo V, páginas 102 y 103.
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LOS TOVAR

Años después las Crónicas nos hablan ya de los Tovar. Estos
caballeros participaron en las luchas e intrigas que caracterizaron los
últimos reinados de la Casa de Trastamara en Castilla. Es preciso ad-
vertir, que con el apellido Tovar hubo Señores que lo fueron de
Astudillo y Berlanga, más tarde Condes; otros que poseyeron el Seño-
río de Tierra de la Reina, y, por último, los que ostentaron el dé Cevico
de la Torre y el de Caracena.

No son muchas las noticias que tenemos de estos Señores, ni tam-

poco muy gratas; Sancho de Tovar, el probable constructor del pala-

cio, ya que, según se ha dicho, el escudo de su apellido campea sobre

la puerta de entrada, fué Guarda Mayor del Rey y como muchos otros

Caballeros de villas y lugares de tierra de Campos, goz^ del favor del

Maestre y Condestable don Alvaro de Luna (^). Estuvo casacjo con

doña Teresa de Toledo. De esta unión nació don Juan de Tovar, que

heredó el Señorío y las posesiones a él anejas. Tuvo como su padre el

cargo de Guarda Mayor de Juan 11. Casó con doña Catalina Manuel,

tercera hija de don Pedro Manuel y doña Juana Manrique que fué

Señora de Villaizán y Quintanabey. No concurrió doña Catalina a la

partición que el año 1450 hicieron sus hermanas de los bienes de su

madre, pero sin embargo le quedó separada su tercera parte en que

entraron las villas de Villaizán y Quintanabey, las heredades de Ma-

zuelo, Arenillas, Terrados y Sant-Ibáñez, las casas, huerta y m^^lino de

Burgos y 5.000 mrs. de juro de heredad situados en la renta de las

carnes de aquella ciudad. Ordenaron los árbitros que si esta Señora

no quisiese pasar por su determinación, respecto de no haber concu-

rrido en el compromiso, fuese obligada a traer a colación y partición

todos los bienes que había llevado para su casamiento. Había fallecido

doña Catalina el año 1474 en que testó la Condesa de Feria, su herma-

na, dejando sólo dos hijos Juan de Tovar y doña María de Tovar, a

quien doña Juana Manrique su abuela dejó 40.000 mrs. para ayuda de

su casamiento, y la Condesa, sri tía, mandó darla otros ]0.000

que tocaban a la cuarta parte que había heredado de los bienes de su

madre, como consta por cláusula de su testamento que es la única

(1) «Crónica de don Alvaro de Luna:^, pág. 449; edición y estudio por Juan de Mata

Carriazo, Espasa y Calpe.
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memoria que hallamos de esta Señora. Juan de Tovar, su hermano,

también nombrado eii el testatuento referido de la Condesa de Feria,

fué Señor de Cevico y Caracena, Guarda Mayor de los Reyes Católicos

como consta por los Privilegios de merced del Erial a las Condesas de

Cabra, año 1#76, y de confirmación clel Mayorazgo de Buendía, año

1484, en que confirma. Casó con doña María de Toledo, hermana en-

tera de don García Alvarez de Toledo, I Duc{ue de Alba, Marc{ués de

Coria.
A juzgar por lo yue el Cronista Fernando del Pulgar refiere se in-

clinó de parte del Rey de Portugal frente a los Reyes Católicos. Veamos

lo yue nos dice la crónica a este respecto: < E poryue el rey de Portugal

dava sus poderes a cualquier alca}'de o cauallero que yuería tomar su

vez para reçebir los derechos reales del reyno e para hazer guerra c

todas las otras cosas que él podria hazer procuró el arzobispo que en

comtín de los otros alcaydes a quien dava este cargo lo diese al alcayde

de Atienza (Pedro de Almazán)..... y otro caaallero que se llamaua Juan

de Tovar, Señor de Caracena e de Cebico. Los quales so color de res-
çebir los derechos reales facian guerra en todas aquellas tierras e co-

marcas que estauan por el Rey e por la Reyna».

Luego la Crónica prosigue diciendo que un Caballero, natural de

aquella tierra Ilamado Garci Bravo «ombre de gran esfuerço» se apo-

deró de la fortaleza de Atienza con cien hombres, aprovechando la

oscuridad de la noche; y respecto a Juan de Tovar se expresa así

«E dende a poĉos dias este Caballero Garci Bravo combatió la fortale-

za de Caraçena e la entró por ftterça e prendió a Juan de Tovar el otro

tirano que facia gran guerra en aqaellas comarcas sosteniendo la boz

del Rey de Portugal». (^)

Siguió la línea su hijo Martín Fernández de Tovar, Señor de Cevi-

co y Caracena que falleció en 1500 y estuvo casado con doña Leonor

de Villena, prima segunda de su padre, hermana de Rodrigo Alfonso
de Melo, Conde de Olivenza e hija de Martín Alfonso de Melo, Alcaide

Mayor de Olivenza y de Margarita Coutiño de Villena, Señora de

Ferreira, nieta del Conde don Enrique Manuel. De este matrimonio

nacieron Francisco de Tovar, Señor de Cevico, cuya ilustre sucesión

se acabó pronto, y la misma villa entró por compra en la Casa Manuel.

Sancho de Tovar, Gobernador de Sofala, que fortnó en Portugal una

ilustre línea de esta Casa que toca en Castilla a los Marqueses de Cas-

(1) Fernando del Fulgar. Crónica de los Reyes Católicos, volumen I, págs. 226 y 227.

Edición y estudio por Juan de Mata Carriazo.
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trofuerte y Orellana, y doña Margarita Manuel que fué Dama de la

Reina Católica, y casada con Iñigo López Carrlllo de Mendoza, hijo

segundo de los Señores de Torralba y Beteta, tuvieron a Gómez Carri-

llo, Señor de Ocentejo, progenitor de los demás y a doña Teresa Ca-

rrillo de hlendoza, que casó con Gómez Dávila, I Mar-qués de Velacia,

Señor de San Román, Villanueva y Guadamora, y son descendientes de

ambos los Marqueses de Velada, de Astorga, los Duques de Medinaceli

y otras grandes Casas (1).

LOS MANUEL

Don 7uan ^llanuel ^/alido de ^elipe £! 7-Iermoso

EI Señorío de Cevico (^) pasará ahora a don Juan Manuel, 11 Srñor

de Belmonte de Campos, Caballero del Toisón, Contador Mayor de
Castilla, valido del Rey Felipe I El Hermoso, Alcaide de Atienza, iaén,

Plasencia y Segovia, Embajador en Roma y del Consejo de Estado de
Carlos I.

Era hijo de un hermano de doña Catalina, esposa de don Juan de
Tovar, y don Juan Manuel, I Señor de Cangas de Tineo y de Belmonte
de Campos y de doña Alcionza de la Vega, he ►'mana entera del primer
Conde de Feria.

Don Juan Manuel, Señor de Cevico, casó en 1477 con doña Cata-

lina de Castilla, }Tija de don Diego de Rojas, Señor de Poza y de doña

Catalina de Castilla, hija ésta a stt vez de don Pedro de Castilla, Obispo

de Palencia y de María Fernández Bernal, mujer noble, natural de Sala-

manca.

Los blasones del Señor de Cevico, don Juan Manuel y de su mujer
doña Catalina, se conservan en una de las estancias del palacio de
Cevico, como puede verse en la reproducción fotográfica.

Don Juan Manuel puede considerarse la figura más destacada en
el reinado de Felipe I el Hermoso. Por tal motivo creemos interesante
dedicarle aquí la debida atención.

De acuerdo con el testamento de Isabel la Católica, el Rey don

(1) Luis Salazar y Castro: Historia Genealógica de la Casa de Lara, tomo I, pági-
nas 454 y 455.

(2) Luis Salazar y Castro: obra citada, tomo 11, pág. 190.
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Fernando proclamó reina de Castilla a doña Juana, pero por hallarse
ésta y su marido don Felipe en Flandes, se encargó él de la regencia de
los estados que pertenecieron a doña Isabel.

No tardaron en surgir poderosos y hábiles magnates en totno a

don Fernandu que le fueron hostiles, por lo que su gran capacidad

política tttvo que ponerse en juego para desbaratar todas las maquina-

ciones.

EI más serio enemigo que tuvo el Rey Católico fué don Juan Ma_

nuel, hornbre de peqtteña estatura, enteco y verdoso, de gran ambición,

muy discreto y gran cortesano. Era don Juan Manuel el tipo de diplo-

mático agudo, cauteloso, amable y muy práctico en las cuestiones de

política internacional, más a propósito para conducir al Archiduque en

aquellos momentos tan difíciles qtte siguieron a la muerte de doña

Isabel (1). Parece ser que estaba plenamente decidido a«ser gr ande por

una vía o por otra» (2). Si a ello añadimos sus indiscutibles dotes polí-

ticas, no es de extrañar que pueda considerár-sele como uno de los

políticos más interesantes en aquel momento. Con razón dijo Zurita

que «cualquier Príncipe por prudente que fuera, le deseara por suyo

en el más cercano lugar» (3>.

Antiguo Embajador de don Fernando en Alemania, se hallaba a la
sazón en Flandes donde capitaneaba un grupo de personajes que in-
fluía en las decisiones de don Felipe. Eran estos personajes, Filiberto
de Veyre, llamado la Mouche; Feliberto Naturelli, preboste de Utrech;
Carlos de Poupet, Señor de Lachaulx y don Diego Ramírez de Guzmán,
Obispo de Catania. En España también se formó otro bloque de pode-
rosos enemigos de don Fernando. EI más destacado fué don Pedro
Manrique de Lara, Duque de Nájera, llamado el «Forte», el Duque de
Medina-Sidonia, el Marqués de Villena, don Diego López Pacheco, el
Conde de Benavente don Alonso Pimentel y el Duque de Béjar.

«A los unos y a los otros incitaba y encendía don Juan Manuel,

caballero aunque peyueño de cuerpo, muy vivo, de grande ingenio y

dichos muy agudos. Pretendió al Rey Católico apartalle del Rey Archi-

duque por prevenir este daño; mandólo primero volviese a Alemania

para servir su oficio de Embajador acerca del César. El Rey Archiduque

no quiso venir en ello ni lo consintió, antes hizo en adelante más caso

(1) José M. Doussinague: Fernando el Católico y Germana de Foiz, pág. 41.
(2) Así se expresa Fuensalida, Embajador del Rey Católico en Bruselas, en una

carta fechada el 6 de enero de 1505.
(3) Jerónimo Zurita: Historia del Rey don Fernando, libru Vl, capítulo VIII.
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dél y le dió parte de todas su^ cosas sin encubrille alguna de sus puri-

dades. Uespués visto que este medio no salia, procuró el Rey Católico

ganalle con ;rancles ofrecimientos que hizo a doña Catalina de Caslilla,

su mujer, señora de muy gran punto. Prometía para él y para sus hijos

grandes ventajas. Todo no prestó ni fué de provecho, ca él, como

sagaz, más caso hacía de la privanza de un príncipe mozo y dadivoso

que de las promesas de un viejo astuto y limitado ^(1).

Mientras tanto el inteli^ente y activo Obispo de Palencia don Juan

Rodríguez de Fonseca, llegó a Bruselas el 12 de diciembre de 1504, en-

viado por don Fernando, para ofrecer a don Felipe, en primer lugar, el

gobierno de Nápoles si desistía de intervenir en los asuntos de Castilla.

Por otra parte le rogó que viniese a España con doña Juana, para que

como marido de la reina prestase juramento de sumisión a las leyes de

Castilla y no diese cargos públicos a extranjeros, especialmente en el

Consejo y en los puestos de gobierno. A>.ín más le manifestó Fonseca,

y era que si doña Juana estaba capacitada para gobernar, don Fernando

la entregaría inmediatamente el reino de Castilla; en caso contrario
habrían de ponerse en práctica las cláusulas testamentarias de ]sabel }a

Católica, y don Felipe habría de admitir a don Fernando como gober-

nador, hasta que el príncipe Carlos cumpliese veinte años de edad.

Ni lo expuesto por Fonseca, ni la hábil gestión del Embajador
Fuensalida, así co ►no la llegada a Flandes del Secretario Lope de Con-
chillos, para apoyar a éstos en su labor, consiguieron apartar a don

Felipe de su idea de que don Fernando se retirase a Aragón para hacer-

se cargo él del gobierno de Castilla.

Con el fin de ganar tiempo y para for•talecer su posición en el inte-

rior del reino, don Fernando convocó las Cor-tes de To,ro. Reunidas

éstas el 11 de enero de 1505, le aceptaron como gobernador y admi-

nistrador de sus estados, y al día siguiente prestó juramento de guardar•

los privilegios, usos y costumbres del reino, y los procuradores acep-

taron como reina a doña Juana, en el caso de que ésta estuviese inca-

pacitada para gobernar, y por administrador y gobernador a su padre.

En una n^teva reunión de las Cortes el 23 del mismo mes, tras la lectura

de itn documento traído de Flandes por Martín de Múgica, probatorio

de la enfermedad mental de doña Juana, y después de larga discusión,

se convino conceder la tutela de la reina y la administraci^n de los

estados a don Fernando, derecho este último ya concedido en el testa-
mento de doña Isabel.

(1) Mariana: Historia de España, tomo II, página 305 de la Colección Rivadeneyra.
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A principios de febrero unos emisarios enviados a Castilla por

don Felipe, Ilamados Filiberto de Veyre, con el sobrenombre de

«la Mouche», y Claudio de Cilly, expusieron a don Fernando que sus

hijos estaban decididos a venir lo más pronto posible a España, y que

doña Juana se encontraba en buen estado de salud. Estas declar-aciones

hicieron comprender a don Fernando el claro propósito de don Felipe

de apartarle del gobierno cíe Castilla, pues él mismo fué el que aportó

todas las pruebas para hacer ver la incapacidad de su esposa.

Convencido don Fernando de que el instigador de tales proyectos

ambiciosos de su yerno era don Juan Manuel, decidió, a ser posible,

hacerle salir de Flandes. La rebelciía de don Juan Manuel era patente;

lo prueba una carta de fecha 2 de febrero, enviada por Fuensalida, en

la que se advierte la decisión de satisfacer su vanidad, al mismo tiempo

que la codicia de riquezas. Para mejor lograrlu, don Juan Manuel pre-

tendía sobornar a don Juan de Fonseca, Obispo de Palencia, e incluso

a Fuensalida. Refiere éste en otra carta del 16 de febrero, cómo intentó

ganar a ambos con promesas. AI Obispo de Palencia le prometió la

mayor dignidad eclesiástica de España, pero no pudo convencerle.

Don Juan Manuel tenía el temor de que Fonseca Ilegase a un acuerdo

directamente con don Felipe al conseguir que éste aceptase el principio

en que se fundamentaban las negociaciones con el Cat^lico, es decir la

necesidad de un acuerdo entre ambos. Para impedir ésto hizo cuanto

estaba a su alcance, para que las negociaciones entre don Fernando y

don Felipe no se encauzaran a tr-avés de Fonseca y Fuensalida, sino por

conducto del Señor de Veyre; de este modo don Juan Manuel podría

enterarse de todo lo que ocurriese y poder así, con su intervención,

impedir cualquier arreglo (^).

Al fin don Fernando tomó la determinación de desposeer a don

Juan Manuel del cargo de Embajador e igualmente destituyó al Obispo

de Catania, que, corno se ha dicho, talnbién estaba en Flandcs colabo-

rando con él; pero ambos no aceptaron tal deter-minación y continua-

ron en este país apoyando a don Felipe, máxime que el grtrpo enemigo

de don Fernando crecía de día en día, dirigido por el Duque de Nájera,

el cual había manifestado abiertamente que no eran válidos los acuer-

dos de Toro. La situación se agravó para don Fernando cuando don

Felipe, su padre Maximiliano, el Cardenal de Amboise, en representa-

ción del Rey de Francia, Luis XIII, y con asistencia de don Juan Manuel

(1) Doussinague: obra citada, pág. 80.
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y su grupo, ratificaron en Haguenau, el 29 de marzo de 1505, e) tratado

de Blois. Entre los acuei dos tomados uno estipulaba, que si don Fer-

nando no aceptaha lo establecido ya en éste, y en el de Haguenau, el

rey de Francia podría Ilevar a cabo la reconquista del reino de Nápoles.

Ello significaba el apoyo de Luis XII a Felipe, para qcte éste se apodera-

se de la gobernación de Castilla.

A1 enterarse los nobles de los acuerdos de Haguenau se hizo más
patente stc hostilidad a don Fernando; la mayor parte prestó decidido
apoyo a don Felipe, el cual los colmó de donaciones y mercedes.
Don Juan Manuel y el Señor de Veyre hicieron ofrecimientos sin
excepción a Señores y Prelados, lo que permitió que el Rey Católico se
enterase de la urdimbre por aquéllos amañada.

Don Fernando desplegó redoblada actividad por llegar a una con-

corcíia con don Felipe. Es posible que lo hubiera logr'ado sin la inter-

vencicín constante de don Jetan Manuel. Ni siqt^iera el consejo ahora

favorable para tm arreglo de su padre Maxin:iliano, que estuvo en

Flandes, por entonces, pudo inclinarle definitivamente en tal sentido.

Uon Juan Manuel que era el que trazaba la línea de conducta a los

demás consejeros manifestó, repetidas veces, que no podría haber

acuerdo mientras don Fernando permaneciese en Castilla.

De nuevo se deja ver la influencia del valido sobre el Archiduque.
el cual en algunos momentos estuvo inclinado a una solución pacífica
y decidido a abandonar su actitud de abierta oposición contra don Fer-
nando; pero terminaba dejándose arrastrar por la inteligencia domi-
nante y la voluntad enérgica de don Juan Manuel (t).

La posición de don Fernando era cada vez más débil por lo que

determinó deshacer la unión entre el Imperio, Flandes y Francia.

A pesar de las exigencias del rey francés, don Fernando reconoció por

medio de sus Embajadores la paz cíel castillo de Blois, el 12 de octubre

de 1505; en ella los dos reyes juraron paz y amistad perpetuas; se pro-
metieron ayuda mutua y renuncia ►'on a cualquier íiga o alianza realiza-
das anteriormente. Acordaron además que se celebraría por palabras

de presente el matrimonio del Rey Católico con (^ermana de Foix, el

19 de octubre de dicho año y en el mismo castillo, siendo representado
don Fernando por el Conde de Cifuentes.

Este matrimonio prod^tjo en Flandes gran desesperación. Don Juan
Manuel y sus compañeros entonces siguieron su táctica de buscar

(t) Doussinague: obra citada, pág. :43.
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m^iyor apoyo entre los grandes cíe Castilla, pero don Fernando desple-

gó una gran actividad diplomática que dió sus resultados, ya que dor^

Felipe se vió en situación de Ilegar a una avenencia con su sucgro. Las

negociaciones se Ilevaron con toda rapidez y el 24 de noviembre de

1505 se firmó la concordia de Salamanca, por la que don Fernando y

doña Juana gobernarían a Castilla conjuntamente, y como marido de

ésta don Felipe. Las Cortes habrían de jurar, por reyes, a doña Juana

y a don Felipe, y por gobernador perpetuo a don Fernando.

Al mismo tiempo que se asentó la concordia de Salamanca escri-

bió e) Rey Católico a don Juan Manuel <que procurase con el rey

Archiduque se olvicíasen la$ cosquillas pasadas, y se reconciliasen las

voluntades, como era razon y el estrecho deudo lo pedía». Veamos la

transcripción de la carta que contesta a la del rey, contenida en la

Histor-ia del P. Mariana, «para que se conozca la libertad y viveza de
este caballero»: «Recibí la de vuestra alteza, y cumpliré lo que en ella

me manda, que es procurar cuanto en mi fuere que los disgustos se

olviden y la concordia asentada vaya adelante; pues no se puede

negar sino que tál escuela como la de vuestra alteza, y tales discípulos

como los reyes, todos esos reinos recebirán m>.tcho bien. Lo cual, Dios

y mi conciencia son buenos testigos, he siempre procurado con todas

mis fuerzas, si bien algunos, y por ventura vuestra alteza, por el mal

tratamiento que se me ha hecho podrá haber juzgado diversamente;

pero no se pueden enfrenar las lenguas ni los juicios, ni yo pretendo

por este oficio ningún galardón. Bastaríame que mis servicios y fatigas

pasadas no estuviesen puestos en olvido de la manera que están; que

me parece por mi vejez y por la poca cuenta que dello se tiene que

vuestra alteza no quiere pagar en este mundo sino en oraciones para

cuando esté en el otro. La cual paga yo no pretendo, pues muchas

veces he oido decir que un principe puede Ilevar sus ministr'os al in-

fierno y nunca que algún rey, aunque sea tan cristianísimo como el de

Francia haya sacado algún privado suyo del purgatorío. Yo por esto

no dejaré de hacer lo que debo ni de suplicar a vuestl a alteza para que

la concordia sea más firme que en lo que della queda por declarar use

de la bondad y prudencia que suelo en todas sus cosas»(1).

Parecía que la tranquilidad y la calma dominarían en España
hasta que el príncipe Don Ca ►'los se hiciese cargo del trono pero como
se verá no fué así.

(1) Mariana: Obra citada, tomo I1, pág. 310.
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Don Felipe habia dispuesto su vraje a España acompañado de su

esposa y de lo más lucido de la opulenta corte flamenca. EI 7 de Enero

de 1.506 salió de Flesinga, pero una tempestad en el Capal de la Man-

cha obligó al barco que conducía a los reyes a refugiarse en Portland,

y al resto de la escuadra en Falmonth. Reanudó la expedición su mar--

cha el 23 de abril. EI !ugar de desembarco había de ser Laredo donde

don Fernando esperaba a su hija, pero don Jaan Manuel propuso en

alta mar la conveniencia de arribar a otro puerto, con el fin de que los

nobles castellanos tuvieran tiempo para ponerse abiertamente al I:.do

de la causa de Don Felipe, y al fin se señaló el puerto de la Coruña, al

que Ilegaron al día 26 de dicho mes.

Nobles y Prelados al saber la Ilegada de don Felipe y Doña

Juana acudieron presarosos a su encuentro. Don Fernando aun cuan-

do salió a recibirles, de momento se quedó solo con unos cuantos

que se mantuvieron leales a su lado, como el Cardenal Cisneros, el

Duque de Alba y el Conde de Cifuentes; pero pronto dispuso que e)

Cardenal Cisneros y Pedro Martín de Anglería se adelantasen para
fijar una entrevista entre él y su yerno. Surgieron nuevas dificult^des

con las consiguientes dilaciones, porque éste estaba decidido a no

guardar la concordia de Salamanca y negábase sin rebozo a todo arre-

glo. El Rey Católico no pudo hablar ni con Don Felipe, ni ver a su

hija Doña Juana, y hasta tuvo que soportar la humillación de que los

que hasta entonces fuer on sus vasallos, como los Señores de Astorga

y Benavente, no quisieron recibirle en esas ciudades.

Frente a tan delicada situación pensó don Fernando interesar en

su favor al consejero don Juan Manuel, ofreciendo heredarle gran-

demente en Castilla; pero el favorito de Felipe que se prometía más

de la privanza de que gozaba con el flamenco que de cuanto pudiera

darle el aragonés, no hacía sino ^entretener a don Fernando, y era de

los que más trabajaban por evitar la entrevista que deseaban te^ner

suegro y yerno por temor a que éste cediese.

Por fin las rivalidades suscitadas entre los magnates que rodea-
ban a don Felipe, disputándose su favor y que daban ya no pocos
celos al privado don Juan Manuel, influyeron en que éste accediese a
las vistas celebradas en la alquelería del Remesal (^), próxima a la
Puebla de Sanabria.

La memorable, pero incítil, entrevista tuvo lugar el 20 de junio de

1.^06 en una mísera ermita.

(I) LaFuente: I'listoria Geueral de Espafia, tomo I1, página 386
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Vallejo, siendo paje del que sería Cardenal Cisneros, presenció

el acto y hace de él una minuciosa descripción que transcribimos:

«Después de su Alteza el Rey Felipe haber oido misa se partió de la

sobredicha villa de Sanabria y con él muchos musiores y caballerus
que c^^n su Alteza venían de Flandes y otr-os muchos señores de

Castilla». Para mayor defensa y seguridad «antes que su Alteza saliese

iban delante hasta 3.000 alemanes, gente de guerra, entre los cuales

serían los 2.500 piqueros y los 500 escopeteros: todos éstos de librea

de paño amarillo y colorado, a bandas, con sus banderas de 200 hom^

bres por capitanía, que eca cosa de ver. Y luego en pos de ellos venía

la guarda de caballo, que eran 200 lanças, las 100 archeros y las otras

100 lanças hombres de armas; y en medio de todos eilos venía el so-

bredicl^o muy serenísim^^ y poderoso Rey don Felipe, nuestro señor,

al cual traian en medio el Reurendísimo Señor Arçobispo de Toledo,

que venía a la mano derecha y el magnífico señor don Juan Manuel,

su contador y mayordomo y gran privado, que venía de la otra parte

a la mano izquierda; y su Alteza traia en la cabeça un sombrero blan-

co castellano, guarnescido de seda^ negra, yendo junto a su persona

real su guión.^
«Y ansi caminando Su Alteza por su orden con muy grande caba-

Ilería que delante y detrás le seguia yendo por su camino casi i^na

legua, el muy poderoso y Católico Rey y señor nuestro, don Fernando

había ya andado otro tanto ca mino y más, a los rescebir a se ver con

el serenísimo Rey, nuestro señor, su caro y amado hijo».

La comitiva de don Fernando formaba gran contraste por- su

sencillez con la de don Felipe:>: podian venir con su Alteza hasta 200

cabalgaduras de mula, que ninguno vino a caballc, todos con sus ca-

puzes negros con sus espadas y tocas, a manera de mucha paz, excep-

to el guión que venia junto a 1a persona real. Y]legado Su Alteza a

vista del serenísimo y muy poderoso Rey don Felipe, su hijo, bien dos

tiros de ballesta se puso» don Fernando con el fin de que pasase el

cortejo de sus hijos a un (ado del camino en la parte superior nde un

cerrico y estuvo quedo él y todos sus caballeros, estando junto a Su

Alteza el guión, como dicho es, y puesto encima de su cebeza un

sombrero blan^o, como siempre lo tenía por costumbre de traher».

«Y ansi estando quedo de esta manera que es dicha como todos

los alemanes y gente de guerra venían por su orden con sus atatnbores

y píFaros y grand regocijo, soltando toda la escopetería por salva y

haziendo reverençia a Su Alteza, pasaban delante casi un tiro de piedra

y enarbolaban todos, las picas y estaban quedos». Se destacaron en-
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tonces de ambas comitivas los respectivos reyes; acompañaron al

Flamenco el f^ituro Cardenal Cisneros, el Duque de Alba y don Juan

Manuel, y al Aragonés el Almirante de Castilla, el Señor de Veyre y el

Señor de Valduerna, don Pedro E3azán.

Don Juan Manuel a toda costa quería estar presente en la entre-

vista para aconsejar al inexperto joven don Felipe, pero Cisneros tam-

bién estaba dispuesto a irnpedírselo. Junto a la puerta de la ermita en

el momento de entrar los Reyes, se hallaron aquéllos frente a frente y

Cisneros dijo con voz autoritaria: Señor don Juan Manuel, porque

Sus Altezas querrán hablar, dejémosles lugar, y yo quiero ser el portero

y guardar la puerta» ,«Y ansi debaxo de buena razón aunque él no lo

quisiera, don Juan Manuel se ovo a salir fuera. Y ansi Su Señoría Re-

uerendísima çerro la puerta de la ermita con su çerradura e se' fué a

asentar en un poyo, adonde los serenísimos reyes, padre e hijo

estaban» (1).

Más de dos horas estuvieron reunidos. EI Rey Católico habló la

mayor parte del tiempo dancio a don Felipe varios consejos. Le e-eco-

mendó se guardase de impostores y aduladores sin escrúpulos, que

solamente buscaban su propio interés. Le dijo que era su intención

marchar de Castilla para gobernar sus Estados, recomendándole viva-

rnente se confiase en el Arzobispo de Toledo como en un pad ►-e, porque

nadie en el mundu podría darle mejores consejos (2).

Nada útil surgió de esta conversación porque don Felipe estaba,
de antemano, bien aleccionado.

Como don Fernando necesitaba ir a í^iápoles, de donde Ilegaban
malas noticias, y su causa atravesaba momentos críticos, encargó a
Cisneros la preparación de un convenio, que fué firmado y jurado por
el Rey Católico en Viilafáfila el 27 de junio, estando presente, er^tre
otros, don Juan Ma^^uel. En él se disponía la entrega de la soberanía
de Castilla a don Felipe y doña Juana, sin más reserva que los maes-
trazgos ,de las Ordenes Militares y las rentas asignadas, según testa-
mento, por doña Isabel. En otra resolución, fechada en Benavente al
día siguiente, se establecía que da^la la incapacidad mental de doña
Juana, se obligaba a sostet^er- a don Felipe con todas sus fuerzas en la
posesión exclusiva del gobierno de Castilla. Estas determinaciones las

(1) Véase «Cisneros y su siglo», tomo I, página 361 y siguientes por l.uis Fernández

de Retaiia, Madrid, 1929.

(2) Walter Starkie: La España de Cisneros, página 329. ĉditorial Juventud. Barce-

lona, 1943.
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debió tomar para dar fin a situación tan delicada y librar a su país cie
los perjuicios y graves males que se hubieran derivado de una guerra
civil.

Después de una últi;r,a entrevista de los reycs en Renedo, locali-

dad qae dista ana legua de Valladolid, cion Fernando marchó con

dirección a Arag^n.

EI reinado de don Felipe el Hermoso, realmente «fué una efímera

pesadilla de ensueño y bacanal, qtle no dejó en la Historia l^uella; si

no es vano recuerdo cie fiestas y regocijos». (^)

Los nuevos reyes hicieron su entrada en Valladolid de un modo apa-
ratoso. doña Juana iba con el rostro tapado, vestida de negro, monta-
da en una hacanea blanca con gualdrapas de terciopelo negro. Las
Cortes aquí reunidas, el ]2 de julio, juraron por I'eina a doña Juana, al
rey Felipe, como a su marido legítimo y al príncipe don Carlos, como
heredero de los reinos y sucesor en ellos el día que faltase doña Juana.

Don Felipe hizo caso omiso de la decisión totnada por las Cortes,

y basándose en concordia que fil-mó con el Rey Católico, inició la

gobernación de sus estados, prescindiendo de doña Juana, pero según

refiere Mexia, Cronista de Carlos V«como no entendía bien nuestra

lengua ni tenía bastante notiçia de 1as cosas de acá, la principal mano

y poder dió a don Juan Manttel, caballero de alta sangre de Castilla y

de grande valor y discreçion, que era de los primeros castellanos que

auia comunicado de persona de calidad y auia ganado el principal lugar

en el amor y açeptaçion del rey. Y por esto haçia dél grande confianza

y le començó a hazer muchas mercedes» (2),

Todos los cargos importantes fueron relevados, en especial los de
Hacienda y Justicia, Casa Real, Consejos y tenentías de fortalezas.
Don Juan Manuel, que todo lo dirigía y manejaba, fué nombl'ado Con-
tador Mayor, pasó a formar parte del Consejo de Estado y se adueñó
de la plaza y Alcázar de Segovia, arrebatados por la fuerza a los Mar-
queses de Moya, y de la fortaleza de Burgos.

Por otra parte, el Cardenal Cisneros procuraba contrarrestar la
influencia de los nobles sobre don Felipe, particulartnente se esforzaba
por alejar o neutralizar la influencia de don Juan Manuel (3) al que ya
«no le daba tanto favor y cabida Su Alteza». «Y teliía Su Señoría

(1) L. Fernández de Retana: obra citada, página 372.
(2) Pero Mexía: Historia del Emperador Carlos V, edición F. de Mata Carriazo,

página 37.
(3) Lafuente: Historia General de España, t^omo II, pág. 390.
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Reuerendísima conçertado con Su Alteza, por el bien e paz e sosiego

destos sus reynos, porque por su causa iban en grandísima pPrdiçion,

de con una mtty honesta y honrada color de le enviar a Roma al dicho

don Juan Manuel por su enbajador, para quitarle de con Su Alteza y

alxarle, por el bien, paz y sosiego^ del reino (1). La verdad es que no

dió tiempo para que Cisneros progresase visiblemente en su labor de

apartar de la Corte a los grandes señores y ser él el auténtico rector

de los asuntos de Estac;o, ya que toda gestión quedó detenida ante la

inesperada muerte del rey, ocurrida precisamente, en circunstancias

que dieron lugar a opiniones muy dispares. Con motivo de hacerse

cargo don Juan Manuel del Castillo de Burgos, el día 19 de septiembre,

salió don 1~elipe a dar un paseo «en un caballo blanco a la gineta,

porque era muy aficionado, y con un capuz de grana morada, castella-

no cerrado y en su mano una poma de oro, y con su Alteza muchos

grandes señores y caballeros, tornando bien tarde, casi a la hora c;e

oración». Así se expresa Vallejo, pero éste indica que salió el día 25 a

pasear, conf.^ndiendo el día que adoleció, con el del fallecimiento (2).

Dícese que el monarca al regresar del paseo jugó a la pelota con
uno de sus guardias vascos hasta ya entrada la noche; para calmar la
sed bebió de un trago, un jarro de agua muy fría, y a consecaencia de
ello, cayó enfermo con fiebre altísima y dolor de costado, que le oca-
sionaron la muerte. Han supuesto algunos coroo Prescott y Lafuente
que murió de fiebre pestilencial. Otros, como Bergenroth, han Ilegado
a pensar en un envenenamiento. El parecer más comunmente admitido
es que falleció con motivo de una pulmonía.

La muerte del rey abría otro paréntesis de nuevas tentativas a
intrigas en la gobernación de España.

Desde que se vió que el estado de don Felipe no abrigaba espe-

ranzas de salvación, los nobles instaron a Cisneros para que reuniese

una asamblea de todos los dignatarios del Reino, con el fin de decidir

sobre su futuro gobierno. Cundió el desánimo y la desilusión entre los

seguidores del rey fallecido, y por el contrario, brotó la esperanza

entr.e los partidarios de don Fernando. Los unos temían su regreso por

el vacío y abandono en que le dejaron y los otros ansiaban su vuelta

para recuperar la posición perdida.

En la asamblea reinó el desacuerdo y se decidió que Cisneros

(1) En la obra citada de Fernández de Retana, pág. 375; se hace esta cita proceden-
te del rMemorial» de Vallejo, página 105.

(2) Fernández de Retana: obra citada, pág. 377.
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«luego que su Alteza oviese expirado, porque no le daban los médicos

►nás de aquella noche, fuese (Su Señoría) al palaçio el viernes otro día

siguiente, y toviese a cargo a la muy cristianísima Reyna doña Juana,

nuestra señora». Lo que significaba poner en sus manos el poder que

sólo quería para bien de Castilla y cedérselo al rey Católico (^). Segui-

damente, en secreto, escribió a éste una carta, para que regresase a

España lo más brevemente posible.
Nada más morir don Felipe tomó Cisneros, como medida, la cus-

todia de la reina, que cada día dal^a mayores muestras de perturbación
mental; en consecuencia pasó a residir a la casa del Cordón en Burgos,
donde se hallaba doña Juana. También procuró, ayudado por los
nobles, mantener el orden, por temor a que el populacl^o desbordase
sus iras contra los flamencos.

El día 1 de Otubre Cisneros convocó nuevamente a los grandes

para rectificar lo hecho antes de morir el Rey, y señalar un plan para

regir Castilla ante la nueva situación creada. Acudieron a ella además

de don Juan Manuel, el Condestable, el Almirante, el duque del

Infantatado, el de Nájera el Conde de Benavente y muchos otros

señores. Firmaron una escritura que tendría vigor por espacio de no-

venta días, o sea hasta el primero de enero de 1507. Durante este

período hubo sosiego, ya que fué a lo se aspiró principalmente. En

reuniones posteriores se hicieron escasos progresos por los intereses

encontrados de los asistentes. La idea de la vuelta del Rey Católico

ganaba partidarios de día en día. A ella se opusieron tenazmente don

Juan Manuel y el Marqués de Villena.
EI Duque de Nájera esperaba a que el Rey don Carlos viniese a

gobernar a Castilla, pero no con el Rey Maximiliano, ni con don Fer-
nando, sino por los administradores que se le diesen en el reino. Así
opinaban con ligeras diterencias don Jctan Manuel, el Marqués de Vi-
llena y el Conde de Benavente.

Cuando parecía que se iniciaba un arreglo entre los emisarios del
Rey Católico y los enemigos de éste, cierto día, la nTUjer del Condes-
table, doña Juana de Aragón, que había sido expulsada de su casa por
don Felipe, visitó a su hermana la Reina doña Juana, que la recibió
rnuy bien y la indicó que se quedase con ella. Con tal motivo surgieron
celos por parte de don Juan Manuel, el Duque de Nájera, el Marqués
de Villena y los partidarios de éstos. A tal extremo llegaron ]as suspi-

(1) Fernández de Retana: obra citada, pág. 384.

^
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cacias que no querían ya ir a palacio, como solían hacer antes, y tenían

sus reuniones en casa de don Juan Manuel o en la del Maryués de Vi-

Ilena. La de don Juan Manuel estaba vigilada por doscientos hombres

armados, que escoltabar7 a los grandes señores cuando salían por las

calles, ya que no tenían sus vidas muy seguras (^).

Como don Juan Manuel y los que militaban en defensa de la mis
ma causa que él, al verla casi perdida, procuraban difundir cartas por
el Rcino, anunciando la llegada de Maximiliano apoyado por tropas
flamencas, al mismo tiempo que criticaban a don Fernando por haberse
casado con Germana de Foix, y procuraban ofrecer el gobierno al
C^ndestable para que se pasase al bando de ellos.

Por su parte Cisneros laboraba por don Fernando, incluso ^llegan-
do refuerzos militares para amedrentar a sus adversarios.

Probablemente el mismo Cisneros instigó, por entonces, a doña
Juana para que tomase una resolución inesperada. Parece ser que el

19 de diciembre (2) la Reina llamó a su secretario Juan López Laça-

rraga y le ordenó que extenciiese una cédula, después por ell.a firmada,

en la que eran r^vocados todos los favores y mercedes que don Felipe

hiz^ desde la muerte de la Reina Católica, y al mismo tiempo mandaba

yue se incorporasen al Consejo de Castilla cuantos formaban parte

de él, en tiempo de sus pacires; los demás fueron despedidos.

Con semejante disposición perdía don Juan Manuel, el 11 por

].000 de las libranzas y la tenencia del castillo de Burgos; el duque de

Nájera las alcabalas de su merindad, y el Marqués de Vi•llena, el Conde

de Benavente, el duque de Béjar y todos los flamencos las tenencias de

villas y castillos sin número, así como infinitos vividores sus juros y

heredades (3}.

Al día siguienCe de firmada la cédula la Reina cayó en un estado

lastimoso de pertubación mental. 1-Iallábase a la sazón en Burgos, y

en pleno invierno se la ocurrió, acompañada del cadáver de su esposo,

que había sido depositado al morir, en la Cartuja de Miraflores, salir

de allí con dirección a Torquemada, adonde llegó seguida por fúnebre

cortejo la víspera de Navidad el 23 de diciembre. Los motivos de tal

determinacicín pudieron ser la fatiga y el tedio que sentía ya en Burgos

y el deseo de dar a luz en un lugar apartado, donde hubiese la mertor

(1) Fernández de Retana: obra citada, pág. 400.

(2) Lafuente en su Historia de España, tomo I1, pág. 392 de la fecha de 19 de

no^iembre de ]50G o sea un mes antes.

(3) Fernández de Retana: obra citada, pág. 406.
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publicidad posible. En opinión de "Lurita, se lleg^ a pensar también

por los euemigos de Cisneros que éste fué el que preparó la salicia dc

doña Juana para alejarla de una ciudad someticla al poder de don

Juan Manuel, lo que no parece admisible al no figurar el Cardenal ni

en la subida a,tiliraflores ni en la comitiva (^).

Pocos días después terminó el plazo convenid^ entre los grandes,

los que al verse libres del jcu-amento prestado en la asamblea cíel 1 de

octubre, recurrieron a las armas para defender sus aspiraciones parti-

culares.

La Corte se trasladó a Palencia y por consiguiente la actividad

política tuvo en tierras palentinas su centro de gravedad.

El Duque de Nájera, con fuerte escolta de pie y de a caballo, se

estableció ^n Villamec{iana, haciendo alardes de orgullo, cleseando

pagar por su cuenta las guardias de la Reina. No se atrevió a entrar en

Torquemada, por temor a las fuerzas de Cisneros y a las del Condes-

table. Su esperanza se basaba en las cempañías germanas que iban a

venir de Flandes. No obstante aumentaban sus contin^entes arniados

de día en día; armcí a la suiza 130 labradores con el fin de dar un golpe
de rnano.

Los del Consejo Real fueron desalojados de Villamediana (^) por
el Duque de Nájera, por lo que se aposentaron en Palencia, adonde

venía el Cardenal Cisneros a entrevistarse con ellos.

Para contrarrestar el acopio de fuerzas del Duque de Nájera, Cis-

neros reunió l00 lanzas y 300 alabarderos, y procuró adiestrarles con
ejercicios militares.

EI Duque de Nájera se exaspercí y decic{ió penetrar en Toryuemada

con 100 hombres de armas, reunió más gente procedente de Amusco,

Becerril y Dueñas y llamó a los vasallos del Conde de Patedes, pues

decía: «que estaban en gran pcligro y a merced de lo que el Arzobispo

quisiera emprender». Difundió la noticia de que iba en defensa de la

Reina. La villa de Torquemada era un hervidero de gente armada.

Mientras esto ocurría doña Juana dió a luz una niña, la infanta

cíoña Catalina, la que con el tiempo sería reina de Portugal. Doña Juana

tuvo larga convalecencia y hubo de permanecer en Toryuemada varios

meses.

Por fin el duque de Nájera y el Marqués de Villena juntaron sus

(1) Fernández de Retana: obra citada, pág. 411.
(2) (`lariana: Historia de España; Biblioteca de Autores españoles, tomo I1, ^>ág. 323.

Edición Rivadeneyra. h1adrid, 1854.
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escuadrones. Lo propio hicierun el Condestable don Diego de Castilla
y Cisneros, que cuando «iba a Torquemada, Ilevaba consigo trescien^
tos soldados armados a la suiza y bien en orden con coseletes y picas
y alabardas, y algunos eran espingarderos; y las compañías de los guar-
das se iban acercando» (t).

Don Juan Manuel Ilegó a Villamediana con un refuerzo de 60
lanzas. Mariana y Lafuente dicen en cambio que vino a Torquemada (2).

Los ánimos esr,aban muy excitados y al fin surgió el choque entre
ambos bandos. El Duque de Nájera dispersó su gente para adueñarse
de la villa y de la Reina. EI Condestable entró en una iglesia con sus
fuerzas y se fortificó; C:isneros envió sus hombres para reforzarle.

EI Conde de Ureña, hombre de paz, qcfiso mediar, pero nada con-

siguió.

Había empezado la lucha cuando con la intervención del Embaja-

dor Ferrer, tomaron la decisión de que solamente la gente de la Reina

y la de Cisneros quedasen en Torquemada. Los escuadrones del Duque

de Nájera y de don Juan Manuel hubieron de salir de aquí.

Refiere Mariana que antes de salir don Juan Manuel de Torque-

mada «se juntaron con él en Grijota, el Almirante, el de Villena, el de

Benavente y Andrea del Burgo, Embajador del Emperador, concef-taf-on

de impedir la venida del Rey Católico, si primero no satisfacía a sus

demandas y pretensiones. Después se juntaron algunos de ellos en

Dueñas. Allí acordaron echar fama que el Arzobispo de Toledo y

Condestable tenían a la Reina pf-esa; tíltimamente se fueron a Villalón

con intentos de juntar gente para socorrer el Alcázar de Segovia que

tenía apretado el Marqués de Moya» (3).

Al mismo tiempo que se desarrollaban estos acontecimientós en
las comarcas palentinas, tuvieron lugar otros disturbios en diferentes
partes de España, a los que hubieron de atender Cisneros y los del
Consejo Real.

Por este tiempo, el Rey de Romanos hlaximiliano, difundió por
España la noticia de su Ilegada con gente arnfada y acompañado de su
nieto el príncipe Carlos (4).

(t) 7_ttrita, c X[.111.

(2) Aqariana: obra citada, lomo Ill, pág. 323. Lafuente: obra cit., tomo II, pág. 392.

(^) Mariana: obra citada, tomo Il, pág. 323.

(4) I_afuente inserta en su Historia de España en el tomo 11, pág. 393 una de las

cartas enviadas, ya un poco tarde, por Maximiliano a D. Juan Manuel y cuyo conte-

nido es como sigue: «EI Rey Don Juan Manael Contador Mayor de Castilla pariente.

Por otras cartas vos he hecho saber mi determinación que era de ir en persona a esos
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EI rey Fernando informado de estos preparativos y de la marcha
de los asuntos en Castilla apresttró su regreso. Solamente don Juan
Manuel, el Duqae Nájera y el de All^urquerque se resistielon a ceder
y continuaron hostiles a don Fernando.

Desembarcó éste con su esposa doña Germana de Foix en Valen^
cia, el 20 de Julio de 1507. EI 21 de agosto Ilegó el Rey a Monteagudo,
donde tomó posesión del gobierno del reino. Desde este lugar conti-
nuó hasta Tórtoles; ayuí se vió con su hija doña Juana, que había ve-
nido a stt encuentro desde Hornillos. Uno cie los primeros actos del re-
gente fué la entrega del capelo al arzobispo cíe Toledo, Fray Francisco
Jiménez de Cisneros en Santa María del Campo. A partir de este mo-
mento fué Ilamado Cisneros «Cardenal de España».

Trató don Fernando de someter a los tres grandes que se mos-
traban il-reductibles. Tras varias conversaciones con el Duque Nájera,
éste se avino a poner en tercería todas sus fortalezas, las cuales no
tardó el rey en devolvérselas. íntentó atraerse al duque de Alburquer-
que, procurando casar a su nieta doña Juana de Aragón, hija del
Arzobispo de Zaragoza con el hijo mayor del dttque, como su abttelo,
Beltrán de la Cueva. No fué al fin necesaria esta boda, pues se cas^
doña Juana con el Duque de Gandía, don Jtlan de Borja. Don Juan
Manuel comprendió que la mejor solución era hallar amparo en la
Corte de Maximiliano, adonde tnarch^.

Salazar y Castro, aludiendo a la decisión que tomó don Juan Ma-

nuel, se expresa en estos términos: «Mas como este Caballero, que

tenía insigne conocimiento de la val iecíad de ]a Corte, advirtiese que lo

más debil padece siempre la primer injuria, conoció qtle permanecien-

do en Castilla exponía la Casa y la persona al rigor de aquel Príncipe

reynos y Ilevar conmigo al príncipe don Carlos rni nieto. E si las cosas dellos no estu-

vieran en la pacificación que convenia al servicio de la Serenísima Reyna mi hija,

daria tal orden que ella fuese servida y obedecida, a la secesión del prfncipe asegurada.

Pero después he seydo informado que ha avido algunas novedade: por lo cual me

tengo de dar más prisa para ir a essos reynos y Ilevar conmigo al príncipe. E ansi yo

partiré para Bravante de hoy et^ catorce o quince días; e ya he mandado aderezar las

cosas que para mi ida a essos reynos son necesarias, Entretanto yo vos ruego y encar-

go que os junteis eon nuestro Embaxador y con los otros servidores del príncipe co-

mo hasta aquí aveis hecho y no se de lugar a que se haga cosa alguna contra la liber-

tad de la reina ni contra la sucesión del príncipe: que idos allá, avido respeto al amor

qu el rey mi hijo que aya santa gloria os tenia, e la voluntad que tenía de os hazer

mercedes, a vuestro servicios se hará con vos lo que el dicho rey mi ]tijo deseaba ha-

cer. De la mi ciudad Imperial de Constancia a doce dejunio de MDVII - Maximiliano•

Por mandado de su Majestad, Antonio Villegas.»
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(don Fernando), que como enfavorecido de su yerno, le había de ex

plicar más con él. Y así para htu tarse a este peligro resolvió pasar a la

Corte del Emperador, y lo ejecutó ciejanclo encargada su casa y la

tenencia del castillo .ie [3urgos a nuestro duque (se retiere al de Nájera)

y encomendancio al conde de Cabra el castillo de Jaén» (1).

Creemos también interesante, en el momento en que se oscurece
la estrella de nuestro don Juan h1anuel, en su voluntario destierro,

transcribir las palahras de Mariana. «Era ya Ilegad^ a la corte del F.m-

perador, don Juan Manuel. No alcanzu empero el Ingar y ciédito que

antes tenía para en Ias cosas de Castilla; que a los caídos todos les

faltan y las desgracias comunmente van eslabonaclas unas de otras.

Como se vió cíesvalido, trató de tornarsc a España: Para esto envió a

pedir al Rey Católico una de dos, o que le volviese lo suyo y tratase

como quien él era, o yue le diese licencia para irse con su mujer e hijos

a Portugal; donde no, que no podría dejar de hacer como desesperado
las ofensas que pudiese. No se proveyó en lo que ped^a, y quedó

desterrado de Castilla, y aunque desfavorecido con más mano por su

grande agudeza y maña de lo que fuera razón, para sembrar entre
aquellos príncipes dísensiones y no dar lugar a que se concordasen...» (2)

En oposición a lo expuesto por Mariana, otros historiadores afir-

man que hasta tal extreu^o dcseaba don Fernando no tener enemigos

en Castilla, que no perdonó medio de atraer a su servicio al mismo
don Juan Manuel (3).

Hay quien cree que este magnate huyó a Flandes, para seguir intri-

gando en aquella corte (4) y según otro criterio, que volvió a Flandes,

donde fué encarcelado. Así Julián Pinedo y Salazar en su «Historia de

la Insigne Orden del Toisón de Oro» expone ampliamente las circtms
tancias en qae fué preso en ^1alinas don Juan Manuel a su regreso de

España y llevado al castillo de Vilborde, donde estuvo cierto tiempo

recluído, en condiciones humillantes, hasta que al fin se pudo conseguir

su libertad, en 1524, y reintegrarse al servicio del Príncipe don Carlos.

Por el interés de este proceso remitimos al lector al Apéndice n.° l.

La desgracia en que cayó don Juan Man^iel con el Rey Católico

tuvo compensación con el favor que le dispensó el Emperador Carlos V,

nombrándole su Embajador en Roma, cargo de gran responsabilidad

(1) L. Salazar v Castro: Historia Genealól;ica de !a Casa de Lara, tomo 11, pág. 132.
(2) Mariana: obra citada, tomo ll, pág. 330.

(3) P. Aguado Bleye: Manuel de Historia de E^paña, tomo II, pág. 122.

(4) Fernández de Retana: obra citada, píg. 424.
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por las circunstancias qae, por entonces, atravesó la política española.

En vísperas de reunirse la Dieta de Worms, cuando el problema

religioso de Europa se planteaba c^n la grave transcendencia a que

daría lug:^r en el futuro, don Juan Manuel, como hombre ducho y co-
nocedor de las lides diplomáticas y políticas, se permitía, en 1520, avisar

al Rey desde Roma diciéndole en una carta: «Que Su Majestad ponga

atención en un frailecillo de nomhre Lutero» (1).

AI año siguiente, en 1521, como Francia había roto la paz y ocu-

pado las plazas de Parma y Flasencia, que el Pontífice consideraba per-

tenecientes a la Iglesia, vemcs de nuevo a don Juan ti1anuel cerca del

Papa León X negociando la alianza de España con él (2).

En el cargo de Embajador cesó en el año 1523, siendo sustituído

por el Duque de Sesa, don Luis de Córdoba. Volvió a España don Juan

Manuel acompañado del h^^arqués de Pescara, don Hernando de

Avalos (3>.
Ya en España, de nuevo volvió a recuperar gran parte de la influen-

cia perdida, lo prueba el hecho de que cuando Carlos V convocó en

1527 las Cortes de Valladolid, y Ilevó a c^bo una diligencia ante el
Nuncio del Papa y los Embajadores <le Francia, Juan de Coluimos y

Giliberto de I3ayarte y el de Venecia, Andre Navagiero, para tratar de

paz, lo hizo en presencia de los miembros del Supremo Consejo de

Estac{o, integrado por «Enrique, Conde de Nassao, Camarero mayor
suyo, e de don Juan Manuel cavallero c{el Tusson, e de don Garçia de

Loaysa Obispo de Osma, su confesor e presidente del Consejo de

lndias que después fué Cardenal e arçobispo de Sevilla e de monsiur

de Prato» y de Mercurino de Gatinara, en nombre y comisión del

Rey (4).
Después de tan larga y agitada vida política falleció el 26 de julio

de 1^43, según Luis Salazar y Castro (5).

Juan de Salazar Pinedo da la fecha de su muerte en 1535. Yace

sepultado en la capilla pcr él fundada en el Monasterio de San Pablo

de Peñafiel, donde existe la inscripción que insertamos: «Esta Capilla

mandó hacer don Juan Manuel de la Orden del Toyson, hijo de don

)uan Manuel y por legítima sucesión de varones bisnieto de don Juan

(1) D. B. Wyndham Lewis: Carlos de Europa, página 12G de la Colección Austral.

(2) Pero Mexía: Historia del Emperador Carlos V, pág. 281, Edición M. Carriazo.

(3) Pero Mexía: obra citada, página 324.

(4) Pero Mexía: Historia del Emperador Carlos V, página 281, Edición M. Carriazo.

^5) Historia de la Casa de Lara, tomo 11, página 190.
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Manuel, Fundador de este M^^nasterio y de otros donde escogió éste
para su enterramiento, el qual fué hijo del Infante don Manuel, cuyo
padre fué el Rey don Fernando el Santo, qúe ganó a Sevilla. Acabóse
el año de mil e quinientos y treinta e cinco». (Apéndice n.° 1).

Su descendencia fué dilatada: don Fernando Manuel que ingresó
en 1496 en el Monasterio de San Benito el Real de Valladolid y más
tarde en la Orden de San Francisco. Don Pedro, Obispo de León y
Zamora y Arzobispo de Santiago. Doña Mencía, que murió siendo
soltera, don Lorenzo Manuel, que sigue la línea. Doña Elvira, que fué
Religiosa en un Convento de Valladolid. Doña Catalina, Religiosa cla-
risa, doña Aldonza, que estuvo casada con don Enrique de Acuñ^+,
IV Conde de Valencia. Doña María, Dama de la Reina Católica, casada
cón don Andrés Ribera, Señor de Fuentes. Don Felipe y don Diego,
muertos siendo niños.

llon Lorenzo ^tlanuel

EI heredero del Señorío de Cevico fué don Lorenzo Manuel,
Ili Señor de Belmonte, Comendar{or Mayor de Alcántara, Mayordomo
de Carlos V y Gobernador de la ciudad de Como en Italia (1).

Don Juan Manuel fundó en don Lorenzo el Mayorazgo, obligán-
dose ambos al casarse éste con doña Juana de la Cerda, a la que señaló
en arras 1. q. de mars. a hipotecar, a la seguridad de todo esto, los
bienes de dicho Mayorazgo. A doña Juana de la Cerda, sus padres, los
Condes de Castrogeriz, don Rodrigo de Mendoza y doña Ana Manri-
que, la dieron en dote 6 qs. de mrs. ciertas aceñas, ruedas de molinos,
ajuar y adornos de casa (^).

Cuatro hijos tuvo don Lorenzo con doña Juana: don Rodrigo,
Señr^r de Cevico, V Señor de Belmor^te, Comendador del Corral de

Almaguer y de Guadalcanal en Santiago, Capitán de la Guarda Espa-

ñola de Felipe II y de una Compañía de los Guardas Viejos. Don Pedro

Manuel, Comendador de la Portogalesa y de Piedrabuena en la Orden

de Alcántara y Procurador de la misma, Gentilhombre de la Cámara de

Felipe II con ejercicio. Murió sin tomar estado en 1^78 y en su testa-

mento dotó una misa rezada cada día, en una ermita próxirna a la

(1) Pero Mexía: obra citada, pág. 565.
(2) L, de Salazar y Castro: Historia Genealógica de la Casa de Lara, t. 11, pág. 551.
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fortaleza de Piedrabuena, dejando el nolrbramiento de Capellán a los
Comendadores. Don Lorenzo Manuel, Gentilhombre de la Cámara del
Príncipe don Carlos, murió en plena juve^tud. Don Juan Manuel, Deán

de Sevilla, Obispo de Zamora y Sigiienza, Señor de Cevico y V Señor

de Belmonte.

Don .Rodrigo ^tanuel

El hijo mayor de don Lorenzo, don Rodrigo, cascí con doña Beatriz

de Velasco y Zcíñiga, hija de don Diego Velasco, 111 Conde de Nieva.

Fundaron éstos señores la capilla maycr del Monastelio de Nuestra

de Atocha en Madrid, donde descansan s.a restos y aparecen en la reja

y otras partes, las armas de su Casa. Murió don Rodrigo Manuel, sin

tener sucesihn, en Badajoz el 30 de agosto de 1580.

Don ,uan ^1anuel, Obispo de Zantora y Sigiienza

`Fusión de la Casa de los ^tanuel con el llucado de Tlájera

Como doña Juana de ia Cerda sobrevivió a don Rodrigo, ya que

murió en Valladolid dos años después qae él, o sea el l5 de mayo de

1582, y otorgó testamento el 20 de septiembre de ] 580 ante el Escri-

hano Pedro (^onzález de Oña, pudo dejar como I^eredero del Señorío

de Cevico y demás bienes correspondientes a la Casa de los Manuel, al

ya refirido don Juan, Obispo de Zamora y Sigiienza. Crdenó en otras

caúsulas testamentarias que fuese sepultada con su marido en San

Juan de Peñafiel, donde dotó una capellanía y aniversarios perpetuos.

Mandó además que se diesen 400 ducados cada año para su alimento

a doña Beatriz de Velasco, su nuera; remitió a los bienes del Conde de

Castro, su hermano, 6Ó0 ducados que la prestó, y dejcí 50 ducados

a doña Ana Manrique, su sobrina, monja en el Monasterio de las

Huelgas de Burgos, al parecer hija de un hermano suyo don C'^ó-

mez (1).
El obispo don Juan Manuel, Señor de Cevico, hizo testamento en

Valladolid el 11 de Abril de 1589, por el que declaraba heredero y su-

cesor de su Casa y Mayorazgo a su sobrino don Manrique de Lara

Acuña, IV Duque de Nájera, V Conde cíe Treviño, VI Conde de Va-

(1) L. Salazar y Castro: obra citada, tomo ll págs. 551 y 552.
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lencia, X[II Señor de Amusco, Redecilla, Ocon, San Pedro, Ribas, Vi-

Iloldo y muchas otr-as villlas.

LOS DUQUES DE NAJERA

SEÑORES DE CEVICO

Don Manrique de Lara casó con doña María Girón y tavieron p^r

hijos a don Manrique de Lara, V del nombre, Conde de Valencia, Vi-

rrey y Capitán General de Cataluña; cíon Juan Manrique de Lara,

Conde de Treviño; don Rodrigo Manrique y don Pedro Manrique,

que murieron siendo niños, y doña Laisa Manrique de Lara, V Duque

sa cíe Nájera, Condesa de Treviño y de Valencia, Duquesa d^ Maque-

da, Marquesa de Elche, Señora de [3elmonte, Cevico y otros pueblos,

por la que se continúa ]a sucesicín. La V Duquesa de Nájera nació en

en Valencia de don Juan el b de enero de 15^b. Contrajo matrimonio

con don [3enardino d^ Cárdenas, III del nombre, 111 Duque Maqueda y

Marqués de Elche. Tuvieron diez hijos: don [3enardino dc Cárdcnas,

Marqués de Elche; don )orge Manrique dc Cárdenas, IV Duque de

Nlaqueda, VI Duque de Nájera; don )aime Manuel Manrique de Cár-

denas, VII Duque de Nájera heredero del Señorío de Belmonte y Ce-

vico; don Juan h9anrique de Cárdenas, Caballero de la Orden de

Santiago, Comendador de Villa-Rubia y Gentilhombre de la Cámara

de Felipe 1V; don Pedro Manrique de Cárdenas; doña Juana de Cárde-

nas y doña Juana Manrique, que murieron en la niñez; doña María dc

Cárc[enas Manrique, Marquesa de Cañete; doña Ana María Mam-ique

de Cárdenas, Duyuesa de Torresnovas y doña Dominica de Cárdenas,

qrre debió fallecer en la niñez.

Don Jorge Manrique de Círdenas, aanque fué VI Duque de Ná-

jera, no fué Señor de 13elmonte y Cevico, porque su madre doña Luisa

cedió en 1608 la Casa Mayorazgo cíe dichas villas al tercer hijo, cíon

Jaime Manuel, motivo por el cual usó, a partír de entonces, este ape-
llido. Felipe IV por resolución de 21 septiembre de 1622 erigió en

Marquesado la villa de Belmonte, en atención a la alta ca'idad y servi-

cios de sus antigu^s señores cor el fin de que don Jaime gozase dicho
Mayorazgo c^n tal honor.

Don Jaime contrajo matrimonio cor. doña Inés h9aría de /\rellano,
con la que tuvo un solo hijo, d^n Francisco ^titaría cíe Monserrate, Vlll

L^uque de Nájera ^^ Maqueda, Conde de Treviño y Valencia, Marqués
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de Belmonte y de Elche y Señor de Cevico. Murió joven en 1656, sin
haber tomado estado.
Los títulos y bienes de don Francisco María c{e Monserrate pasaron

entonces a una hija de su hermana doña María Manriyue de Cárdenas,

llamada doña Antonia Manrique de Mendoza, VII Marquesa de Cañete

y en 1655, 1X Duquesa de Nájera, ^ti1aqueda, Condesa de 'I'reviño y

Valencia, Marquesa de Elche y Belmonte y Señora de Cevico.

doña Antonia Manrique estuvo casada tres veces, la primera con

don Fernando de Faro, con el que tuvo dos hijos, yue murieron pre-

maturamente. En segundas nupcias casó con don Juan Antonio

Torres y Portugal, Conde de Villar don I'ardo, con el que no hubo

sucesión. Por tercera vez casó, por poderes, con don Juan de Borja y

Aragón, Gentilhombre de la Cámara de su Majestad, General de Ca-

ballería en el Ejército cíe Milán, pero antes de consumarse el matrimo-
nio falleció la Duquesa. Poco después falleció tambien su maric{o.

La sucesión de estas Casas recayó en un hijo de la hermana menor

de doña Antonia Manrique, doña Nicolasa de Mendoza Manrique de

Cárdenas. De los once hijos que tuvo esta señora sólo dos Ilegaron a

la edad adulta. EI heredero se Ilamó don Antonio Manriyue de Mendoza

y.Vela^co, X Duque de Nájera, VIII Marqués de Cañete, también Mar-

qués de Belmonte, Conde de Treviño y de Valencia, Señor de Cevico,

Cubillas, Ribas y otras más.

EI décimo Duyue de Nájera estuvo casado dos veces. La primera,

con doña Isabel de Carvajal, con la que no dejó descendencia. Su se-

gunda mujer fué en ]668 doña María Micaela de Tejada Mendoza y

Borja, Dama de la Reina cíoña Mariana de Austria. De este enlace nacie-

ron don Manuel Joaquín, Conde de Treviño y doña María Teresa Man-

rique de Lara, fallecidos en la niñez, doña Nicolasa Manrique y don

Francisco Miguel Manrique de Mendoza y Velasco, que heredó a su

pa.dre. Fué por consiguiente XI Duque de Nájera, Marqués de Revilla y

Belmonte, Conde cíe Valencia y de la Revilla, Señor de Cevico. Había

nacido eI 5 de noviembre de 1675 y falleció el 11 de julio de 1678.

Toda la herencia pasó, por consiguiente, a su hermana doña Nicolasa

Manrique de Mendoza Velasco Acuña y Manuel. Nació en Madrid el

26 de febrero de 1672. Fué XII Duquesa de Nájera, Marquesa de

Cañete y Belmonte, Condesa de Treviño, Valelicia y de la Revilla,

Señora de Cevico. La herencia era una de las mayores en aquellos años.

Gozó el dominio de 160 villas, 126 por ei Dacado de Najera y sus

a^regados en la Rioja y Campos, fértiles provincias de Castilla donde

percibía las alcabalas y otros muchos cíerechos. En el Reino de León
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poseía ?8 villas y lugares, con sus alcabalas pertenecientes al Condado

de Valencia, con el patronato de la iglesia de esta villa y presentación

de sus Curatos, Beneficios y Prestameras. Por e1 Estado de los Manue-

les poseía las dos villas cie Belmonte y Cevico en tierra de Campos, con

sus alcabalas, tercias, casas principales en Madrid y Valladolid y otras

rentas y p^tron.^tos. Por el marquesado de Cañete poseía 12 villas en

el Obispado de Cuenca con muchas dehesas, rentas, patronatos y ofi-

cios, más casas de excelente construcción en Madrid, Cuenca y la

Parrilla. Por el Condado de la Revilla la correspondían las dos villas de

Rozas y los Barrios, en la montaña; las casas de Ungo Traspaderne y

Mayoraz;o de E3arrio. A ello habría que añadir las posesiones de su

madre, o sea 1.as alcabalas de Valdosera, casas principales en Madrid y

Logroño.

LOS CONDES DE OÑATE, SEÑORES DE CEVICO

EL CONDADO DE OÑATE Y SU UNION

CON LA CASA DUCAL DE NAJERA

Según se dijo al tratar del palacio de Cevico, la Casa de Oñate en-

traba en posesión de él por matrimonio de esta Señora doña Nicolasa

Manrique con don Beltrán Manuel de Guevara, Comendador de los

bastimentos del Campo de Montiel en la Orden de Santiago, Capitán

General de las Galeras de Sicilia, despué de Nápoles y de las de Espa-

ña, pero los primeros Condes de Oñate que poseyeron el Señorío de

Cevico fueron don Diego de Guzmán Fernández de Córdoba Ladrón

de Guevara, XIV Conde de Oñate y XIV Marqués de Aguilar de Cam-

póo, y su mujer doña María de ]a Cerda y Guzmán Manrique de Lara

que fué XIV Condesa de Paredes de Nava y V Marquesa de la;,Laguna

de Camero Viejo. Más tarde heredó el Ducado de Nájera, por consi-

guiente XIV Duquesa, Condesa de Treviño, de Valencia de don Juan,

Belmonte y Señora de Cevico; estos dos últimos títulos los os-

tentcí por ser tambien l^eredera de la Casa de los Manueles. Llevó

esta Señora Ir,s casas indicadas y la representación de la segunda línea

de la de los Cerdas de Medinaceli c^n las dignidades, estados, señoiíos

y mayorazgos que le eran anejos a la de los Condes de Oñate, Mar-

queses de ^tilontealegre.
Doña María de la Cerda había nacido el 22 de marzo de 1742. Fué

Dama de la Reina doña María A^.^alia de Sajonia, esposa de Carlos III,
después de su Alteza Real la Princesa de Asturias, Camarera Mayor de
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la Reina doña María Luisa, Dama Noble de la Banda de la Orden insti-

tuicía por esta soberana y Aya de los Infantes de España, sus hijos.

La Condesa de Oñate falleció en su palacio de la Calle Mayor

de Madrid, el 7 de diciembre de 1811, a los 69 atios de edad.

Continúa la sucesión en un hijo de los anteriores Condes don Die-

go-Isidro de Guzmán y de la Cerda Ladrón cíe Guevara Manrique de

Lara, Marqués de Quintana del Marco y de Guevara, después VII1

Marqués de Montealegre, XV Conde de Oñate, XV Duque de Nájera

y XV Marqués de Aguilar de Campóo, varias veces Grande de España y

Caballero del Toisón de Or^^ como sus antecesores. De su q nión con

doña María del Pilar de la Cerda y María de Resende, hija del V Conde

de Parcent, nació el XVI Conde de Oñate, don Carlos Luis de Guzmán

y de la Cerda Vélez Ladrón de Guevara Manrique de Lara, también

Marq^tés de Guevara, IX Marqués de Montealegre y XVI Duque Nájera.

Su mujer fué doña María-Josefa de la Cerda y Palafox, hija del

V Conde de Parcent (1).

don Carlos Luis de Guzmán, XVl Conde de Oñate y su mujer no

de bieron poseer ya el Señorío de Cevico de la Torre, ya que en 181 1

los Señoríos fueron suprimidos por Decreto de las Cortes de Cádiz,

disposición más tarde aprobada por Felnando VII en Real Cédula de

15 de septiembre de 1814. Aún otra ley de 2 de Febrero de 1837 esta-

blecía definitivamente la supresión.

('. ) F. Fernández de Bethencourt: Historia Genealógica y Heráldica de la Monarquía
Española, tomo V, páginas 314 a 316 y 330 a 334.
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^ulicírr de Pirredo y .Sulazar re(iere en su «^1-Iistoriv de ln ln ĉ igne Orden del Toisúrr
de (^r^^», tc^rno Il, h^íc)inas ^J26 y siqrrrenteti, Cirhlicudu en ^I4adrid el ario 17,47,
la elecciún de don Jnurr ^^lunuel 1>or Cub^allrv^o c^e diCha Orden, y el becbo de
su rec'lusic^n en el Ccastillo de `Vilhurde.

EI mismo rey don Felipe 1, en el capítulo general XVI1 de la Orden

cclebrada en Middelbourg de Zelanda, año de 1505, eligió por Caba-

llero de la Orden, juntamente cvn Enrique VIII, rey de Inglaterra, con

los Condes de Lalain, de Fiirstemberg, de Egmond, de Hornes, de

Nassau, y otros señores a don Juan Manuel, Señor de Cevico de la To-

rre y Belmonte de Campos, Alcayde de los Alcázares de Burgos y Jaca,
Contador Mayor de Castilla, Caballero en quien competían a porfía

los timbres herecíados de la Casa Real dc los Man^,eles, descendientes

por vía recta, legítima, varonil del Santo Rey don Fernando III, con las

prendas y habilidades personales y el Primer Caballero español que

recibió el collar de Xefe de la Orden que fuese Rey de Castilla....

Los qire califican los designios y extraños acaecimientos de don

Juan Manuel por temerarios, se dexan llevar de la vulgar opinión de

que el juicio htunano debe prevenir o precaver los peligros de que

nace que la buena reputación es quien primero desamparó a los des-

desdichados. Fué adversa la fortuna de don Juan Manuel por tener

contra si todo el poder y enojo del Rey Católico, que no le perdió de

vista en la mayor distancia para perseguirle, valiéndose de todos los

medios posibles para satisfacer- scr venganza hasta ponerle en una estre-

cha prisión. La causa de ésta y modo de indemnizarse don Juan Ma-

nuel, será bien expresada aquí concisamente lo que con toda indevi-

dualidad refiere el proceso de este ruidoso suceso en sn estilo francés

que cons^a en nuestro archivo de la Orden.

Madama Mar^^arita de Austria, hija dc hlaximili^no I, Emperador

de Romanos y tía de Carlos, entonces Príncipe de Asturias y Duque
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de Borgoña, Xefe y Soberano de la Or'den del Toison en la minoridad

de éste, como Gobernadora de los Paises Baxos, r'esidente en Bruselas,

dió comisión en 19 de enero del año 1507 a Pedro Wihone, Mayordo-

mo del Príncipe y a Juan Ottin, tambien su Mayordomo par-a que

fuesen a Malinas en busca de don Jaan Manuel y le persuadiese en su

venida a Bruselas con el pretexto de tener que comunicar con él y

tomar su dictámen Madama h1argarita sobre varios negocios. Lo que

executaron sin noticia del Xefe y Caballeros de la Orden, habiendo

dexado dispuesta cierta emboscada en el camino de cíoce Archeros,

que ^on el auxilio de Olive! io de Fama, Capitán de esta gente, hiciescn

la prislón de don Juan Manuel a su venida a Bruselas, y le conduxesen

al castillo de Vilborde en ru^ carro que tenian prevenido; pero habién-

dose excusado a las persuasiones de los dichos comisionados por su

casual indisposición (bien qire r'ecelándose de las ideas de Madama

Margarita y de las secretas inteligencias que ésta tenía con el Rey

Católico don Fernando quiFn habría maquinado su prisión): Ofrecióles

don Juan Manuel haría su viaje dentro de pocos días pero con la inte-

rior reserva de llevar^ el r'esgrrardo conveniente de su persona por' lo

que pudiese suceder en el camino; pues Juan Ottin había relevado a

don Diego, hijo de don Juan Manuel, todo el secreto de su comisión.

Sin embargo sirvió de poco, porque la noche del mismo día, avi-

sada Madama Margar-ita de la excusa que dió don Juan Manael, escri-

bió por medio de Pedr'o de Loguinghen al Gobernador o Corregidor de

Malinas le prendiese y entregase a los enunciados comisionados y pu-

siese cobro en todos los papeles y cartas que encontrase en sus cofres

y papeleras. Y el mismo día ]9 le llevaron al castillo de Vilborde, y le

entregaron al Teniente de Messire Juan, Señor de Berghes, su Gober-

nador que estaba de antemano avisado por Madama Margarita, su

apasionado y pensionario del Rey de Aragón, para que le pusiese en

estrecha prisión.

El mismo día 19 de enero sabedora Madama Margarita de la prisión

y recelosa de que el Prínxipe su sobrino como Xefe y Soberano de la

Orden y demás Caballeros de ella podrian sentirse y darse por quejosos

de esta prisíún, su modo y circunstancias, pasó a verle y sincerar-se con

él, pretextando en don Juan Manuel delitos de infidencia hacia su Real

persona, y que le había arrestado por orden del Emperador, su padre,

a cuyo fin le hizo leer una carta que la escribía, cuyo contexto no era

más que darse por sentido el Emperador de varias vor_es que se habían

divulgado contra el honor del Rey de Aragón, y que se procurase el

castigo de los yue fuesen autores de ella, aunque fueran el Obispo de
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Badajoz, don Juan Manuel u otros, sin contener esta carta otra cosa.
E1 Soberano y Caballeros, noticiosos de esta anticipada maquina-

ción de Madama h1argarita y de la artificiosa cautela con que había

querido ganar del Emperador el beneplácito para la prisión de don Juan

Manuel, atendiendo al honor del mismo Emperador y minoridad de

Carlos, hicieron saber a esta Señora que sólo a la Orden y no a otro

tocaba el conocimiento de sus individuos, y que de nadie podían ser

presos por ningún caso, lo que discurrían no haber tenido presente el

Emperador al tiempo que expic{ió y firmó las citaclas cartas, ni que

podían tocar a la persona de don Juan Manuel: y así se notificó a

Madama Margarita para que no intentase ni procediese en adelante

contra este caballero; a que respondió que sin su consentimiento no

executaría cosa alguna.

EI viérnes 20, Felipe de Boigoña, sobrino materno, y don Diego,

hijo mayor de don luan Manuel, dieron sus quejas al Soberano y Ca-

balleros de la Orden por medio del Grefier y Rey de Armas de ella

sobre la prisión de su tío y pac{re, el modo y circunstancias vilipendio-

sas con que se hizo el descerrajamientó de cofres y papeleras, condu-

ción al castillo y su rigurosa custodia como a delinq ŭente de baxa

esfera, en deshonor de su sangre y en contravención de ]cs privilegios

de la Orden y del privativo conocimiento de sus Cofrades y Caballeros;

y expusieron también el infeliz estado en que se le había puesto como

a reo infame, el mal tratamiento en no permitirle criado alguno, ni

médico, ni confesor, en ocasión de estar en peligro inmir,ente de perder

la vida; y últimamente representaron, que siendo Cofrade de la Orden

debía ésta avocarse la causa para hacerle los cargos.

En vista de este requerimiento hecho al cnerpo de la Orden,

mandó se tomasen los votos por el Grefier, el cual antes de proceder

a este acto. y pa^-a inclinar más a los Caballeros a favor de don Juan

Manuel, a fin de que deliberasen con pleno conocimiento, instruyólos

brevemente de la intención con que el Duque Felipe el Bueno, bisabue-

lo del Príncipe, había instituído la Orden d^l Toyson, SCIS privilegios,

ordenanzas y el modo de proceder en estos casos. Asimismo los servi-

cios hechos por don Juan Manuel al difunto Rey Felipe de Atrstria y

de Borgoña, nada opuestos al Key de Aragón, con otras muchas razo-

nes. Pidiéronse los yotos, y en su vista resolvieron los Caballeros con-

currentes se convocase a los demás ausentes para el Domingo próxi-

mo: que algunos de ellos pasasen a dar cuenta a Madama Margarita de

Saboya de la queja dada por parte de don Juan Manuel y resolución

pronta de los Caballeros para que le asistiesen médicos y criados suyos.

s
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Pasaron los Caballeros a ver a Madama Margarita, con quien esla-

ban a la sazón sus Ministros, y la hicieron presente, que no era justo

que un Caballero cie tal clase se le hubiese tratado tan ignominiosa-

mente con prisión infame estando enfermo, privar le de médicos cor'po-

ral y espiritual, y criados que le asistiesen, y por tanto habían n^andado

lo que queda referido, fundados en los establecimientos de su Orden,

y por ellos la pedían mandase entregar la persona de este Caballero

para custodiarle por ellos y hacerle justicia. A est:+ representación

quedó Madama Margarita suspensa, y por f;n respondió daría cuenta

al Emperador.

EI Sábado siguiente 21, e! Key de Armas, que había pasado de

orden del Soberano y Caballeros a noticiar a Juan, Señor de Berghes,

residente en Bauchefort, la prisión y demás ocurrido (como si lo igno-

rase) volvió con la respuesta de que se conformaba con e) acuerdo y

resolución de la Orden.

El Lunes 23, los Cabalferos volvieron a juntarse con el Príncipe su

Xefe y Soberano para resolver sobrc lo que se había de escribir al Em-

perador, en defensa de don Juan Manuel, y antes se repitió, por el

Obispo de Badajoz y otros parientes y amigos, lo mismo que habían

anteriormente representado, y qiie recelaban le transpor"tasen a Aragón

en una nave, que hacía muchos días estaba retenida en Zelanda, y el

Capitán había pasado a Bruselas a tratar esto con Madama y sus priva-

dos, y que se hacían varias pesyuisas y justificacianes sobre la conducta

de don Juan Manuel en agravio suyo y de la Orden. A esta representa-

ción el Xefe y Caballeros dudosos de su determinación en este caso, y

más por las circunstancias críticas que mediaban y que Madama no

había cumplido nada de lo que les ofreció; tmo de estos Caballeros en

voto secreto dixo yue las cartas del Emperador a Madama Margarita,

en que ella se fundaba para disfrazar su acción c^ntra don Juan Manuel

no contenían palabra expresa para su prisión y yue conocía muy bien

el carácter y nota del Secretario del Emperador y no eran suyas sino

escritas y supuestas de acá por los émulos de este Caballero. En vista

de esto se detuvieron estos Señores a escribir al Empec"ador y determi-

naron volver a ver a Madama Margarita y hacerla presente que las

cartas del Emperador no contenían expreso mandato de prisión contra

don Juan Manuel, ni otro, y más sin preceder justificaciones; y aunque

les constaba las que se estaban haciendo, no eran por Caballeros de la

Orden a quienes tocaba este conocimiento, y así que les entr"egase la

persona de don Juan Manuel y las justificaciones que estuviesen hechas

contra él, para que la Orden administrase justi ĉ ia. Pasaron todos los
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Caballeros y Oficiales con toda formalidad en cumplimiento de este

acuerdo, y en tono de queja lo representaron a Madan^a Margarita

delante de muchos de sus Ministros, y oyéndolos se mostró alterada y
colérica, aún mucho más que a la primera representación, y con voz

trémula y desentonada empezó a hablar, diciendo, que era hija del Em-

perador, a quien era y había si<lo siempre muy obedienle en todo, y

que la prisión de don Juan Manuel la había executado por su mandato,

y q^te así sin su contraorden no entregaría su persona, esto mirando al

Príncipe airadamente y diciéndole también que en este caso procediese

como hijo del Emperador y le obedeciese, pues comprehendía que

estaba mal informado, y que si quería pasar al castillo de Vilborde per-

sona{mcnte, romper sus puertas y prisiones y sacar la persona de

don J^^an Manuel, que lo executase. Y que por lo tocance a haber el

Grefier dádole el nombrc de Xefe y Soberano de la Orden y al Empe-

rador sólo el de Xefe, lo había extrañado n,ucho y la parecía que en

esto había faltado al honor y respeto debido; por lo que ni él ni sus

caballeros debían en su presencia tolerarlo: que asimismo había sabido

que alguno de los Caballeros había tenido por fingidas las cartas del

Emperador, lo que era falso, y en quanto a la inteligencia de los Esta-

tutos si fuese ella hombre, haría que los leyesen y observasen. En vista

de esto el Grefier, a quien directamente culpaba de haber negado al

Emperador el título de Soberano y dádole sólo el de Xefe, satisfizo

diciendo, que el título de Xefe y Soberano de la Orden, conforme a

su institución, pertenecía privativamente al Duque de Borgoña, su

Fundador y a sus sucesores, y no a otro alguno, como lo hizo ver, con

otros acontecimientos que allí ocurrieron. Viéndose Madama Marga-

rita estrechada dc este modo, dixo que entregaría a don Juan Manuel

con tal que alguno de ellos quisiese encargarse de su custodia, afian-

zando con su vida y honores, a que se excusaron y así la conferencia

y despedida fueron desagradables y don Juan Manuel no consiguió
mejor tratamiento.

Estas sesiones y sus resultas se comprehenden muy bien por las

cartas que escribió el Xefe y Soberano y Caballeros al Emperador y a

sus Ministros, Caballeros de la misma Orden con fecha 23 de enero

del año 1513 (esto es 1514 a estilo nuevo) que contiene el proceso de

esta causa, y se omite aquí por referirse lo sustancial de su contexto
en lo que llevamos relacionado.

Como Madama Margarita había ofrecido escribir al Emperador, lo
executó, pero en términos que disgustó al Grefier: trataron de enviar
persona cerca del Emperador que solicitase la libertad de este Caballe-
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ro y se acor.{ó fuese el Grefier: pero éste representó los inconvenientes

que se le ofrecían y el rece!o de que le prer.diesen co:no tantbién al

Canciller de la Orden y a otros por las varias conferencias que Madama

Mar^^arita había tcnido sobr e el modo de executar esta prisión, que

sabía él los enemigns que tenía y sus inteligencias en Alemania, en ctryo

tránsito le poclían asesinar, con lo que se frustraba el fin de sct comi_

sión, que pcr postas y correos pudieran facilitarla.

Convinieron en ésto y escribieron el Limosnero Mota, al Tesorero

Wilingcr, y al Secretario del Emperador Renner enviándolas con pos-

tas: pero viendo que tardaban las respuestas repitieron sus cartas a las

que respondió el Emperador con fecha 29 de marzo del mismo ai^o de

1513 a estilo antiguo, 0 1^ 14 a estilo nuevo, desde Brauvair, diciéndoles

que habienc.lo tomado informes de don Juan Manuel, había incurrido

en delito de lesa Majeslad contra el Príncipe, por lo que como Xefe

de la Orden había permitido el arresto de su persona, no para que se

le hiciese daño ni tratase con rigor, sí sólo para asegurarla, precaviendo

su fuga a otros países donde ocasienase mayores perjuicios, pero que

mejor informado en vista de sus cartas, había resuelto lo que verían y

entenderían por la que escribió a su hija Madama Margarita. Esta des-

pués de algunos días les mostró la carta del Emperador su padre, en

que mandaba pusiese fuera de la prisión a don Juan Manuel, con tal

que se obligase sobre su fe y palabra de pasar baxo la conducta de un

Ofícial de armas a presentarse al Emperador y al lugar qtre se le seña-

lase en Aleman^a.

En vista de esta resolución requirieron los Caballeros a Madama

la pusiese en práctica, a que respondió estaba pronta en inteligencia de

que don Juan no había de hacer mansión en aquellos pueblos, sino el

tiempo preciso para su descanso y baxo la conducta del Oficial de

armas, de que había de hacer juramento, y asimismo de pagar los

gastos de su prisión antes de salir de ella.

El Soberano y Caballeros representaron a esta Señora que siendo

don Juan Manuel, Caballero del Toyson no debió ser preso, ni pagar por

esta causa los gastos que hubiese ocasionado, a que añadió el Príncipe

que si hubiera tenido dinero, que gustosamente lo habría pagado, y

así que de strs bienes se pagase el gasto. A esto no condescendió Ma-

dama, ni menos a la instancia que allí mismo hicieron, que por si

supliese esta cantidad o librase sobre la pensión que gozaba, en consi-

deración de hallarse don Juan Manuel sin vestidos para presentarse al

Emperador, y a lo menos le permitiese salir de la prisión seis u ocho

días antes de su partida para equiparse decentemente.
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Enfadado el Conde Henrique de Nassau de ver el rigor de esta

Scñora, la dixo abiertamente, que por una simple carta del Emprlacior,

que no contenía palabra alguna acerca de esta pI isión, había prccec{i-

do a exccutarle ^in inteligencia de Iti1onseñor Xefe y Soberano, ni

conscntimientn dcl (^onsejo o Capítulo de la Orden, ponién ĉ ole en

eshecha prisión y que mediante haber ella ofrecido poner en libertad

a clon Jrlan Manuel inmediatamente que lo mandase al Emperador,

tenía por mcry extraño que lejos de facilitar su libertad ponía nctevos

embarazos pala no cumplir con la orden que había recibido.

Turbada la Señora en ^ran manera, al oir estas }^alabras, respon-

dió deseaba poner en libertad a don Juan Manael, pero que guardaba

justamentc el honor del Emperador, el que no se cunservaría si le permi-

tiese estar en aqr.rellos paiscs fuera de la prisión; quando dentro dc ella

podría muy bien proveerse de lo necesario por medio de sus amigcs y

luego que lo estuviese, y hiciese el juramento, que la manc?aría sacar

de ella.

A esto le recargó el Sobcrano diciendo que el Obispo de Badajoz

y los hijos de don Juan Manuel instaban sobre su libert^d, sabiclores

de la orden dada para ello, y que para satisfacción suya les manifestase

su iíltima resolución. Esta fué mandar al Grefier de la Orden llamase a

estos para prevenirlcs se presentasen ante el Soberano y Madama

Margarita; y en su cumplimiento pasó el Grefier y confirió con e)

Obispo sobre la ideas de esta Señora ernpeñada en seguirlos para dila-

tar la pri^ión de don Juan Manuel, y que su dictamen, para cortar este

inconveniente, era que después de declararle esta Señora su írltima

resolución, no la replicase, sino solamente la pregunt^,se, que si po-

dría asegurarle la libertad de este Caballero una vez qu^ estuviese

equipado para su partida conformc lo tenía resuelto, y que si respon-

día que sí, como era verosímil, entonces la diría: Madama, don Juan

está pronto y prevenido de todo lo necesario para partir inmediata-

mente y presEntarse al Emperador, por lo que se ha de servir ponerle

en libertad.

Presentáronse el Ohispo y los hijos de don Juan Manuel a Madama

y exccutaron puntualmente todo lo acordado con el Grefier; pero co-

mo esta Señora juzgaba seguramente que don Juan Manuel no podía

estar prevenido a su partida sin que precediesen seis u ocho días fuera

de prisión para buscar dinero y equiparse, quedó sorprendida y se vió

precisada a condescender.

Pero dudando lo que acababa de decir, llamó al Rey de Armas

cle la Orden y le previno estuviese con el preso y averiguase la verclad.
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Hizo la diligencia segtín se le previno; pero entretanlo el Soberano y

Caballeros ganaron tiempo, requirienclo a Maclama se sirviese cscribir

al Lugarteniente del castillo cle Vilborde, para que les entregase al

preso, y que se sirviese firmar la orden extendida por el Grefier, que

la presentaban para este eferto, la qual se reducía a decir cómo su

padre el Emp^rador mandaba sacar del castillo a don Juan Manuel de

cuya orden estaba preso, y así le prevenía lo entregase a su primo el

Señor de Reulx para que cumpliese lo mandado y que no retardase la

entrega de su persona con pretexto alguno. Fecha en Malinas a 2] de

Abril de 1514, y firmado de niano de Madama con la posdata siguien-

te: « Después de h^ber oido al Toyson (Rey cie Armas) soy gustosa de
escribir al Castellano de Vilborcle c^^mo convenía; pero no estuy

determinada a responder por el Señor de Berghes, ni otro alguno por-

que se tienen letras del Emperador como Castellano y Capitán de

dicho castillo y que el otro no es más que criado o stíbdito suyo.

Yo escribiré a Ber^hes, como se requiere, esta noche o mañana, y le

advertiré intimándole la misma orclen que al otro».

Después de haber evaquado su conrisión al Rey de Ar mas y vuel-

to del castillo de Vilborde, informcí a Madama que clon Juan Manuel

estaba prevenido de todo. Entonces propuso de nuevo esta Señora

que debía hacer el jw^amento solemne de no hacer mansión en aquel

país, de pasar acompañado del Oficial de armas y presentarse al Em-

peracíor. Se convino a todo el preso, y al punto escribicí Madama a

Monsieur de Berghes, en que le exponía las anteriores del Emperador

para poner en libertad a don Juan Manuel, baxo las condiciones

referidas.

Recelando el Soberano nuevas maquinaciones escribió al mismo

Señor de Berghes desde Malinas una carta, con fecha 24 de abril de

1514, previniéndole lo mismo que contenía la de su tía Madama Mar-

garita de Austria, de ser la voluntad y resolución del Emperador que

pusiese en libertad a don Juan Manuel, baxo las condiciones referidas,

en que recibiría mucha satisfaccicín.

Monsieur de Berghes recibió estas cartas en su pueblo de Berghes,

de donde despachó las suyas a su Lugarteniente del castillo de Vilbor-

de, diciéndole la orden con que se hallaba, pero que hiciese saber a

don Juan Manuel como él había suplido los gastos para explorar su

intención o la del Soberano, o sus comisionados, de quieii se hacía

responsable a ellos. Pero en virtud de las citadas cartas y de la segu-

ridad que se hizo al Castellano de Vilborde de los gastos suplidos,

entreg:í a don Juan Manuel al Señor de Reulx, con quien fueron tarn-
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bién el Grefier y el Rey de Armas de la Orden del Toyson, y acompa-

ñaron a este Caballero desde la prisión a Bruselas y de allí a Lovayna.

Desde esta ciudad le fueron acompañando el Señor de Falaix, otros

parientes y amigos hasta Landas, cíonde recelándose el Grefier que pu-

cliese haber emboscada de gentes, puestas por el Rey Católico don Fer-

do, que le prendiesen en el camino que se había proyectado para llevar

a don Jaan hlanuel ante el Emperador, fingió que se dirigían por la

ciudad de Namur y para mayor disimulo envió a tomar alojamiento

para él y para sesenta Caballeros; y aquella noche, antes de la señalada,

se encaminaron a Frecht sobre la Mosa, y de allí a Colonia, en donde

se tomaron noticias del pueblo en que estaba el Emperador, y pasaron

a la Corte de Viena y allí se mantuvo don Juan Manuel hasta que su-

cedió la emancipación del Príncipe Xefe y Soberano de la Orden, que

en fuerza de sus instancias al Emperador para la absoluta libertad de

este Caballero, la consiguió, y después del fallecimiento del Rey de

Arag^n se restituyó don Juan Manuel al servicio del Príncipe don Car-

los, que había ya tomado en Bruselas el título del Rey de España, a

donde vino y ocupó el lugar que merecían su sangre, sus bizarras

prendas de valor, constancia, ficlelldad a sus legítimos soberanos y ad-

mirables talentos con que supo y pudo al tin triunfar de tan podero-

so^ émulos, que empeñaron su furor y enojo para obscurecer la

memoria iltlstre de este personaje; y sólo le venció la muerte, que fué

el año de ]535, y yace sepultado en la capilla que fundó en el Monas-

terio de San Pablo, Orden de Predicadores, de Peñafiel, con la inscrip-

ción siguiente: «Esta capilla mandó hacer don Juan Manuel de la
Orden del Toyson, hijo de don Juan Manuel y, por legítima sucesión

de varones, bisnieto de don Jnan Manuel, Fundador de este Monaste-

rio y de otros, donde escogicí éste para su enterramiento, el qual fué

hijo del lnfante don Manael, cuyo padre fué el Rey don Fernando el

Santo, que ganó a Sevilla. Acabóse el año de mil e quinientos y treinta

e cinco.»





Armas de Tovar

en la fach^ela ele lo que tu^ ^^zlacio cle e,ta tamilia ^ qtte últim^mente perteneciú a los

Condes de Oiiate.



En campo de azur una banda de oro en^olada en dragantes de sinople.



Armas de la familia Ma^^uel.

Se hallan en una de I^, eaancia; del ^ 1 indic^do ^^ilz^io cle l^^s Tovar, que más

tardc fu^í, como sc hZ ^licli-^, dc lo, Condcs clc (^fi^tc.



Este escudo perteneció a don Juan Manuel, valido de Felipe 1 el Hermoso y Señor de

Cevico de la Torre.

Cuartelado: 1.° y 4.° En campo de gules una mano derecha alada, de oro, teniendo

una espada de plata, guarnecida de oro. 2.° y 3.° En campo de plata un león rampante

de gules coronado, armado y lampasado de lo mismo.



Armas de la familía Castilla.

Se h^llan en el mi;mo Iun1r clue I,^, rrpre^enta^ia; en I^ limina hrecedente. E^te

escu^lu perteneciú ^ eluna Cit.^lini ^ir Ci^tilli, e;po;1 de don Ju^n `ianuel.



Tronchado por una banda de sinople engolada de cabezas de dragones de oro, lam-
pasados de gules; la parte alta de gules con un castillo de oro y la parie baja de plata,
con un león rampante de gules, coronado de lo mismo. En la lámina anterioraparecen

cambiados los cuarteles. Suponemos sería confusión por parte del yue lo hizo
cuando se construyó el palacio.



MONEDERO
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Ln familia Monedero, procedente de Alba de Cerrato, se est:rhleció
en el siglo pasado en Cevico de la Torre. Su blasón can,E^e<. e^i sen-

das casas de estas villas. No tenemos noticia de que ha^ :,n prohaclo

su hicíalticúa en la Chancillería de Valladolid, y en el Catastro dcl NSar

yués de la Ensenada figura un Francisco Monedero, familiar del Santo

Oficio de la Inquisición, como perteneciente al estac'.o ^;eneral.

En Alba resiclieron don Lucas Moncdero }^ su majer doña Manueia

Rivas I-{errero, y en esta villa nació su hijo don Francisco Mc,nedero,

el anteriormente citado Familiar del Santo Oficio, yue ca^ó con deña

María Ana Palenzuela el 9 de marzo de 1741. Estos tuvieron por su-

cesor a don Fernando Monedero Palenzuela, nacido tambien cn Alba

y casado el l3 de abi il de 1782 con doña Teresa Nieto Mazariegos,

hija cíe don Juan Nieto Cocolina, Contador Genra) de la Superintcn-

dencia de Correos y Postas de España y de sus lndias, Secretai io de I.^

Rea! Junta de Apelaciones y Caballero de la P.eal Orden Carlos 111,

como se indicará al tratar de la familia Nieto, y de doña Angela Maza

riegos.

Los Nieto, según vimos al estudiar el apellido Aguirre, em}?arcr,-

taron con esta familia y con los i^tonedero.

Don Fernancío Monedero Palenzuela y cleña Teresa Nieto tuvie-

ron como heredero y sucesor a don Francisco Monedero Nieto, que

casó con doña Eugenia Martín, los cuales fueron progenitores del

representante de esta familia que más acusado relieve tuvo y grata

memoria dejó, don Pedro Monedero 1^1artín.

Recibió el bautismo el 28 de junio de 1812 en la Iglesia de San
Martín de Cevico de la Torre.

Actuó en política como senador, labot'ando por los intereses de la
clase agraria. Son de todos conocidos la bondad de su carácter y su
protección a los humildes.

No tomó estado por lo que no tuvo sucesión. Según testamento

hecho el 26 de agosto de 1889, con parte de sus cuantiosos bienes

fundó una Casa de Beneficencia bajo la advocación de Santa Eugenia

en Cevico de la Torre, y un Banco agrícola en Palencia. Falleció el ] 8

de julio de 1898.

s





Armas de Monedero
en la fachada cle la clsa núm. 17, hoy propiedld de don Conrado Alvarez, en la

calle de don Padro ^^1.,nedero. EI mismo e;eudo pi^ecle verse en otra cas q de la

villa de Alba de Cerrato.



Partido: 1.° Un león rampante lampasado y un ]ucero. 2.° Un ]eón siniestrado y
coronado. F3ordura jaquelada. Se desconocen los esmaltes.



N I E T O
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LA tamilia Nieto debió de establecerse a mediados del siglo xvlc en
Cevico de la Torre, procedente de la villa de Ledesma. Igualmente

estuvo avecindada y tuvo bienes en Cubillas de Cerrato y en Cabillas
de Santa Marta.

Por los datos que poseemos (1) el primer miembro con tal apellido

fué don Pedro Alvarez Nieto casado con Aldonza de Porras. EI hijo de

éstos, don Hernando Nieto de Porras, tuvo con Catalina de Duero

«hija de gente principal», a don Pedro Nieto de Porras, el cual a su vez

con Beatriz de Minaya hizo que siguiese la línea en don Jaan Nieto de

Minaya. Un hermano de éste, don Hernando Nieto de Porras, llamado

como su abuelo, fué Alcalde de la Santa Hermandad y Fiel por el Esta-

do de los Hijosdalgo en Ledesma. Como le empadronaron con «dolo y

malicia» litigó sobre su hidalguía con dicha villa en ]594. Por las decla-

raciones de los testigos que figuran en la Carta Ejecutol-ia, dada en

Valladolid a 10 de mayo del año indicado, los Nieto no eran descen-

dientes de moros, ni judíos, ni fueron penitenciados por el Santo Oficio

de la ]nquisición. Nunca pecharon y como hombres hijosdalgo notorios

de sangc•e y de solar conocido, se les había guardacio los mismos hono-

res, franquezas, exenciones y libertades que a los demás hombres hijos-

úalgo de los reinos de España y de la villa de Ledesma; habiéndo-

seles tl'atado como a los demás Caballeros de dicha villa, de manera

que por ser tan «principales hijosdalgo» entraban con ellos en juntas,
torneos y juegos de cañas.

Don Juan Nieto de Minaya y su esposa, Catalina Niño, no vivieron
ya en Ledesma, sino en Cubillas de Cerc'ato y en Cubillas de Santa
Marta. Su hijo don Alonso Nieto, llamado el «Mozo» y el «Hidalgo»,
casó en esta últilna localidad, el l8 de enero de 1617, con María Mín_
guez. De esta unión nació don Alonso Nieto Mínguez, que, en febrero
de 1651, casó en Cevico de la Torre cor, Ana Franco, natural de esta
vi11a, de la que, a partil• de ahora, serán vecinos la mayor parte de los

(1) Los descendientes de esta ilustre familia son los hijos de don Alejandro Nieto,
ya fallecido, y de doña Milagros García de la Parra, residentes en Valladolid. Amable-
mente ellos me facilitaron 1a Carta Ejecutoria con la que fué posible hacer la exposi-
ción histórica de dicha familia.
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descendientes. Sigue la línea con el hijo de éstos, don )uan Nieto

Franco, yue había de contraer matrimonio el 26 cie junio de 16ti7 tam-

bién en Cevico, con Beatriz ^.1oz.o de Monroy, y tendría de tal cnlacc

a Narciso í^Iieto Mozo, bautizaclo el -1 de noviemble de 1693 en la

Iglesia de San Martín de la misma villa. Don Narciso Nieto habría cic

casarse tres veces. La primera mujer fué Bernarcla Trejo, con la que no

tuvo descendencia. En segundas nupcias se unió cen Teresa de Coco-

lina Bajón, en Cubillas de Cerrato, donde ella nació, reI o continuaron

siendo vecinos de Cevico. La tercera mujer fué ^laría de Barrasa

Palenzuela. De la segunda mujer nacieron Juan Nieto Cocolina, bauti-

zado en Cevico el 3 de julio de 1735 y Narcis^ Alon,o Nieto. Con la

última esposa tuvo a Benito Miguel que fué Presbítero y Capellán en

Cevico.

Don Juan Nieto Cocolina debió ser, sin ducia alguna, la figcu-a

más destacada de esta familia, pues desempeñó en Madl id, doncle fué

a residir, los relevantes cargos de Contacior Generai de la Supclinten-

clencia de Correos y Postas de España y cle ^us lnclias y el de Secreta-

rio de la Real Jetnta de Apelaciones. Los valiosos servicios que prestó

le hicieron acreedor a la distincicin de Caballero de la Ilcal Orden dc

Carlos IfI, como puecle verse por la cruz que circw^cla los blasones cle

las casas qae en Cevico poseyó. Contrajo enlace matrimonial con An

gela Mazariegos Alba; fruto de este matrlnlonl0 fueron dos hijos,

Antonio Narciso Nieto y Peciro Angel Nieto. Como Cubillas cle Santa

Marta era de behetría cerrada, y sus moradores no hacían clistinción

entre el estado noble y el estado general, se exigían pechos y contribu-

ciones a todos, por lo yue don Juan Nieco Cocolina hubo de reclamar

ante la Audiencia de Valladolid, para que le clespachaser, nueva Real

Carta Ejecutoria de filiación y entronque y una Sobrecarta de hidal-

guía, lo que se realizó por los ^Oficiales cle la Chancillcría con fecha 2

de diciembre de ]778. Así pudo exhibirlas ante los Ayuntamientos de

varias villas y hacer que le considerasen como del estado de hijosdalgo,

con las exenciones a tal condicián inherentes. I{;ualmente lo hicieron

sus hermanos don Narciso y don Benito, con Carta Ejecatoria de filia-

ción y entronque de hicialguía, dada el 1 de junio de 1786.

Hasta esta última fecha Ilega la Ejecutoria referida, pero recoge-

mos los siguiente datos de los libros de Matrimonios del Archivo pa-

rroquial de Cevico. Entre oh-os miembros pertenecientes a la familia

que estudiamos, vemc^s que don Juan Nieto Mozo casó el 27 cle enero

de 1790 con doña Isabel Mozo Barrasa, y que otro señor también Ila-

mado don Juan Nieto Mozo, viudo de doña Gaspara Rodríguez, casó,
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en segundas nupcias, el 6 de Mayo de ]811, con doña Ana María

Aguirre. Estos tuvier-on como sucesor a don Juan Nieto Agoirre, el

cual se ttnicí en matrimonio con doña Brígida I^1ozo. Continuó la línea

en su hijo don José Nieto Mozo, hombre de vasta cultura, fué Aboga-

do y muy aficionado a la literatura. Su trabajo cristalizó en diferentes

publicaciones y premios. Escribió un «Estudio biográfico de Jorge

Manriquc e influencia de sus obras en la I_iteratura española» que fué

prerniado en los Juegos Florales celebrados en Palencia en 1901. En

otros Juegos Florales celebrados en Zaragoza en 1904 obtuvo nuevo

premio a su trabajo intitulado «Cervantes y el autor del falso Quijote».

También en el campo dc la novela nos dej^^ muestras de sus gustos

literarios en la «Familia de E3ambolla.»

Don José Nieto Mozo estuvo casado con cíoña Luciana Cossío, y

tuvo tres hijos y dos hijas. Darío, Alejandro, Felisa, Fidencia y Juan

Nieto de Cossío.

Don Alejandro Nieto residió y fué Médico en Cevico de la Torre.

Contrajo matrimonio con doña Milagros García cle la Parra. Esta se-

ñora, hoy viuda, reside en Valladolid, con SIIS hl)oS Jesusa, Milagros,

María Concepción, José María, Carmen y Alejandro.
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Armas de la familia 1Vieto

en li fichada de la cisa núm. b de la calle d^^l Arrabil.



--,

Partido: 1.° de azur. 2.° de ^ules. Sobre ambos campos del escudo cm león siniestrado
de oro y coronado de lo mismo. I3ordura de oro c^r^ada de cuavo flores de lís de oro
^ cuatro hojas de hi^uera de sinople. En tomo al escudo aparece la orclen de Carlos 1[',
concedida a don Juan Nieto Cocolina en premio a la virtud y mérito justificados

favor del servicio real.



Palenzuela





ARMAS Y SEÑORIO

D E P A L E N Z U E L A
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PARECE ser evidente que el escudo de Palenzuela es el q>.ie usa actual-
mente el Ayuntamiento de esta villa como afirma don Luciano Hui-

dobro (1) y el mismo que figuraba en el a ►'chivo de los privilegios y
escrituras mandado hacer por el Regimiento de Palenzuela el año ]569

representado por una lápida conservada en la iglesia de San luan Bau-

tista y cuya reproducción fotográfica incluímos. En cambio creemos

que este escudo no es igual al que se halla en la casa de don Feliciano

Varona ni al que posee este señor en el jardín. Hay una diferencia:

mientras el de la lápida de la iglesia lleva por armas un puente de tres

ojos, por los que pasan las aguas de un río, y sobre dicho puente un

castillo de tres torrecillas con dos águilas, posadas en las laterales, y dos

flores de lis, una a cada lado del castillo, los del s^ñor Varona, en lugar

de flores de lis, llevan dos luceros de ocho puntas.

Se da la circunstancia que el apellido Her^•era lleva por armas dos
calderas de oro, con cabezas de sierpe de sinople, en campo de gules,
puestas en pal, y bordura del mismo color, con ocho calderas de oro,
-aunque los Herrera de Palenzuela llevan doce calderas-, pero también
es verdad que otros Herrera, los procedentes de Miengo (Santander)
llevan también una torre de plata, en campo de gules, con una flor de
lis a cada lado, lo que coincide con el escudo que usa el Ayuntamiento
y con el de la lápida indicada. Por consiguiente el problema que se
plantea es: ^había alguna relación entre e1 escudo de la villa y el de los
Herrera? Esta interrogante sólo la resolvería el hallazgo de algún docu-
mento en el Archivo de Palenzuela que hiciese referencia sobre el par-
ticular.

Por otra parte vemos también cierta relación entre el escudo de la
villa y el mismo del apellido Palenzuela, que es partido: 1.° En campo
de oro un castillo de azur. 2.° En campo de plata un águila de sable
con las alas desplegadas. Bordura de azur, con ocho estrellas de oro (^).

Don Luciano Huidobro nos da también una interpretación simbó-

(1) Historia del Partido de Baltanás por don Luciano Huidobro Serna, Boletín

n.° 16, págs. 103 a 108 de la Institución «Tello Téllez de Menesesb.
(2) Julio Atienza: Nobiliario Español.
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lica de los motivcs heráldicos qtie figuran en el escudo. Según él hemos

de ver <el paso del camino real sobre el Arlanza y la fortaleza qae

defendía la villa desde que el Conde de Castilla don Sancho la consti-

tuyó en plaza fuerte de la línea del Arlanza. Las águilas - prosigue el

señor Huidobro- probablemente recuerdan la primitiva fortaleza

alzada en lo alto del cerro que domina la villa y servía de vigilante

atalaya» (1). Apoya su aserto en la importancia que alcanzó dicho

camino desde el 4 de agosto de 1346 en que Alfonso XI ordenó que el

real de Burgos a Valladolid se dirigiese desde Villazopeque a Palenzuela

y desde Torquemada a Valladolid, ya que antes venía por EI Moral,

según un privilegio de Juan I, de 20 de agosto de 1379, confirmando el

anterior, dado en las Cortes de Burgos y que aparece transcrito por el

Señor Huidobro en stt trabajo.

SEÑORIO DE PALENZUELA

Según un documento (2) consultado en el Archivo Municipal de
Palenzuela trataremos de indicar algunos de los que fueron Señores
de la Villa.

Haremos alusión también, siguiendo en todo ello un orden crono-

lógico, a otros Señores que no figuran en tal documento. Después de

hacer éste referencia a pergaminos en los qtte se lee que Palenzuela fué

denominada anteriormente Palencia, y después Palenzuela del Conde,

debido a que fué el Conde don Sancho quien la hizo concesión de

privilegios y libertades para que se poblase, cita otto por el que vemos

en la posesión del Señorío de Palenzttela a doña Beatriz, }iija natttral

de) rey don Sancho, hijo de Fernando I.

Poseyó posteriormente el Señorío don Juan Núñez de Lara, 1 del

nombre, que además era Rico-hombre, Señor cle Lara, Lerma, Fuente

Empudia, Amaya, Dueñas, Tordehumos, Torrelobatón y la Mota,

Alcaide de los Alcázares de Sevilla, Embajador en el Concilio General

de León, amigo y gran Privado del Infante heredero don Fernando de la

Cerda, en la sucesión al trono de Alfonso X.

(1) Sr. Huidobro: obra citada, pág. 103.

(2) «Relación e índice de privilegios, ejecutorias y demás papeles e instrumentos

que había en e) arcliivo de la villa de Palenzuela el año 1514, correspondientes a sus

dered^os y regalías, dado a luz en el mismo año por Pedro López de Gomiel, por

orden del Regimiento».
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No nos extenderemos en el estudio de este poderoso magnate por
ser bien conocido en la Historia. Casó con doña Teresa Díaz de Haro,
hermana del ^onde don Lope Díaz y don Diego López de Haro,
ambos sucesivamente XI11 y XV Señores Soberanos de Vizcaya.

De este Inatrimoni0 nació don Juan Núñez de Lara, II del nombre,

heredero de su padre, por consiguiente fué también Señor de Palen-

zuela y demás tierras como su antecesor, Capitán General de la Fron-

tera de Aragón y de Granada, Señor de !as Casas de Albarracín y

Azafra por casatniento con doña Teresa Alvarez de Azafra. Se le cono-

ció con el apelativo de «el Bueno», «el Gordo» y«el Mayor». Igual-

mente intervino en las intrigas políticas y sucesot-ias del reinado de

Sancho 1V el Bravo.
Heredó el Señorío de Palenzuela el hijo mayor de los anteriores

don Juan Núñez de Lara, III del nombre, Ilamado «el Mozo» ,«el Vale-

roso y«el de la Barba», Rico hombre de Castilla, Mayordomo Mayor

del 2ey Fernando 1V, Acíelantado Mayor de la Frontera de Andalucía,

Alcaide de los Alcázares de Sevilla y Señor de los mismos estados que

su padre. Contrajo matrimonio tres veces, y no logró ninguna posteri-

dad, por lo que el Señorío de Palenzuela pasó a su hermana doña Juana

Núñez de Lara, a la que ilamaron «la Palomilla», que casó en primeras

nupcias con el Infante de Castilla y León, don Enrique, cuarto hijo de
Fernando Ill el Santo. Viuda y sin i^ijos de este enlace, desde ] 304,

volvi^ a casar con don Fernando de la Cerda, II del nombre, hijo se-

gundo del Infante don Fernando, heredero de Castilla y León, muerto

a los 19 años en 1275, y cle la Infanta doña Blanca, Princesa de Francia.

Don Fernando de la Cerda murió en 1322, y doñx Juana le sobre-

vivió 29 años. Durante este tiempo se la vió intervenir en actos corte-

sanos, como asistir a las bodas del Rey Alfonso XI con doña María de

Portugal en la villa portuguesa de Alfayates.

Sus buenas relaciones con el rey se resintieron, porque se quedó

éste de una manera injusta, con algunas villas de la Casa de Lara (^),

entre ellas debía estar Palenzuela, pues en el documento anteriormente

aludido se menciona un pergamino referente a la posesión de Palen-

zuela por Alfonso XI.
Doña Juana Núñez de Lara falleció en Palencia en ]351.
A pesar de los indiscutibles derechos que asistían a los descen-

dientes de don Fernando de la Cerda y de doña Juana Núñez de Lara,

(1) F. I^ernández de l3ethencourt: Historia Cenealógica y Heráldica de la i^tonar-

quía Española, tomo V, página 99.
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para heredar el Señorío de Palenzuela y demás posesiones yue a éstos

pertenecieron, nada podrán hacer contra ia intervención real, y serán

sucesivamente Señores de Palenzuela, según cartas citadas en el docu-

mento indicado del Archivo Municipal, doña Leonor de Guzmán, y al

morir ésta, el Rey don Peclro el Cruel tomará para sí a Palenzaela con el

Señorío de L.ara en 1352; poseerá igualmente la villa la reina doña María,

como también lo atestigua el Becerro de las Merindades de 1390 con

I^s siguientes palabras: Este logar es de la re_vna doña María, madre

del rey don pedro con todos sus d^rechos .

I'edro el Cruel hará donación de ella lue^o a doña María de Padilla.

EI Adelantado de Galicia será después el Señor de Palenzuela, pero

COn10 murió sin dcscenclencia, un privile^to del rey Enrique 111, dado

en Tordesillas, el 21 de marzo de ] 405, dispondrá nuevamente la incor-

poracicín de la villa a la Corona real.

Se^uicíamente la mujer dc Enriyue 111, la reina doña Catalina entró

en posesicín del Señorío, la cual en julio de 1405 expidió una Cédula

en que se manifestaba cuanto sigue: «Por fazer bien e mercet al conceio

e cnmunidad e omes buenos de la mi villa de Palenzuela, e su tierra,

tengo por bien que qualesquier personas yue vinieren morar sean

quitos e esentos e francos de toclos pechos e derechos... que a mi per-

tenescen en la dicha mi villa por nueve años cumplidos» (1),

El Rey Juan II confirm^, con fecha 20 de junio de 1420, por privi-

legio rodado, el ^^a referido de Lnrique 111, por lo que si^uió siendo

Palenzuela posesión de la Corona real. Pero diez años más tarde, en

febrero de 1430 el mismo rey Juan 11, cotno dice la Cr-ónica de su 1-lal-

conero, Pedro Carrillo de Huete: «trocó con el almirante don Fadrique

a Pzlençuela; e tomó para sy a Arcos de la Frontera, e dió a Palençuela

al almirante» (z).

Desde esta fecha de 1430, por espacio de 274 años, recaerá el

Señorío en los Almirantes de Castilla, los Enriquez, una de las fami-

lias nobiliarias de mayor alcurnia entre las primeras de España. Tuvo

ilustres tniembros tanto en la política y milicia, como en el campo de

las letras.

En otro lugar se ha estudiado con la amplitud que merece a los

(1) Gsta cédula, existente en e! archivo ni^micipal de }'alenzuela, ha sido transcrita

por don Luciano Huidobro en su trabajo «Historia del partido de Baltanásx. Apénciice

núm. 5 del Boletín n.° 16 de la In^titucicín Tello T^íliez cle :\lensses».

(2) Crónica del Halconero de Juan 11, Pedro Carrillo de Huete, pág. 52, edición •

estudio J. de ^1ata Carriazo.
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Almirantes Enríquez (1) por I/^ que solamente haremos aquí una breve
alusión.

Don Fadrique Enríquez tomó posesión de su villa por doña Juana

y doña Marina, su mujer, y el Dr. don Pedro González de Avila. Tenía

falcultad para el nombramiento de dos de los Alcaldes de la misma y

para poner Alcaide en la fortalcza:

No se atrevian a contradecir a tan poderoso señor el Corregidor

y Regidores de Palenzuela, según se desprende de ur.a copia de peti-

ciones y repuestas de la villa a) Almirante don Facíriyue en la que cons-

ta «que van los oficios del Regimiento sencillos y no doblados y de

hecho está intruso el ir doblados por no contadecir la voluntad del

Almirante que lo quiso.»
Heredaron sucesivamente el Ser^orío los siguientes Almirantes:

don Alonso Enríquez, al que los Reyes Católicos ccncediercn el 13 de

julio de 1477 los lugares de Espinosas, Castrillejo, Villejero, Quintana

del Pucnte, Valdecañas de Yuso, que habían sido behetrías don I3enar-

dino Enríquez; (2) don Fadriqtte Enríquez; don Hernando Enríquez,

Duque de Medina de Ríoseco en 1520, que perdió un pleito en la Chan-

cillería de Valladolid el 20 de Mayo de 1542 con los vecinos de Palen-

zuela, porque ambas partes creían tener derecho al nombramiento de

escribano; don Luis Enríquez; don Luis Enríquez de Cabrera; don Luis

Enríquez de Cabrera y Mendoza; don Juan Alfonso Enríquez de Ca-

brera y Coloma; don Juan Gaspar Enríquez de C^:brera y Sandoval

y don Juan Tomás Enríquez de Cabrera y Toledo.

Se conservan en el archivo municipal de Palenzuela muchas cartas

de estos Almirantes por las que nombraban anuaLnente los cargos del

Regimiento.
La casa-palacio que poseyeron en Palenzuela está transformada

por- otras edificaciones posteriores, pero se conserva aún el blasón con
sus armas y a cada lado del mismo un ancla distintivo del Almirantazgo.

EI último Almirante, don Juan Tomás Enríquez de Cabrera, gran

defensor de los Austrias, fué opuesto a la entronización de Felipe V en

España, y esto motivó su huída a Portugal y la confiscación de todos

sus estados por parte del Rey (^).

(1) Véase el apellido rEnríquez» en el ^oletín mím. ^ de la Institución «Tello Téllez

de Meneses» del trabajo tBlasones y IV1ayorazgos de Palencia».

(2) Conde de Melgar, pero no Almirante, y le citamos porque heredó Palenzuela,

pero al morir, sin sucesión, pasó a su hermano Hernancío.

(3) Véase el Apéndice n.° 4 del Boletín n.° 3 de la Institución KTello Téllez de

Meneses.>>
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Armas de la Villa de Palenzuela.

Se trata de una lápida conservada en la Iglesia de San Juan Bautista.



Llesa un puente de tres ojoc, hor los quc l^asan las a^uas de un río. Sobre el puente

un castillo de tres torrecillas. Sobre las torrecillas laterales un águila posada.

En amb^s lados del castillo una flor de lis.



Restos del antiguo y famoso castillo de Palenzuela.





Armas de los 1Enríquez, Señores de Palenzue(a.

Se hallan en la casa n.° 34 dQ la calle [3arrionuevo.



Mantelado: 1.° y 2.° En campo de gufes un castillo de oro y el mantel de plata con un
león rampante de gules. Un áncora a cada lado del escudo, distintivo de los Almirantes.



CURIEL
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Fernando de Curiel y de la Torre hizo fundación de un Mayoraz-

go de once mil ducados y casó con doña Mayor de Toledo. Tuvieron

dos hijos, uno que fué religioso franciscano, Fray Alonso de Curiel y

doña Francisca de Curiel, casada con don Pedro González de Menc^oza,

vecino cíe Almazán. Como éstos no tuvieron descendedcia, el mayo-

razgo y patronato de la Capilla de San Pedro y San Pablo pasó a don

Juan de Curiel y de la Torre, hermano de don Fernando. Don Juan de

Curiel estaba avecindaelo en Madrid, donde construyó un palacio,

existente aún, en la calle de la Flora, n.° 1. Adquirió además el ^eñorío

del lugar de Peral de Arlanza, más tarde con categoría de «villa» por

sus merecimientos, que vinculó en el mayorazgo fundado el 20 de ju-

nio de 1580, según escritura extendida en Madrid por el escribano

Antonio Márquez. Se unió en matrimonio, en Palenzuela, con doña

Leonor López del Campo, en 1547.

Era doña Leonor hermana de don Fernando López del Campo,

Señor de Melgar de Fernamental y Factor General del Rey Felipe ll y

del Consejo de Hacienda. Estos fueron hijos de don Fernando del
Campo y de doña María Rodríguez de Castro.

Don Juan de Curiel y doña Leonor tuvieron por hijos a Fernando,

que murió sin sucesión, al que fué doctor don Juan Alonso de Curiel,

canónigo de Burgos y de Salamanca, prestigioso catedrático en la Uni-

versidad de esta ciudad hasta su muerte, ocurrida en 1609, y doña

María de Cariel, que fué mujer de don Alvaro de Ltma, señor de la

villa de Cornago. En los hijos de estos últimos señores terminó la des-

cendencia, y entonces el mayorazgo cie don Juan de Curiel se escindió,

y pasó, una parte, a don Artenio Díaz de Aguilar, y otra a) marqaés

de Falces, que litigó varias veces reclamando todo el mayorazgo, así

como el de don Fernando de Curiel, pero los dos mayorazgos y el Se-

ñorío de la villa de Peral de Arlanza recayeron de un modo definitivo

en don José Antonio de Jalón Guzmán Santoyo Curiel de la Torre
Arriaga Gallo Hoyos y Salamanca. (i) ^'^

(1) Valentín Dávila Jalón: ('alenzuela, el Templo de San Juan Bautista, págs, 17 a 19.

Se tr^ta de una monografia de ^H páginas solamente pero muy interesantes y nutriclas

de datos, qae nos ha servido de gufa para el estudio de los blasones y familias de

Palenzuela.
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Armas de los Curiel

en una de las capillas derruídas de la Iglesia de San Juan Bautista.



En campo de gules una banda de oro engolada en cabezas de dragantes, perfiladas de
sinople. Bordura de azttr, cargada de catorce calderas de oro, c^n tres sierpes de

sabie en cada asa.



FERNANDEZ SALAZAR





NOBILIARIO DrL PAKTIDO JUDIGAL DE BALTANAS

SOBRE el solar que ocupaba la sacristía de la iglesia de San Juan Bau-

tista delante del altar de «^iuestra Señora» fué erigida una espaciosa

capilla bajo la advocación de la Inmaculada Concepción. Para su cons-

trucción se concedió licencia por el Cabildo de la parroquia a Juan

Fernández Salazar el 21 de octubre de 1532. La iniciativa partió de la

rnadre de este caballero, Francisca de Fuentes. Se terminó la obra en

vida de su nieto, llamado como su padre Juan Fernández Salazar, que

casó con doña Isabel de Villegas. En el altar mayor de esta capilla

puede verse un gran políptico, pintado el año 1575, en el que aparrcen,

a la izquierda don Juan Fernández de Salazar y sus hijos, aquél en

actitud orante, revestido de armadura, y a la derecha doña Isabel de

Villegas, envuelta en belle>s ropajes, acompañada de sus hijos, también

en actitud orante.

De las dos inscripciones que apar^cen en los muros cle la capilla,

una de ellas hace referencia a los fundadores y a la dotación que hicie-

ron, y la otra a las donaciones que dejaron el Ilustre Señor Martín Fer-

nández de Salazar y su mujer doña Leonor de Herrera, en favor de la

capilla, así como la designación de heredero universal en favor de su

sobrino el señor don Juan Fernández de Salazúr.

Seguidamente reproducimos el texto de dichas dos lápidas:
La primera reza así: «A gloria y honra de Nuestro Señor Dios y

de la gloriosa Virgcn su madre a cuya advocación ]os ilustres Señores

Lope Fernández de Salazar hijo de Gonzalo Sáncl^ez de Salazar, nieto

de Lope Fernández de Salazar y visnieto de Alonso Fernández de

Gordión, natural del valle de Gordejuela de la Casa de Largadea y

Salazar y doña Francisca de Fuentes mujer- del dicho Lope Fernández

de Salazar, mandaron hacec- esta capilla donde al presente están trasla-

dados sus cuerpos y los de dicl^os sus antecesores y con lo que ellos

dejaron y con lo que ayudaron algunos de sus hijos, la comenzó a edi-

ficar r?1 ilustre Señor Juan Fernandez de Salazar, a quien nombraron por

Patrón y a sus descendientes, hijos mayor-es, prefir-iendo siempre el

varcín, y con el principal y réditos dejó para la dicha Capilla y Patrón

de ella el dicho Juan Fernández, doscientos mil mar^avedises de renta

al veinte el rnillar, situados sobre los diezmos de mar y puertos de

Portugal, y a más dejó quinientos mil ma ►-avedies en dinero para acabar
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el edificio comenzaclo. EI llustre Juan Fernández Salazar, su hi^o y de

doña María de la Serna, su mujer segundo Patrón que al presente es,

casado con cíoña Isabel cle Villegas prosiguió y acabó y puso en per-

fección esta dicha Capilla y la adornó de retablo, ornamentos y reli-

quias de Santas Vírgenes con muchas };racias e inclulgencia a ellas con-

cedidas. Están fundadas en esta dicha Capilla tres capellanías perpetuas

por las ánimas de los fundaclores y de los que en ella están y estarán

sepultados, y al presente c^n la denominación de los capellanes y li-

mosna de las dichas capellanías se queda a disposición, del Patrón y

Mayorazgo de esta Casa, que es o fuese en adelante y para ornamen^

tos, cera y lo demás necesario ha de salir de la dicha renta a la dispo-

sición del mISn10 Patrón. Iten que de esta dicha renta se han de pagar

+as memr>rias que se dicen por las ilustres Señoras doña Ana y doña

?^lencía Fernández de Salazar, hijas cle los fundadores. Laus Deo».

En otra se lee: «En esta Capilla están sepultados los Ilustres Seño

res Martín Fernández de Salazar, hijo segundo de los fundadores y

doña Leonor de Herrera su m^rjer, los cuales dejaron sesenta y ocho
mil maravedíes de renta de Juro de a veinte mil maravedises el millar,

de sus quintos y cíel quinto que heredó de doña María de la Serna, su

cuñada, los cuales están situados sobre los diezmos de la mar y puertos

de Portugal para que los ocho mil maravedises sean para el Patrón de

la dicha Capilla y los sesenta mil maravedies para' tres capellanías que

se dicen en esta capilla por las ánimas de todos h^es, y sus sucesores;

la elección y denominación de los Canellanes que han de decir las

dichas Misas es a la voluntad del Patrón que es o fuere; además dejó

siete misas cantadas perpetuas en cada un año y por ellas se dieron a

los Clérigos de esta iglesia cinco mil cuatrocientos y un maravedies en

renta de a catorce el millar; y dejó veinte mil maravedises perpetuos

en cada un año para la cera del Sacr amento de esta Iglesia sobre su

Mayorazgo. El dicho Señor Martín Fernández dejó por heredero uni-

versal de todos sus bienes al Señor Juan Fernández de Salazar, su

sobrino, Patrón de esta Capilla y a sus sucesores, con que la mitad de

las rentas que quedaron, las distribuya cada año en obras pías como

consta por las escripturas que están en el archivo de esta Capilla».

Martín Fernández de Salazar ot.orgó testamento (1) en Palenzuela

(1) Véase Apéndice n.° 2 en el que se transcribe literalmente el testamento de

;^1artín Fernández de Salazar. Hace reterencia a la fundación de Mayoraz^o. Yatrona-

to y Obra Pía. La transcripción se ha hecho de una copia existente en el Archivo

Parroquial de Palenzuela, por lo que no respondemos de su exactitud y fiel reproduc

ción, con respecto al original.
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d^nde vivió, el 23 de mayo de 1573. Entre otras cláusulas figuran

aquellas por las que manda ^, la fábrica de la Iglesia de San Juan de

Palenzuela 20.000 mrs. de renta en cada año (desde 1^77 en adelante).

Non,bra patronos o testamentarios a Lope Rodlíguez Gallo vecino

que fué de la ciuclad de Burgos, a Antonio Fernández de Salazar, ^o-

brino del testador, y a Juan de Frómista, vecino de Bcugos.

Por la muerte de los dos primeros, Fernán Lope del (^ampo, Factor

de Felip^ ll y señor de [vlelgar de Fernamental y Juan de Frómista,

queclaron como Comisarios para hacer la distribución. Y por no poder

estar juntos, Fcrnán dió pocier a Juan de Frómista, para otargar, ante

escribano público, escritura sobre la distribución e institr:cic^n de la

mitad de las rentas y frutos de los bienes y hacienda de don Lope
Fernández de Salazar, hijo ue Martin Fernández de Salazar, que falle_

ció en Palenzuela a 23 de mayo de 1573.

Los patronos ordenaron que se repartiesen cada año 400 ducados,

(150.000 mrs), a estudiantes pobres del linaje de Martín Fern^ndez de

Salazar y de doña Leonor de Herrera, su mujer, que estudien en la

llni•^ersidad de Estudios de Valladolid o Salamanca, o Alcal^ cle Hena

res, y se pueda establecer un preceptor de gramática en Palenzuela

para hijos dc pobres de la villa y su tierra.

«ltem mandamos que se repartan y distribuyan doscientos duca-

dos yue monta 75.000 mrs. en cada un año en la villa de Palenzuela

entre labradores, jornalel os pobres de la villa e tierra».
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APENDICE N.° 2

Palenzuela Año de 1578

Escriptura de tandación otorgada a nombre de Martín Fernández

de Salazar, vecino de la Villa de Palenzuela, en la ciudad de Valladolid

a 30 de enero de 1578, ante Alonso Pérez Zenón, Escribano de

S. M. del número de ella, por la que se mandan repartir en cada un año

400 ducados entr-e estudiantes pobres, del linaje del fundador y su

muger, y que si vieren o conviene haya Preceptor de Gramática en

dicha villa de Palenzuela, que se ponga: y a falta de parientes, se repar-

tan entre estudiantes naturales de Palenzuela y su tierra: Que se distri-

buyan 200 ducados entre labradores jornaleros pobres de la dicha Villa

y su tierra. Nombra por- Diputados al P. Guarclián de San Francisco y

a los dos Alcaldes ordinarios de dicha Villa de Palenzuela, para que

ante ellos dé anualmente la cuenta: Qae pagándose dichas dotaciones,

lo demás de la mitad de dicha fundación, se distribuya en parientes

pobres, y a falta de ellos en otras personas pobres de la dicha Villa de

Palenzuela o fuera de ella.

Manifiesto sea a todos los que la pr-esente vieren como yo Juan

de Frómista vecino de la Ciudad de Burgos, por mi y en nombre de el

Señor- Fernán López de el Campo, Señor de la Villa de Melgar de Fer-

namental y su tierra, por virtud de el poder que de él tengo para el

caso infrascrito, que pasó ante Pedro de Velasco, Escribano de

S. M. andante en Corte, vecino de esta villa, que originariamente entre-

go al presente Escribano para incorporar en est^ escriptura: e yo, e]

dicho Escribano doy fe que recibí el dicho poder original, para el dicho

efecto, y le entregué al dicho Señor Juan de Frómista, su tenor de el

cual es este que sigue:

P O D E R

Conocida cosa sea a todos los que 1a presente carta de poder
vieren, como yo Fernán López de Carnpo, Señor de la villa de Melgar
de Hernan-mental y su tierra, residente en esta Corte, digo: Que el Señor
Martín Fernández de Salazar, vecino que fué de la villa de Palenzuela,
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difunto, que esté en gloria, hizo y otorgó su testamento y última vo!un-

tad, con que murió ante Alonso Nieto, Esc ►-ibano de S. M. y del número

y Juzgado de la dicha villa de Palenzuela, a veintitres de Mayo de mil

y quinientos y setenta y tres años, por e) cual dejó e instit^iyóse por

su legítimo y universal heredero en todos sus bienes al Señor don

Lope Fernández de Salazar, su hijo legítimo, y de la Señora doña Leo-

nor de Herrera, su mujer, y en caso que muriese en el defecto de me-

moria y entendimiento que tenía usando de la facultad qae el derecho

le daba para testar por él nombró y estableció por su heredero uni-

versal en todos los bienes y hacienda que el dicho Martín Fernández

de Salazar al presente tenía y tuviere adclante, a sus hijos o hijas legí-

timos y naturales, mejorando con^o mejoró por el tercio y remanente

del quinto de sus bienes a su hijo mayor de el dicho don Lope, vía de

vínculo y Mayorazgo perpetuo, inalienable y a sus hijos y descendien-

tes; y a falta de ellos a los ocros sus hijos; y a falta de ellos, Ilamó al

Señor Juan Fernández de Salazar, su hermano, vecino de la villa de

Palenzuela, y le sustituyó eje ►nplarmente para que los hubiese v here-
dase y sucediese en todos ellos; y a falta de él su hijo mayor y sus

nietos viznietos y descendientes, de grado en grado por el dicl^o títu-

lo de Mayorazgo, con ciertas condiciones y gravámenes y vínculos; y

entre otras condiciones hay una, que el dicho Juan Fernández de Sala-

zar e descendientes, fuesen obligados a dar y distribuir de los frutos e

^entas de los dichos bienes en cada un año perpetuamente para siem-

pre jamás, la rnitad de toda la renta y frutos, que la dicha hacienda

rentasen en obras pías, segím y como fuese ordenado y capitulado

por lo^ Señ^res Lope Rodriguez Gallo, vecino que fué de dicha Ciu-

dad de Burgos y Antonio Fernández de Salazar, su sobrino, difuntos;
y por Juan de Frómista, o por los dos de ellos; y lo que los dichos

Lope Rodriguez Gallo y Antonio Fernández de Salazar y Juan de Fró-

mista, o kas• dos de ellos acordasen hiciesen y determinasen, quiso y

mandó que se distribuyese y gastase sin que persona alguna eclesiásti-

ca ni seglar se pudiese entremeter a lo impedir ni contradecir; y todo

ello lo dejó y remitió a su disposición y voluntad, y les dió cumplido

y plenario poder bastante; y en los capítulos que l^iciesen sobre la

distribución de la dicha renta, pudiesen poner, a1 Patrón que perpe-

tuamente fuere, todas la condiciones, vínculos y gravámenes que les

pareciese y conviniese para perpetuitad y seguridad de la dicfia Obra

pía: y si alguuo de los tres, o los dos faltaren antes de la dicha deter-

minación y declaración, quiso y mandó que yo entrase en lugar de los

que faltaren, y me dió el mismo poder e facultad para la dicha deter-
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minación; y dejó y nombró por patrón cle la dicha Obra-pía, al dicho

Juan Fernández de Salazar, su snbrino, y a los sucesores en el dicho

vínculo y Mayorazgo, para que como tales, ejecuten e hiciesen ejecu-

tar, todo lo tocante de esta Obra-pía, según y como lo dejásemos

ordenaclo y declarado; y mandó que de las rentas de la dicha Obra

pía se diesen en cada un año para siempre jamás para la ^glesia y ^dhri

ca del Señor San 7uun delu dicha Villa de Palenzuela veinte mil rnarave^lises, para

aceite e cera, y lo que más fuese necesario para la Sacristía de la dicha

Iglesia: y así mandó que lo pusiésemos en los dichos capítulos; e hizo

otras mandas y distribuciones de los dichos bienes, según más larga

mente se con;iene en el dicho testamento y cláusulas de él a que me

refiero; y es ansí que los dichos Señores Lope Rodríguez Gallo y An-

tonio Fernández de Salazar fallecieron y pasaron cie esta presente vida,

antes de hacer la escriptura de la dicha distribución y por su muerte

yo y e) dicho Juan de Frómista, somos comisarios para hacer la dicha

distribución, cuyo oficio tengo aceptado y él tambien lo aceptó, y

queremos hacer y otorgar la escriptw^a de la dicha distribucion

y porque no podemos estar juntos a la hacer y otorgar, doy y otorgo,

todo mi poder cumplido, libre e Ilenero bastante, segtín que yo le he

y tengo yo de derecho en tal caso se reyuiere con libre y general ad-

ministración al dicho Señor Juan de Frómista, para que en mi nombre

y como yo mismo lo haría, presente siendo y juntamente con él, por

virtud del poder y comisión que el dicho Señor Martín Fernández de

Salazar nos dió por el dicho su testamento y usando de él otorgue por

ante Escribano público una escriptura que tenemos ordenada sobre la

distribución e institución de la mitad de los frutos e rentas de los

bienes y hacienda de el dicho don Lope Fernández de Salazar, conteni-

dos y declarados en el dicho testamento de el dicho su padre; en la

cual dicha escriptura van insertas dieciocho cláusnlas del dic^o testa-

mento, y la sexta cláusula es donde nos da poder y comisión para

hacer la ecriptura de la dicha distribución, que siendo por el diche

Señor Juan de Frómista fecho e otorgado desde ahora para en tonces

la otorgo y confirmo, ratifico e apruebo y quiero que sea tan bastante

y se guarde y cumpla inviolablemente, como si yo juntamente con él

las otorgara, y a ello presente fuese y cuan cumplido poder tengo para

todo lo susodicho, se le doy con todas sus incidencias y dependencias,

anexidades y conexidades, y me obligo que cumpliré este poder y las

escripturas que por virtud de él fueren fechas; y no lu revocaré ni iré

contra ello, so expresa obligación que hago de mi persona e bienes y

para ello especial y expresamente obligo; y lo otorgo ansí ante el Escri-

iz
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bano público y testigos que yuso escritos en la villa cle,tiladricl a veinte

y nueve días del mes de Agosto e cle mil y quinientos setenta e cinco

años. Testigos que fueron presentes a lo yue dicho es ti^ vieron otorgar

esta cacta c1e poder al dicho Señor otor[:ante y fir mar su non^br e en el

registro, al cual yo el presente Escribano cloy fe c^ue conozco, Juan de

Curiel de la Torre y Lope de Arce y de Canipo y Juan Pérez estar;tes

en esta Corte. Fernán López de Campo. - Pasó ante mi Peclro cle ^'elas

co. E yo I'cciro cie Velasco, Escribano público de Su ^`lajeslad, vecino

de Vallaclolid, fuí presente a lo que dicho es con los dichos testigos y

fice signo en testimonio de verdad. Peclro de Velasco.

El cu^l clicho poder, suso incorporado, yo cl dicho Escribano con-

certé con el original y doy fe que va bien y fielmente sacado e concer-

tado, y al corregir de él fueron presentes por tcstigos Lope de Rueda

y Alonso IZocíríguez y Renito González, vecinos de esta villa.

Yo el dicho Juan de Frómista, por mi y en nombre de e! dicho

Señor Fernán López de Campo, usando del dicho poder, suso incor-

porado, y por aquella vía que de derecho mejor puecla, e clebe valer, e

sea más firme digo: Que el Señor i`9artín Fernández de Salazar, difunto,

que esté en gloria, vecino que fué dc la villa de Palenzuela hizo y otor-

gó su testamento y úllima volunlad con que mcu ió ante Alonso Nieto,

Escribano de S. M. y de el Número y Juzgadu de la dicha Villa de

Palenzuela^, a veinte y tres de mayo de mil y quinientos y setenta y tres

años; y eratre las cláusulas de él hay ciieciocho, su tenor de las cuales

es este que se sigue.

CLAUSULAS DEL TESTAMENTO DE

D01^1 MARTIN FERNANDEZ SALAZAR

Cláusula primera.-- Y cumplido y pagado este mi testamento y
todas las mandas y legados en él contenidas. de el remamente que

quedarse y fincare de todos mi bienes muebles e raices, y semovientes,

derechos e acciones, dejo y nombro e instituyo por mi heredero uni-

versal al dicho López Fernandez de Salazar, mi hijo y de la dicha doña
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Leonor de Herrera mi mujer, su madre, ya difunta, hara que los haya

e^oce enteramente como ta! heredero únicc> y universal que es mío, y

de la dicha doña Leonor cíe E{errera, su niadre; y asi acaso uiul iere en el
defecto de memoria y^ntenclin;iento que al prescute ticne, usando

como us.; y, quiero usar cie Ia facultad cjue c1e derecho me da para

testar, por él, nombro y establezco por su heredero univecsal en todos

los bienes y haciencla que tiene al presente y tu^^iere adrlante a sus hi-

jos e hijas, si Dios se Ic^s diere legítimcs y n^turales, mc•jorando, como

por la presente mejoro, y de por nlejorado en el tercio y remanenle

del quinto de todos sus bienes de cua!quier i;énero }' calidad que scan

al hijo mayor varón que hubiere, aunque sea menor dc^ días que la

hembra el cual lo haya y tenga y suceda en ello por via de vínculo y

ti1ayorazgo perpetuo inalienable; }^ después de él su hijo nra} or val on,

o nieto varón, y la misma descendencia !egítima su}ra yendo de uno en

uno y de varón en varón y a falta de ^-aron suceda hembra de una en

rlna, y de mayor en ma}'or por la dicha oI den para siempl e jamá.s }'

en defecto de no que<íar descendencia cíe su hijo mayor varón, suce-

dan !os oh os hijos varones que tuvierr, de uno en uno, de mai or en

mayor, y srlç clescendencias i^or la orden suso dicha y en clefecto de

no haber descenclencia cle los hijos varones, lo hereden hen^bras, hijas

del dicho Lope Fernánc{ez de Salazar, mi hijo, comenzanclo de la ma-

yor y su descendencia de una en una y de may^r en mayor; faltar;do

descendecia lealtlnla de el que sucecliere, entre luego e) siguiente en

gradc^ llamado y su eiescendencia legítin:a, por la orclen 5uso dicha,

para siempre jamás, con los gravámenes, vínculos y conclicienes que

de suso irín declarados en el vínculo ejemplar e que las he aqtú por

puestas y expresadas y con ellas hago e fundo este vínculo }' mejora

en los descendientes cie el dicho mi hijo, si los hubiere, y hubiere lu-

gar esta mejora, sean con todas las cláusulas y fuerzas e facultades y

condiciones de suso contenidas. Y a falta y en defecto de no haber ni

quedar hijos ni descendientes legítimos ni naturales de el dlcíl0 Lope

Fernández de 5alazar, mi hijo, nombro y establezco por su heredero

universal en todos sus bienes que tiene o tuviere a la sazón, al dicho

Juan Fernández de Salazar, mi sobrino, hijo mayor del dicho Juan Fer-

nández de Salazar, mi hermano, y lo sostituyo ejemplarmente para

que los haya y herede y suceda en todos ello^, con los gravámenes

aditamentos, vínculos y condiciones siguientes:

Frimeramente quiero y es mi voluntad que de los dichos bienes

y herencia q_^e ansí heredare el cíicho Juan Fernández de Salazar, mi

sobrino, dé e pague a LOFE FERNANDEZ DE SALAZAR t^-es mil du-
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cados que valen un ciento y ciento y veinte y cinco mil maravedises.

ITEM que dé y pague de los dichos bienes y herencia de ANTO-

NIO FERNANDEZ DE SALAZAR, su hermano y mi sobrino mil du-

cados, que valen trescientos y setenta y cincu mil maravedises.

ITEM con condición que dé y pague de los dichos bienes que

ansí heredare a BAPTISTA FERNANDEZ DE SALAZAR, su hermano,

otros mil ducados, que valen trescientos y setenta y cinco mil marave

dises.

ITEM con condición que dé y pague de los dichos bienes que ansí

heredare a doña 1SABEL DE SALA"LAR, su herrnana y mi sobrina, dos

mil ducados que valen setecientos y cincuenta mil maravedises para

que más honradamente se case porque la quiero como a hija; y si no

se casara y tomara otro estado, esta manda sea ninguno, y no sea obli-

gado el dicho Juan Fernández de Salazar de se lo dar; porque por la

bondad de Dios Nuestro Señor no casando tiene y la quedó de sus

padres suficiente hacienda para vivir en otro estado.

ITEM con condici^n que dé y pague a doña LEON012 DE SALA-

ZAR su hermana de los cfichos bienes que ansi heredare mil ducados

que v^len trescientos y setenta y cinco mil maravedises para que más

honradamente se case y sino se casare, esta manda sea ninguna, y no sea

obligacío el dicho Juan Fernández de Salazar a se la dar ni pagar, por-

que para este efecto se lo mando, y no para otro estado....

Y ciado y pagado todo lo suso dicho por la orden y condiciones suso

declaradas, tocío el resto de la dicha hacienda y bienes que quedare,

ansi muebles como raices, dineros, derechos y acciones en cualquier

manera de el dicho Lope Fernández de Salazar, mi hijo, lo haya y goce

el dicho JUan Fernández de Salazar-, mi sobrino, por sus días a título

de Mayorazgo; y de los frutos e rentas e réditos de todos ellos sea

obligado a dar y distribuir en cada un año perpetuamente para siempre

jimás, la mitad de toda la renta e frutos que la dicha hacienda que

ansi heredare, rindiere, ansi lo que se hubiere comprado en rerta como

lo que más se pudiere comprar de todos ]os bienes y hacienda que

quedaren de el dicho Lope Fernández de Salazar, mi hijo, al tiempo de

su fallecimiento; porque todo lo que no quedare empleado se ha de

emplear, e comprar, en bienes raices o Juros o censos perpetuos o

dé al yuitar como a la sazón mejor comodidad hubiere, quedando su-
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getos y obligados para este vínculo y el Mayorazgo, la cual dicha mitad

de renta que ansi valiere y rindiere toda la dicha hacienda se haya de

gastar, y se gaste y se distribuya en obras pías, según com0 fuere

acordado y determinado y capitulado p^r los dichos Señores Lope

Rodriguez Gallo y Juan de Frómista, mis primos, vecinos de Burgos, y

Antonio Fernández de Salazar, mi sobrino por todos tres juntamente,

e por los dos de ellos y para el acuerdo y determinación de lo suso-

dicho les encargo que para que mas Dios se sirva y esta obra mejor se

perpetue y elija en lo que se ha de distribuir la dicha mitad de renta y

frutos lo hayan de co.;.unicar y comuniquen y consulten con Letrados

Tecílogos y Juristas y otras personas de cienci:r y experiencia que les

pareciere; y lo que los dichos Lope Rodríguez Gallo y Juan de Frómista

y Antonio Fernández de Salazar o los dos de ellos acordaren, hicieren

y determinaren como y en que manera se ha de dishibuir la mitad de
lo que ansi rindiere la dicha haciencla, en aquella y de ayuella suerte y

forma, y manera quiero que sea distribuída y gastada, sin yue persc^na

alguna eclesiástica ni seglar se pueda entremeter a lo impedir ni con-

tradecir porque todo lo dejo e remito a la disposición y voluntad de

los susodichos Lope Rodríguez Gallo y Juan de Frómista y Antonio

Fernández de Salazar, o a los dos de cllos, según dicho es y para ello

les doy tan entero poder como yo le tengo y le puedo dar y de derecho

se requiere para semejante obra y para que puedan poner al Patron

que fuere perpetuamente y que los capítulos que hicieren sobre la

distribución de la dicha renta, rodas las condiciones y vínculos y gra-

vámenes que les pareciere e conviniere para perpetuidad y seguridad

de esta obra pía; porque como ellos lo pusieren y ordenaren yo desde

agora los doy por puestos, como si aquí fueren expresados y quiero

que se cumplan y guarden com^ si yo lo particularmente dejara todo

declarado y les encargo que con toda la brevedad posible se junten a

acordar y detenninar en que, y como, y de la manera que se ha de

hacer, e instituir esta obra-pía, y distribución de la dicha renta, porque

cuanto más breve lo determinaren y aclararen me harán a mi mayor

merced, e iré más descansado y si lo yue Dios no quiera, alguno de

todos tres o los dos de ellos faltaren antes de esta determinación y

declaración, quiero y es mi voluntad que entre, en lugar de los que fal-

tasen, el Señor Fernán López del Campo, Señor de la Villa de Melgar,

al cual doy el mismo poder e facultad que a los susodichos para la

dicha deterrT^inación, y quiero y es mi voluritad, que de la dicha renta,

de la dicha obra-pía se den en cada >_In año, para siempre jamás a la

7glesia e(ábrica de la dicha _7glesia del Señor San 7uan de esta dicha villa de Pa-
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lenzueln veilile illil rll[1rAl^ei^leti, paI'7 .lCelte O Cel"a, O 10 qlle n1aS Sea necesa-
rio para la Sacristía de la dicha l,^lesia y ansi lo pongan y cleclaren los
dichos mis comisarios, y clescle ahora dejo y llolllbro por ^^alróll de esta
dicha Obra pia al dicho :̂ n[lll Fcrn[ír[^ez [le Srllazar, mi sobrino• y a los
clichos sucesores en este vínculu }^ M,^yorazgo, que le haro con los
vínculos y condiciones, Ilam^nlientos de suso conteniclos para que

coinu tal i'atrón ejecute y haga ejecutar todo io tocante a esta Obra

pía según y como los susodichcs mis comisarios lo dejaren ordenado

y declarado, quc con tal condición y^;ravan^en sos tuyo al dicho Juan
Fernández cle Sa{azar, mi sobrinc^, por tal heredero univelsal cle el

clicho nli hij^^ para quc todo lo goce por sus clía^ sci;ún dicho es, cuni-
^^lidas las inanclas susociichas a título cle Mayorazgo, cun la dicha
car^;a y conclición cle la dicha ohra pia y después de I[^s dias cle cl ciicho
Juan E~ernánde-^ de Salazar, nii sobrino, suceda en tuclos los bienes que

ansi herrd.are y quedaren e fincare cie el dicho Lope Fernández de Sa-
lazar, mi hijo, conio cle suso está declaraclo, cumplidas las mandas
susodichas su hijo ^nay^^r h[lrón le[líiirrlo y su descendencia le^^ítima, a quien
sostitu, a la dicha herencia después d[• los c1i^,s de el dicho Juan Fernán-
dez para q^le sucecla en todos ellos él y su descendencia le^ítima de
mayor en niayor, cle uno en uno, prefiricndo sien}pre cl var^ín a la

hembra aunyue sea menor de días que la hembra, y cl mayor al
menor con la dicha carga y con<licicín de distril;uir y dar en
cacla un año la lnitad de la dicha renta para la dicha OLra f'ía,

segím dicho es; y en falta dc sucesión legítima del dich^ su hijo ma-
yor, de el clicho Juan Fernández, ^uce[i[1 en la dicha herencia, vinculo y
Mayoraz^o, sll bijo seíjurl[^o varón legitimo y sus descendiel,tcs Icgitimos,
por la orden susodicha y por la misma orden vayan suceclicnclo tudos
los hijos varones yue tuviere. Faltanc{o descendencia lerítima de los
unos, ^uced[ln lo^ otros, prefiriendo siempre el mayor al menor y el varón

a la hembra; y en defecto cie n^ haber sucesión, ni de^cendencia le<.;í-
tima de ninguno de los varones, sucedn en estos bienes y Mayoraz^u

con la ciicha carba Icrs Lrijas bernhr[ls, ciuc cl dicho Juan (-^ernándcz dc Sa-

lazar tuviere; comenzando de la mayor, de una en una y sus descen-
dencias legítimas de mayor en niayor, prefiriendo ;ienipre el mayor al

menor y cl varón a la hembra y por la misma orden c1c los vai^ones

susodichos y con la misma carga y cundiciones y gravámenes, y faltan-

do sucesión y ciescendencia le^ítima de el dicho Juan Fernández de Sa-
zar, mi sobrino, ansi de varones e como de hen,b^^as srlhce[^[l en estos

bienes, vínculo e Mayorazgo con la car^^a susodicha, £npe Ternárlrlez de

S[llnzar, su hermano y mi sobrino y su descendencia legítima, con las
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condici^nes y gravámenes susodichcs y por la misma orclen cíe suso

declaracla en la descendencia de el clicho Juan Fernández ^^endo siem

pre de mayor en mayor y de uno por uno prefiriendo el Illa)'Or' aI

menor y el varcín a la helnbra y en falta de descendencia legítima de

el dicho Lope Fernández cle Salazar, suceda en la clicha haciend^, vlncu-

lo y Mayorazgo, Antonio ^errrcínde< de `^alazar, su hermano, mi sobrino y

su descenciencia legítima, con la misma carga e condiciones su^oclichas

y por la misma orden de mayor en ma^^or pretiriendo siemple el varón

a la hen^bra y el mayor al mennr, scgtín de suso va decl^ ;, do; y en

defecto de no yuedar descendencia legítima de el dicho Antonio Fer-

nández c1e Salazar suceda en este vínculo y Mayorazgo con la dicha

carga y conc^iciones Baptista `Terleírrdez de Salazr, su hermano, mi sobrino,

y su descendencia legítima, por la orclen susodicha, de uno en uno y

de mayor en mayor, prefiriendo siernpre el varon a la hen-bra y el ma-

yor al menar, y en clcfecto de no quecíar descendencia legítima cie el

cíicho [3aptista Fernández de Salazar, srrceda en este vínculo y Mayo_

razgo con la misma carga y condiciones doria ^rancisca de Salazar, mi

sobrina, muger del dicho Lope Rodriguez Gallo, y su descendencia

legítima, por la orden susodicha, y en su falta de descendencia legíti_

ma de la dicha doña Francisca de Salazar, srrceda er^ el dicho vínculo y

Mayorazgo doña ^Llvría de Sala^m•, su hermana y mi sobrina, mujer de

Pedro de Espinosa, vecino cle Valladolid y su descendencia le`;ítima,

con la misma carga e condiciones por la orden susodicha; y en defecto

de no quedar sucesidn y ciescendencia legítima de la dicha doña 1^1aría

de Salazar, suceda en este víncu!o y Mayorazgo dor'ia Jsabcl de Salazar,

su hermana y su descendencia legítima por la orden susodicha, con la

misnia carga y condiciones y en defecto de no haber sucesión y des-

cendencia legítinta de ia dicha doña Isabel cle Salazar, snceda en este

vínculo y Mayorazgo doria Le.rrlor de S^rlazar, su hermana y sobrina y su

descendencia legítima, por la orden susodicha con {a mlSnla carga e

condiciones, y yendo siempre de uno en ur.o, de mayor en mayor,

prefiriencio siempre el varc•,n a la hembra y el mayor al menor; y en

defecto de suceción y descendencia de todos los susociichos srueda en

este vínculo y I^1ayorazgo con la misma carga y condiciones el ^ariente

rnás próxiruo de mi linaje que a la sazón hubiere y sas descendientes por

la orderi susodicha, y en defecto de parientes de mi linaje, suceda en

este Mayorazgo e! pariente rncís hróxirrro de el lirtaje d° cloña Leonor de He-

rrera, mi mujer y con la misma carga y condiciones de suso declaradas.

Lo cual todo que dicho es, y con la dicha carga e condiciones quiero

y mando que se guarde e cumpla con las más condiciones siguientes:
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CONDI CIONES

Primeramente yuiero y es mi voluntad que los veinte mil marave-

dises que de suso mando que se den en cada un año a la 7glesia de Se ►iur

Sau 7uan de esta ciicha villa de Palenzuela, de la mitad de los bienes

que dejo para la dicha Obra-pía, el Patrón que fuere a la sazón pueda

dar los dichos veinte nril maravedises de renta a la dicha Iglesia en un pri-

vilegio de jw•o sobre Alcabalas de veinte maravedises el millar, o en

otros censos que le pareciere de hasta veinte mil el millar, y con esto

haya ccunplido y quede libres la hacienda e rrenta de este Mayorazga

porque con tal condición mando los veinte mil maravedises de renta

que quede a voluntad del Paerón que perpetuamente fuere, cada uno

en su tiempo, de lo pagar, o lo redimir a renta de a razón de a veinte

mil el millar.

Item dejo e instituyo este Mayorazgo con condición que el dicho

Juan Fernández cie Salazar, mi sobrino, y todos los demás sucesores en

este dicho vínculo y Mayorazgo, vivan con sus casas y familias en estus

reinus de Castilla, en la ciudacl y villa e lugar que quisieren y más a gusto

les fueren, con que no puedan vivir fuera cle el Reino y cl que Juere a

vivir jŭera de este Reino de Castilla quiero y mando que por el mismo

caso, pierda este dicho víncul0 y ^layorazgo y los bienes de él pasen al

siguiente en grado, con la misma carga y condiciones de suso conteni-

das como si el tal que se fuere a vivir fuera de estos Reinos no fuera

Ilamado a la sucesión de él.

Otrosi: ^ue los dichos hienes que ansi heredare y quedaren empleados

en bienes y raices, juros y censos y lo que más se empleare de el dinero

mueble que hubiere, se han de emplear todos dentro de dos años des-

pués de la fin y muerte del dicho mi hijo en bienes raices o renta per-

petua, o a lo menos en juros y censos de a veinte mil el millar; que

todos ellos sean bienes inalienables, para que en ningún tiernp^^ ni en algu-
na manera, ninguno ni alguno de los que vinieren e sucedieren en cste

vínculo y Mayorazgo los pueda vender ni trocar ni ca ►nhiar ni enajenar, ni
empeñar ni hipotecar, ni obligar, ni traspasar, ni dividir, ni apartar to-
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dos ni parte de ellos, lo uno de lo otro, ni lo otro de lo otro, ni darlo

en dote, ni en arras, ni en donación «propter nupcias», ni darlo por cual-

yuier título oneroso ni lucrativo, ni para alimentos ni para obras pías,
ni redención de cautivos, ni por otra causa voluntaria ni necesaria en

vida, ni por causa de muerte, acmque sea por voluntad y consenti-

miento de aquellos en quienes habian de suceder y pasar este vínculo y

Mayorazgo; aunque haya licencia de el Rey o Reina y Príncipe herede-
ro, y rle cualquiera via que sea o pueda, ,lue toda vía y erl to^lo tiempo
este dicho ^layorazau y hacienda de él, con la dicha car€;a, quede y per-

rnane^ca jwlto i^ entero y no sujeto a división ni particicín, como dicho es.

ysi contr^^ el tenor e forma de lo s++so^^icf^o y parte de ello, el tal poseeclor
intentare L;anar diligencia para hacer contra esta expresa pI ohibición,

acmque sea hecho por ignorancia en personas ignorantes de estas dichas

condiciones y vínculo o por otro cualquiera err^r o defecto cle hecho

o de derecho, o por cualquiera cosa de las que hiciere o intentare hacer

el poseeclor de este dicho Mayorazgo, picrda el ^1ich^^ ^11nyoraz^)u y ha-
cienda cle él y se traspase al sig[liente en grado, a quien según la dispo-

sicióh cle ,suso contenicla le hubiere de venir, como si el no fuera

llamado a la sucesicín de éL

Otrosi: con condición que si en algún tiempo se quitaren los ju-

ros y censos que queclaren y lo que demás despaés se empleare para
este Mayorazgo due lo^ ^^irlero^ quc por ellos dieren rru er1lrerl en poder del

Pah ón y poseedor que a la sazon fuere, sino que se depositen en ana

persona Ilana }^ abonacia o en algún Monastcrio, donde esté segul o

hasta que se tornen a emplear en hienes raices o renta perpetua o a lo

menos en jur^s o censos cie a veinte mil maravedises el millar-, y si ansi

no lo i^iciere el tal posecdor por el n11Sn10 C.^so pase al SlgUlerlte.

Otrosi: con tal condición y gravamen que el v^lrón hen[bra qae

en este Mayorazg^ y hacienda de el sucediere y el marido que c_^n ella
casare lun+e el npellido de i;ernández de Salazar y Irai^^n mis ^unras de los

Salazares, a la mano derecha como yo las traigo, 1^ tii ansi no lo L^iciese y

cumpliere que por el mismo fecho hierda el dicbo ^11a>>orc[z+jo y bienes de

él, e1 varón o la hembra que ansi no lo cumpliere, como si los h>.;biera

enajenado y venga al siguiente en grado llan,ado como si el crl no hu-

biere nacido o fuera muerto.
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Otrosi: con tal condición y gravamen que la persona que hubiere de.

suceder en este vínculo y Mayorazgo y bienes cie él, sea Calc^lico, (:ristia

no y no haya cometiclo ni cometa los delitos sigaientes: que n^ sea

traidor =. la Corona Real, somético, ni hereje, ni perduliones, ni incen-

dio, ni otro delito que sea crimen lesa majestatis [ ] al ^i lo bubiere

cometido o cometiere no haya ni herede ni suceda en este dicho vín-

culo y Mayorazgo, porque ansi es mi voluntad,y desde agora digo que

no lo dejo ni llamo a la persona o personas que semejantes delitos co-

metieren o pensaren c.ometer, porque desde ei punto y momento que

lo pensó e imaginó le excluyo de este vínculo y Mayorazgo y bienes

de él y pase al siguiente en grado llamado como si el tal no fuera Ila-

mado o fuera muerto, pero si por caso este tal fuere habilitac{o y res-

tituido en su honra y buena fama que en tal caso paeda haber y suce-

der este Mayorazgo él y sus descendientes como si el tal delito no hu

biera cometido.

Otrosi: con condicicín que no pueda suceder ni suceda, en este vín-
culo y Mayorazgo y bienes de él, cle^ric^o, ni fraile profeso, ni que sea de
orden sacra sino persona libre que se pueda casar y tener sucesión de

legítimo n.atrimonio, pero si antes dc profesar y tener orden sacra

hubiere habido hijos legítimos, que en tal caso pase este Mayorazgo

en ellos, por la orden y con los gravámenes y condiciones susodichos.

Otrosi: con condición que la persona yue viniere a suceder en este
Mayorazgo y bienes de él, que al tiempo, y antes que tome y aprenda

la posesión de los dichos bienes, Lrar^cr jrrramento ante el mismo Escribano

que no enajenará los dichos bienes ni parte alguna de ellos, ni los deja-

rá perder, an.tes bien los Eendrá en pie y bien reparados y guardará y
cumplirá las dichas condiciones e cada una de ellas y las que más de

yuso e irán puestas.

Otrosi: con condición que no pueda suceder en este vínculo y Ma-
yorazgo ni la hacienda cíe él ningún sordo, ni nrudo, ni loco, mentecato, ni
hermafrodita, sino que por el mismo caso o cualyuier de ellos pase al

siguiente en grado llamado, como si los tales no fueran nacidos.
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Otl osi: con condición que el c{++e sl+ce^{iere en este vínculo y Mayo-
razgo y bienes de él no se pl+e+^a casr+r, ni case con persona que tenga
raza de moro, ni j^.tdío, ni descienda cíe quemado, ni penitenciado por

el Santo Oficio, sino con persona limpia: y el que lo contrario hiciere,

por el mismo caso, pierda este Mayorazgo y los bienes de él, pase al
siguiente en graclo Ilamado.

E con las dichas condiciones, carga, vínculos y gravámenes y Ilama-

miento hago e instituyo este dicho Mayorazgo y institución ejemplar

para que ansi se clunpla y guarde se„íIn e como de suso va cleclaraclo.

Otrosi: digo y declaro, quiero y Ina++^^o que por cualito en Ia SOS-

titución ejemplar por este mi tescamento no digo lo que se ha cíe gastar

y cumplir por el ánima eíe el ciicho Lope Fernández de Salazar, mi hijo,

quiero y mando quc se haga:^ las obsequias y honras, niisas y lutos y

obras pías, limosnas, misas, quc a mis caualleros o al que cle ellos fuere

vivo al tiempo, les pareciere o al cw^aciar que a la sazón tuviere.

Y por mi y por el clicllo Señor Fernán López del Campo ^ istas,

leiclas y entenciiclas las dichas cláusulas de el lestzmento de el elicho

Señor hlartín Fernánclez de Salzar, suso incorpc^radas y habiéndose

como ele ace^^taclo ^- sin necesario es, de nuevo acepto el nombramien-

to que el dicho Señor Martín Fernández de Salazar en mi y en el clicho

Señor Fernán 1_^pez dcl Campo y en los señores Lópe Rodriguez G=-

Ilo, vecino que fué cle la ciudad de I3rgos y Antonio Fernánclez de Sa-

lazar, natcn^al c1e la clicha villa cle f'alenzuela y sobrino de el dicho Se-

ñor Martín l^ernández cie Salazar, difuntos, que estén en glo^ ia, hizo

por la cláusula sexta de las c{ichas dieciocho cláusulas, suso incorpo-

radas, y el poder que para cllo nos da para ordenar e instituir en

Obras pías la distribución de los frutos e rentas de la niitad de los

bienes y rentas quc qaedaron dcl dicho Señor don Lope Fernánclez

cle Salazar, su hijo único y universal heredero al tiempo de su muerle,

de que en su lugar a falta de sus hijos y descenclienes sostituyan ejem-

plarmente al ciicho Señor Juan Fernández de 5alazar, su sobrino, hijo

mayor de el clicho Señor Juan Fernández de Salazar y en sus hijos

y descendientes y otros llamados por título de Mayc^razgo; y ha-
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biendo comunicado este negocio con los Muy Reverendos Padres

Maestros Fray Juan Gallo, que sea en Gloria, y Fray Domingo

Ibañez, y Fray Juan de Orellana^de la Orden del Señor Santo Domingo,

y con los Señores Licenciados Tomé de Vitoria, y Juan de Estrada y

Leal de Arroyo, y Antonio Vaca, Jw istas y Abogados en esta Reai

Audiencia y Chancilleria de Su Majestad, que residen en esta dicha

villa de Valladolid; y habiendo también comunicado este negocio con

otras personas de exciencia y conciencia y experiencia, celosos de una

obra tan principal como esta, y hecho estas diligencias que nos pare-

ción conv::nian hacerse, usando de el dicho poder e facultad, y por

aquella vía que de derecho mejor lugar haya y puede y debe valer;

por mi, y en nombrc de el dicho Señor Fernán López de Campo hago

y ordeno sobre la distribución de los bienes lo siguiente:

Prirrrereimenle ordeno y rnando que toclo lo qu^° el dicho Martín Fer-

nández de Salazar dispuso y mandó por las dichas cláusulas sns^

incorporadas y lo que toca al Patrón que pertetuamente ha d^ ser de

la dicha dist,ibución y obras pías, y los vcinte mil maravccíies, quc

manda se den en cada un añc, a la ^q[esia de Señor .S^^rr 'luan en la dicha

villa de Palenzuela, para aceite y cera y par a las otras cosas para la

Sacristía de ella, sc guarde y cumpla int^iolahlerrrerrle como por la dicha

cláusula está dispuesto y ordenacío.

Item: Que par crranto el dicho cíon [_^pe Fernández de Salazar es

fallecido de esla presente vicla y por haber fallecido con el defecto de

memoria y entendimiento yue tenía el dicho Juan Fernández de Sala-

zar sucedió en toiios sus bienes y lue^o que falleció que fué por el

mes de mayo cíel año pasado, de yuinientos y setenta y siete, se co-

menzó a hacer inventario y se hizo en fcrma por los Comisarios e

Patrón y Mayorazgo en estos dichos bicnes ante la justicia de esta

dicha villa cíe Valladolicl, donde el dicho don Lope Fernández murió,

que pasó ante Alonso Pérez Cerón, Escribano de el Núme^o de esta

dicha Villa de Valladolid en veinticios días de el mes de Mayo de el

dicho año pasado de setenta y siete, que por su proligidad no va aquí

inserto; y como por él parece los bienes pertenecientes al dicho pa-

tronazgo y Mayorazgo en que sucedió el dicho Juan Fernández de Sa-

lazar, confortne al testamento y ítltima voluntad de el dicho Martín

Fernández, son los siguientes:
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Primeramente Las Casas principales que quedaron en la dicha

Villa de Palenzuela, con una casilla e corral que está enfrente, con

todo lo que pertenece, que se tasó en trescientos rnil maravrdises.

Item. Doscientos y noventa y un mil y yuinientos maravedises

que se tasaron todas las tierras y heredades que herecló don Lope

Hernando de Ortega, su abuelo, que son doce piezas en término de la

dicha villa de Palenzuela, con rln orliqiielo y rana ocbnrr^ parte a los

Molinos de la puente, como está por menudo en el manual de cl libro

de la hacienda de don Lope, a tojas cuatro.
Item. Cuarenta y un mil v doscientos y cincuenta maravedises en

que se tasaron las tíerras que el dicho don Lope heredó de su padre

Martín Fernández, que tenía en renta Martín de Espinosa, vecino de

Palenzuela y Pedro G^I, vecino de Villodrigo que se tasaron en lo dicho.

Item: Treinta mil maravedises en yue se tasó el Colmerr^rr de Valde-

parada, y la niir^l de la Linde, que her-edó de su padre en cl dicho tér-

mino de Palenzuela.
Item: Ciento y treinta y seis mil miravedises en que se tasó toda

la heredad en el lugar del valle que rinde un año con otro diez cargas

de pan, aunque se pierde algún año.

1(n privilegio de juro de Su Majestad, de trescientos y treinta y dos

mil maravedises de juro de a veinte mil maravedises el millar, situado

la mitad sobre los puertos secos de Portugal, y la otra mitad sobre los

diczmos de la mar; dado en Madrid a veinte de septiembre de :ruinien-

tos y setenta y cuatro, que se tasa a catorce mil maravedisrs el millar,

como costó, qu^ monta cuatrocientos y seiscientos y cuarenta y oc}^,o

mil maravedises.

Item: Otro privileqio de sctenta y tres mil e seiscientos y setenta ma-

ravedies de a catorce mil maravedises el millar, situado en los dichos

puertos de Portu^al; su data el dicho dia que los de arriba, que monta

un ciento y h^einta y un mil y doscientos y cincuenta maravedises.

Item: Otro prir^ileqio de cincuenta y ocho mil y novecientos y veinte

e ocho maravedises y medio de a catorce mil el millar, situados en los

dichos puertos secos de Portugal, su data en IV1adrid a treinta de Julio

de quinientos e setenta y cuatro, que monta ochocientos y veinticinco

mil maravedises.

Item: Otro privileqio de siete mil y setecientos y quince maravedises,
de a catorce mil el rnillar, situado en la Merindad de Caude-muñoz y
Alcabalas de Presencio, su data en Madrid en veinte de setiembre de



142 [S"1'FI3AN OR7'rGA GATO

quinientos setenta y cuatro que monta ciento y ocho mil maravedises.
ítem: Otro privifeqio de cincut^nta mil maravedises de juro, de a

veinte mil el millar, situado sobre los diezmos a la mar; su data en

Madrid, a veinte de junio c{e quinientos y setenta y cinco, que se tasa

a dieciseis mil mara•^edises el millar, como costó, que monta ochocien-
tos mil maravedies.

^l,lna escriptw"n de censo sobre Diego de Barniú de trescientos mil

maravedises de cens^^ en cada un año, de a diecisiete mil el millar,

situado sobre la villa cíe Benamejí y Tomillos; su data en Burgos a

dieciseis dias de el mes de abril de mil y quinier.tes y cincuenta e dos,

ante Asensio de la Torre, y ratificada por el Mariscal don Diego de

Berntú su hijo, e ren^inciación dc doña Isabel y doila Leonor de Salazar

de la parte que a ella adjudicaron de este censo, que al dicho precio

monta çinco cientos y cien mil maravedíes.

Item: Otra escriptura áe cerrso sobre Juan de Santo Domingo, vecino

de Burgos, de ciento y ochenta y siete mil y quinientos maravedises

de censo, de a diez y seis mil maravedises el millar, de que quitó don

Alonso, su hijo, los ochenta y seis mil y trescientos y setenta marave-

dises, restan ciento y un mil y ciento cuarenta maravedises, qae es a

dieciséis mil maravedises el millar y nronfó un ciento y seis cientos y

dieciocho mil y doscientos y cincaenta maravedises; rectificó el dicho

censo don Alonso de Santo Domin^;o, su hijo, en veinte y seis de junio

de quinientos y setenta y dos ante Pascual de la Cruz, Escribano de

Burgos y el censo principal a trece de abril de quinientos y cincuenta

y dos ante Asensio de la Torre, Escribano de Burgos.
ítem: Ofra escripturcr de censo de tre^cientos ducados de renta cle a

catorce mil maravedises el millar sobre el Concí^ de Castro y Francisco

de Brizuela, que se otorg^ en Medi;ia de el Campo, ante Agustín de

Tapia, Escribano, a veinte de febrero cie yuinientos a setenta años, yue

inonfn un ciento y quinientos y setenta y cinco mil maravedies.
Item: Ofra escri^tura de ceriso sobre la ciudad de Sevilla, de seiscien-

tos ducados de renta a catorce mil maravedises el millar, que pasó

ante Alonso Guissado, Escribano, en veinte e tres de setiemb ► e de mil
y quinientos e setenta y tres años, con ciertos fiadores en ella conteni-

dos, que monta trescientos y ciento e cincuenta mif maravedíes.
Item: Otrn escriptura de censo sobre la dicha Ciudad de Sevilla de mil"

ducados de renta, de a catorce mil maravedises el millar, que pasó ante

Mateo de Almonacit, con la ratificación de la dicha ciudad e fiadores

en nueve de mayo de mil y quinientos y setenta y cinco, y la original,

que otor;ó la ciudad, está ante Francisco Ramírez, Escribano de el
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Cabildo y Regitniento de Sevilla, en doce de mayo de el dicho año de

setelzta y cinco, que monta catorce mil ducados.

Item: ^Veinte escripturas decensos menudos, la una de siete mil mara-

vedises, sobre ciertos vecinos de Bribiesca; y otra de seis ducados

sobre ciertos vecinos de Villahoz; todas las demás en la villa de Palen-

zuela y su tierra, que en todas veinte escripturas rnoninll a veinte y un

mil y cuatrocientos y setenta y ocho maravedises de censo, a catorce

mil maravedises el millar, que montan trescientos mil y seiscientos y

noventa y dos maravedises, todas las cuales dichas escripturas tiene

Juan Fernández de Salazar en su poder.

Item: ruatrocientos y quinientos mil maravedises que costó la villa de Ciu-

cíadoncha, qué se compró de el Duqtte de Béjar, de que hizo carta de

venta, en diez y nueve de Mayo de quinientos y setenta y tres ante

Francisco Certón, Escribano de Valladolid, la cual vendió con cincuen-

ta vasallos v novecientos cuarenta fanegas de pan, de renta, mitad

trigo e cebada de la medida vieja, y dos mil maravedises de martiniega,

que todo costó doce mil ducados; y dos ejecutorias contrá el Conce-

jo, de el dicho pan, y martiniega y de la jurisdicción.

Item: i!n cuento y ocboclentos y cíncuenta y tres mil y sei^cientos

y cincuenta y ocho maravedises que, como parece por el inventario,

quedaron en deudas buenas y razonables de juros e censos rezagados,

corridos hasta fin de el año de setenta y seis, que quedaron por co-

brar cuando murió don Lope, e otras deudas, aquellas memldas, que

todas montan lo dicho, como está por menudo en el dicho inventario.
Item: un cuento y setenta y dos mil y seiscientos y cuarenta maravedi-

ses en que se tasó todo el mueble e menaje de casa que se halló cuan-

do murió el dicho don Lope, como parece por menudo por el inventa-

rio e tasación que se entl-egó todo a Juan Fernández de Salazar, como

su heredero.

Item: I^lnevecientos y treinta _v u ►1 nul y doscien.tos y diez maravedises que
se ponen por la rnitnd de sn rentn de el año de setenta y siete hasta San
Juan, que es cuando se acabó de deshacer la casa de don Lope, que es

la mitad de un cuento, y seiscientos y cincuenta e siete mil y cuatro-

cientos y veintiun maravedises, que monta toda la renta de juro e

censos de suso contenidos, y por la mitad de doscientos y cinco mil

en que se tasen doscientas y veintiuna cargas de pan que hubo de

renta el dicho año de setenta y siete, ansi en lo de Ciudadoncha como

por las heredades de Palenzuela y Valles, respecto al tiempo que corre

con los dos mil maravedises de martiniega de Ciudadoncha, se tasa
todo en lo dicho.
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Item: Tres cuentos y seiscientos y sesenta y siete tnil y trescientos

y treinta y nueve maravedises que, como parece por el inventario,

yuedaron en deudas malvs, pertenecientes al dicho don Lope como está

declarado en su libro, y en el dicho inventario de las personas que lo

deben, pc^r menudo y el estado en que están.

Ansí ,rlmr^ y monta todn la bacien^ia que quedó el dicho don Lope
Fernández de Salazar puestos los réditos de su renta hasta San Juan,

de setenta y siete, TRrINTA Y SIETE CUENTOS Y DOSCIENTOS

Y VEINTINUF:VF. ^^91L E CIENTO Y CUARENTA Y NUEVE MARA-

V^DISES.
Además de lo susodicho quedó otro privilegio de setenta y ocho

mil marvedises de jcn'o cle a veinte mil el millar., situados en los diez-
mos de la mar y puertos de Portugal, que no se hace cuerpo de ha-

cienda de ellos porque quedaron expresamente para las tres capella-
nias que el dicho Martín Fe^nánclez mandó clecir cada día en la ]glesia
de San Juan de P^+lenzuela, el cual queda con el Patrón embargante
que la renta se distribuya en las Gapellanías.

De la dicha hacienda de suso se }^a de sncar y rebatir lo siguiente que
debe la dicha hacienda, así de costas hechas despues que murió don
Lope y antes de su muerte, lo que vivió del clicho año pasado de se-

tenta y siete y en su enterramiento y obsequias y de las mandas que

el dicho Martín Fernández hizo, que son las siguientes:
^rimeramenle doscienfo ŝ y setenta y dos mil y quinientos maravedises

que se deben a la Iglesia de San Juan de Palenzuela, para la obra de

ella, que mandó el dicho Martín F=ernández de Salazar, se les diesen,
que eran a su cargo por mandas que d^ña Leonor, e doña María de la
Serna mandaron a dicha Iglesia, que se les ha de pagar cuando hiciera

la dicha obra.

[tem: 'Trescientus y setenta e cinco mil maravedises que e) dicho
Martín Fernádez de Salazar mandó por su testamento a doña Isabel
de Salazar, su sobrina, para cuando se casase, que si se casare se han
de pagar, y sino es ninguna la manda.

Item: Doscientos cuarenta y un mil y noventa y dos maravedises
que se deben a doña Leonor de Salazar, de los quinientos duca-
dos, que el dicf^o Martín Fernández de Salazar, su tío, la mandó, para
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cuando se casase con réditos a razón de jtn•os, y, puesto el rédito hasta

el día de San Juan de setenta y siete, se le debe lo dicho, y si no se

casare esta manda sea ninguna.

Item: Trescientos y treinta y dos mil y setecientos e treinta y

cuatm m^ravedises yue faltan de cumplir de el resto de el remanente

de el quinto de el dicho Martín Fernández de Salazar, los cuales se

cedan en los trescientos y seiscientos y siete mil e trescientos y treinta

y nueve maraveclises de las cieud^s malas que cle stls0 está hecho

cuerpo de hacienda, que de lo yue de ella se cobrare se ha cle distri-

buir en limosnas, lo que tocare a esta partida, suelclo a libra.

Item: closcientos y veinte y cinco mil maravedises que declaró Jnan

cie I^rómista, com^ curacior de clon Lope, por la comisión de el, dada

en el testamF^nto de el ciicho ,^1artín Fernández, se gastasen en el entie-

rro y obsequias, ^iisas e limosnas, honlas y cabo c1e año, que mandó

se hiciesen por el clicho don Lope Fernánclez de Salazar y strs padres,

que se ha gastacio y clistribuído en Vallaclolid y í'alenzttela con los

luto; que se dieron a sus criados y al herecíero.

Item: Tre^cientos y cincuenta mil marave^lises que se sacan de

esta har_ienda para las coslas y comer y salarios clesde Naviclací fin de

setenta y seis hasta San Juan de setenta y sietc, I^asta que se acabó

de cleshacer la casa y cl^speclir los criacl^s y ciln el alquiler de la casa de

e) dicho medio año, quc aunque se n=astó mucho más, el reslo pagó el

hercdero }' ansi no se saca más cle lo dicho.

Lo yuc Inancló cl clicho Martín Fernánclez de Salazar, en la sosti-

tución ejen^plar, teslando como testó por el dicho don Lope, su hijo,

para ^después de el dicho su hijo, es lo siguiente:

I11I cuerlto y ciento e veinticinco n^il n;aravediscs por tres mil daca

dos quc m^ncló se cli^sen a Lope Fernández de Salazar, sa sobrino.

ltem: trescienlos y setenta y cínco mil maravedises por mil duca-

dos que niandc; se diesen al Maestro Antonio Fernández de Salazar, su

sobrino, el cual mcu'ió antes qc:e el dicho don Lope, que si esta manda

no pasa a su heredcro scrá ninguna esta partida, y si pasa, el heredero

se ha de pasar.

Item: trescientos y setenta y cinco mil, por otr^s mil dcicados que

mandó al Doctor don 13aptista Fernánclez de Salazar, su sobrino, e se

los ha pagado cl heredero de el dicho don Lope.

Item: setecicncos y cincuenta mil, por dos mil ducados yue en la

dichl cjemplar mandcí a ciolia lsabcl cíe Salazar, su sobrir,a, para cuando

13
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se case, y si no se casare es ninguna esta partida, porque es así condi-

cionada.

Item: trescientos y setenta y cinco mil maravedises por mil duca

dos que en la dicha ejemplar mancíó a doña Leonor de Salazar, su

sobrina, para cuando se casase, y si no se casare, esta manda es ningu-

na esta parli^ía, porc{u:: en ansi condicionada.

}{acc sssrnri y monta todo lo slrsc est^r ^^icb^a L^acienda ^^ehía e debe cuatro

cuentos y setecientos y ochenta y seis mil e trescientos y veinte e seis

maravedies, que repartid^s cíe los dichos treinta y siete cuentos, y

doscientos veinte y r^ueve mil e ciento y cuarenta y nueve marav^dies

que nsonta todo el cuerpo de haciencla que yuedó, resla de bacirn^la líc}ui

r1n prrra el ^layorrr^qo ^^ Ubra-písi h^eint^r a^ s^os curntos y cuatrocienlos ^^ crsa

renla ^^ dos nri! ocbocientos >> veinte ^^ tres nrar^we^lisrs: Los tres cuentos y tres-

cientos y treinta e cuatro mil seiscientos e cinco, de hacienda mala, de

que se cobrará poco, y veinte y nueve cuentos, y ciento e ocho mil y

dosrientos y dieciocho maravedises cle buena hacienda, que está todo

en renta y heredades, como parece de suso, y si doña Isabel de Salazar

no se casare, como se entiende rso se casará, habrá tres mil cíucados

más de buena hacier.da, como de suso va declarado en sus mandas.

De todo lo cual }7erlenece In nritasl rrl ^11a^^ur^aza^> >^ la otra mita^l a la C)brn pí^r

conforme al testamento cíe el dicho 1\1artín Fernández de Salazar y lo

mismo se enlicnde de las dos partidas de sus^^ que mandó a doña Leo-

nor de Salazar.

Tod^s los cuales dichos bienes de suso declarados que ansi que-

daron e fincaron del dicho don Lope Fernández de Salazar, rebatidas y

pagadas las mandas y cieudas y cumplimiento de ánica, e costas conte-
nidas en el memorial y cuentas suso incorporado, todo e1 resto que en
el dicho memorial parece y va declarado qua quec^e de hacienda líquida

para el mayorazgo y patronazgo, han de estar juntos, sin se partir ni

dividir para yue eri todos ellos haya de suceder e suceda como ha suce-
dido ei dicho Juan hernáncíez de Salazar y los Ilamados después de sus

días al dicho Mayorazgo e Patronazgo conforme a la voluntad e dispo-
sición de el dicho Martín Fernánclez de Salazar y cláusulas de su testa-
ment^ de suso incorporadas sin qu^ en propieclad de los dichos bienes,
ni alguna cosa ni parte de ellos se divida entre el dicho ]uan Fernández
de S^slazar y los otros sucesores y!a dicha Obra-pía, sino que todos
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anden siempre juntos en un cuerpo sin se parlir ni dividir y que en

todos ellos suceda como ha sucedido el dicho Juan Fernár.clez de Sa-

lazar y los demás llam-^dos despues de él, con,o está dicho.

Item: Que c{espués de cumplidas las manclas y deudas en el dicho

memoriaf de suso incorporado contenicias sI scbrare algo de I^ que se

cobrare de las deudas mal^^s contenidas erI el cuerpo de hacier.cln de

el dicho memorial y de las otras más deudas en él conteniclas, !o que

ansi sobrare se ha de emp!ear en bienes raic.s o juros o censos perpe-

tuos, o cle al quitar como a la sazón mejor con,odidad htlbiere, por

mano de el Patrón yue a la sazón fuere, jw,taruente ccn los Diputados

que de sLISO irán nombrados para yue la renta o bier,es que ;Insi se

compraren, se junte con lo demás rie este Patronazgo y ^^1ayorazgo; y

en las escritmas que cie las c?ich<<s compras se hicieren, se declaren ser

para este Patronazgo y M^yorazgo de hienes que quedal on dc el di-

cho Martín Fc•rnández de Salazar.
Item: que todos los frutos o rentas ele !os bienes de este dicho

Mayoraz^o y f atronaz^o se hayan c(e cobrar e cobren los dichos Juat:

Fecnánclez cle Salazar y sus suces^res en el dicho Ma^^ora^go a costa
de tocla esta dicha Hacienda y que la niitad e tcejos ellos lo haya de

clistribuir y distrihuva en cac?a un at10 en l.,s personas y segi.ín y co-

como d: suso en esta escriptwa irá cleclalade; y dar cuenta c?e la ciicha

clistribución al tiempo y ^uando y por la orden y como en esta es-

criptura se clijere y declarare sin caber falta al^;una en todo elio, ni

parte cle elio.

Iten,: que si los j ►n'os o censos de suso contenidos cn el Memo-

rial cle suso incorpnraclo, o cualcsyuiera otros juros o censos qui se

comrraren para este Mayorazgo y Patronazgo los reclimicren, no los

den ni acucl^In con los din^ros de elfcs al Patron que es o fuere ni él
los pueda recibir solos sino quc las personas que los redimieren, sean

obligadas a la dar y pagar al dicho PatrGn y a los Díputadas o a dos

de los Diputaclos con el dicho Patron y no a los unos ^in los otros

para que ellos los t^on;^an e cicpositen en el Monasterio o Monasler ios

o pare yuc de yuso irán declaraclos y allí ten`^a uTI ^ircca de' nc^qal fuerte o

doncie el eticho dinero se E^onga e deposite, y la dicha arca icni^a tre^

Ilnnc^, y la tn,a la tenga el Patrón, e la otra el PI ior o Guardián de el tal

^^1onasterio y la otra, otro de los Uipu:ados, pala que de allí se ter-

nen a emplear en juros o censos perpetuos o de al quitar, o bienes rai-

ces, como a la sazón mejor ciisposición hubiere, por;iendo siempre

condición expresa en los privilegios o escripturas de censos yue se

hicieren que son para este Patronazgo y I^;: yorazgo y que cuandc los
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quitaren e redimieren lo han de depositar como dicho es y esta orden

se tenga perpetuamente sin que pueda entrar en poder de el dicho

Patrón y que los juros e censos que ahora están empleados para este

Patronazgo y Mayorazgo contenidos en el Memorial suso incorpora

do, se avise luego a las personas que deben los dichos juros e censos y

se las requiera ante Escribanos, que cuando los redimieren, no acudan

con los maravedises de la propiedad e suerte principal de los dichos

juros y censos al dicho Patrón que es o fuere, sino es al dicho Patrcín
e Diputacíos o a los dos dc los dichos Diputados con el dicho Patrón

y no a los unos sin los otros para que ellos los poiigan e depositen en

la dicha arca de tres Ilaves, para que de allí el dicho Patrón y Diputa-

dos lo tornen a emplear en otros juros o censos o bienes raices, co-

mo de suso va declarado poniedo e declarando eiempre las escripturas

de lo que se empleare, que es para este Patronazgo y Mayorazgo y

cuando lo reclimieren lo han de dar al Patrón y Diputados, como cle

suso va cleclarado.

Item: Mandamos que se bn^n un arca de noral muy fuerte, con su
cerradura y h-cŝ llnve^ y ^e (^onr)a en la CaE^illa de el d;cho Juan Fernán-

clez de Salazar, que ticne hecha en la Iglesia de Señor San Juan de la

dicha Villa de Palenztiela, yue mandaron hacer el Doctor, sus abuelos

Lope Fernández de Salazar e Francisco de Fuentes }' Francisco Fernán-

dez, sct tio, en rma pa^-ed de la dicha Capilla en el alto de dos o tres

estrados, de manera que no se pueda Ilegai a ella sin buena escalera;

en la cual dicha arca se ponga esta escriptura y el testamento de el

dicho Martín Fernández cle Salazar y el inventario de los bienes yue

quedaron de el dicho clon Lope Fernáncíez de Salazar, y la una Ilave

tenga cl dicho Patrón y las otras dos, dos de los Diputados y no se

puedan sacar de la ciicha arca las dichas escriptw-as sin acuerdo del
dicho Patrón y Diputados.

ltem: Que en el arca de tres Ilaves, que de suso se hace mención,

que ha de estar en un Monasterio cle los que suso irán declarados,
donde se ha de depositar el ciinero de los juros e censos que redimie-

ren, se la haga un tajo en ía clicha arca, a doncle se pongan todos los

privilegios de jcu-o, originales y trasladcs autenticados de las escriptu-

turas cle censos y escripturas cie heredacles y lugares, locantes e per-
tenecientes a este Patron; zgo y Mayorazgo; y ansi mismo sc ponga en

la dicha arca esta escriptura y el testamento de el dicho Martín Fer-

nández de Salazar e inventario de los bienes que quedaron de el dicho

don Lope, para que allí estén cn guarda e custodia y cuando sea nece-

sario sacar al^unos privilegios para los traslados para la cobranza de
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ellos o otra escriE^tura, la persona a quien se entregare el tal privilegio

o escriptura se tome recaudos de él, que le volverá, e se torne a poner

en la dichz. arca y en esto haya tanto recaclo y cuiclado en el dicho

Patrón e Diputados, que no prredan perecer, ni f^ltar, ni sacarse ningu-

na de las dichas escripturas de oh-a manera.

ltem: ^l1^in^^rl^nns y ordenamos ^ue In rnitn^>' de la rentca de este Mayo-

razgo e Yatronazgo ^r ref'rlrta e distribuya cn ca:1a un nño perpetuamente

para siempre janiás crr lUS ohras f^ír^s sic^liicntes.

primeramente ^jrle se rehart^m en cada un año cunlrocicrrtos círlcado ĉ que

montan ciento e cincuenta mil maravedies en estu<'iantes pobres de el

linaje de el diclio :\1.^rtín Fern<.n<le^ cle Salazar y doña l_eonor de He-

rrera, su mujer, que estén c^stuc!iando en los estudios cle Universida-

des de e^ta villa de Vallaclolid o cíe 1a ciudad de Salam^ nca o villa de

Alcalá cie Henares; v se d^n a cada estudiante lo que al patrón, que es

o fuere pareciere y si yiere due conviene que en la dicha villa de Pa-

lenzuela h^ya un preceptor de Gran^ática para que enseiie en la dicha

Vill, a hijos c{c hombres pnbres dc la dicha vill^ y su ticrra, que le

puedan dar cle los dichos cr:atrocirntos ducaclos lo clue le pareciere

para entretcnerse en la dich^ vi'1, confor nie a las mís ayudas que el

dicho preceptor tuviere con que a los clichos estudiantes pohres no

les pueda llevar ni Ileve cosa al,;r:na ;^or enscñarlos y todo lo que so-

brare cíe los dirhos cuatrocier.tos ducados se de e reparta en los di-
chos cultrocientos duc^dos, se cle e reparta en los dichos estirdiantes

que estuvieren en las dichas tres Universidades de Valladc^lid, Sala-

manca, !1lcalá d^ Henares, o en cnalquiera c!e el!a^; ^• a falta de parien-

tes e c{escendienles cíe los ciiclios lin^jes de los dichos Martin Fernán-

dez dc Salaz^+r y doña Leonor cie Herl rr a, su rnujer, sc repartan en

eslos estucliantes en las dichas Universidacles o cualquiera de ellas,

naturales de la dicha villa de Palenzuela y:;u tierra con nue ninruno

de los dichos estudiantes ten^a derecho a pedir co^a alguna más de

lo que el dicho patrón les c!uisiere dar; y faltando estudiantes de los

c{ichos dos linajes y de la dicha villa de Y^Ilenzuela ^^ su tierra, ^e pue

dan repartir en olros estudi^ntes, como al cíicho patrón pareciere.

ltcm: :llnrr:lrirll^^^ rjrre ^e rehari^m 1' rlislribu^^art ^rlros c>'osciento^ ducndos que

mont.In setenta y cinco mil maravedies en cada un año en la clicha villa

cie Palenzuela, entre Iabr.I^lores, jornaleros pobres de la dicha vil!a y

su tierra y el dicho patr^ín yue es o fuere, se ;o de e reparta por las

P^scuas de Navi,{ad e P.esurrección y Espíritu Santo de cada un ario

o en el tiempo de el año que más necesidad tengan, pelpetuamente,

dando a cada uno de ellos la cantidad c,ue le pareciere y si al dicho
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Patrón le pareciere en algunos años que es más útil e necesario emplear

los dichos doscientos ducados en trigo, lo compre el dicho Patrón por

el agosto de cacia un año, e lo reparta en los dichos jornaleros pobres,

en;las dichas tres Pascuas de ei año 0 otro tiempo cíe el año, como dicho

es, ciando a cada uno en trigo o pan cocido, lo que le pareciere, e si

sobrare pan de lo que compr^jre con los dichos doscientos ducados en

cada un año, se distribuya, el dich^ pan entre otros pobres envergon-

zantes de la dicha villa cle Palenzuela y su tierra y otras partes, prefi-

riendo siempre los de la dicha villa e lugares de su tierra a los de fuera,

y si todavía sobrare alguna cosa en cada wi año, lo que sobrare se

reparta en pobres envergonzantes de la ciudad, villa o lugar donde

viviere el dicho Patrón" encargándole, como encargamos sobre ello, la

conciencia, para que en todo proceda piadosamente.

[tem: que sacando de la renta de esta dotación los dichos cuatro-

cientos ducados para los dichos estudiantes, y I,^s doscientos ducados

que se han de repartir para los dichos jornaleros pobres por el orden

susodicho los veinte mil rnaravedises para la f^.hrica y cosas necesarias

de la dicha Iglesia de Señor San Jaan cle la dicha vill,i de Palen^uela,

toda la más renta que sobrare sin reservar cosa alguna se distribuya en

cada un año perpetuamente, para sicmprE jamás, en remediar parientes

pobres de el linaje de los c{ichos Martín Fernández de Salazar y doña

Leonor de Herrera, su mujer, vecinos de la dicha villa de Palenzuela o

de otra cualesyuiera parte donde los hubiere, prefiriendo siempre las

hembras a los varones; y a falta de parientes de los dichos linajes, lcs

distribuya en otras personas pobres de la dicha villa de Palenzuela, o

fuera de ella, o en el lugar doncie el dicho Patrón, que es o fuere, vi-

viere, como a él le pareciere, la cual dicha distribución ha de hacer el

dicho Patrón que es o fuere, en remediar huérfanas de padre c de ma-

dre o de padre o maclre; y annye tengan padres, siendo pobres, las

puede remediár, ^si para casarlas, como para entrar en Religión o vivir

en el siglo en continencia y socorrer a Monjas pobres en sus Monaste-

rios y a Religiosos y Ileligi^sas y a hombres y mujeres pobres de los

dichos dos linajes o de cua(quier de ellos; a los que no lo fueren, o

para rescatar un par de cautiv^s cada año, si el dicho patrón que es o

fuere, quisiere, como sean moros cle dieciseis años abajo; de manera

que la voluntad de el dicho Martín Fernández de Salazar e la nuestra

en su nombre es que con la dicha renta se provean las mayores nece-

sidades e más beneméritas de los dichos dos linajes }' a falta de otr^s

personas, según dicho es y el dicho Patrón acuda a ellas dando a cada

uno los maravedises, pan y otras cosas que le pareciere y bien visto le
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fuere conforme a la calidad y necesidad e deudo de cada persona; a

su voluntad e disposición, sin yue las tales personas tengan de^-echo

de pedir cosa alguna más de lo qtte el dicho Patrón les quisiere dar.

Se declara que la renta de este Mayorazgo y Patronazgo corr:enzó

a correr e corre, desde el día de San )uan de Junio de el año pasacio

de c{uinientos y setenta y siete en aclelante, porque hasta el dicho día

fué necesario desde que murió el ^iicho dun Lope para averiguar y afi

nar la razcín de los bienes que de él queciaron e poner orden en estos

negocios y para el de el cuerpo de hacienda de la renta corrida, e hasta

el dicho tiempo se apuró e feneció la hacienda que quedó de el dicho

don Lope, como parece más claro por el memorial de suso incorporado.

Item: Usando de la faculaad y de el poder que tenemos y nos dió

el dicho Señor Martín Fernández cle Salazar noml^ranrvs lr^^r Diput^r^os de

este Patron, zgo y Obras pías y dotación de ellas al ^lu_r^ Reverendo Pn-

^^re Cuardi^íu que es o fuere de el Monasterio de Señor San Francisco,

extramuros dc la dicha villa de Palenzuela y^r los dos ^91cal^Jes vrdinarios

de la cíicha villa que son o fueren, perpetuamente para siempre jamás.

Y si el dicho patrón, que es o fuere, se ^ŭere a ninir a la ciudad de 13urqos

nom[n-amos por Diputados n los 71ush-es Seirores Prior e Cvtuul de la univer-

sidad de la dicha ciudad de Rurgos, que son o fueren de la dicha ciu-

dad perpetuamente. 3Y si el dicho patrón se viniere a vivir a esta villa de

`l^all^rdvli^^, nombramos por tales Diputados nl T1u^^ Re<^erendv Padre Privr

^^e Señor San Pablo, de esta dicha villa y a los `llustres .Seriores Cvrregidvr

e_Re^^r^^nr más antiguo de e•sta dicha villa que a la sazón fuere: ysi el

dicho Patrón se Jirere a ninir a la Ciudad de Pnlencia, por la misma orden

nombramos por tales Diputados nl ^luy Reverendv Pndre ?'r-ior de San

Pablo de la dicha Ciudad y^r los 71ush^es Serlores Cvrreqidor e Re_^ti^^or más

antiguo de la dicha Ciudad, que a la sazón fuere, a todos y cada uno

en su tiempo e lugar perpetuamente, para siempre jamás, donde vivie-

re el dicho P.^trón, en una de las dichas cuatro ciudades y villas; a los

cuales dichos Diputados damos nueslro poder cumplido, bastante,

como le tenemos por virtud de el dicho testamento, y de derecho

mejor puede e debe valer, con libre e general administración para que

pongan de manifiesto y a buen recaudo juntamente con el dicho Pa-

trón los dichos privilegios y escripturas pertenecientes a este Mayo-
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razgo e Patronazgo y de tod^ lo que repartiere y distribuyere y gasta-
re y sea obligado y le obli^amos a que cacia un año por el día de San
Juan de ) unio, o dos meses más adelante dc^ cr+ent^^ a los dicbos Dipuia^^os
en la ciudad, villa o lu{;ar dc las cuatro suso declaradas, donde el dicho

Patrón viviere, a los ciichos Diputacios nombrados en cada parte de
las susodichas y si todos no se pudicrcn liabcr nl ^Unlar, cumpla con la
dar a dos ellos; y si acaso el ciicho Patrón que es o fuere r^iviercfuera de
las dichas cuatro Cic^.clacles. ^ villas de suso cle claradas, ^ea obli^;ado
a^l^rr 1a rlicb^i crrenta n los diclios Diprila^lu+ n^rnhrados ^1e Irr dicl^rr Vill^r ^e
)'alerr^rieln, o a los dos cle ell^s; la cual dicha cuenta puecia dar por si
o p^r su Procurador, en cualq;iier parte que vivicre por la foinia
arriba dicha clándola cn uno cle I^,s cuatro lu^ares nombrados, e si
vivicrc fuera de los dichos cuatro lug^res, sea a costa cle la Obra-pía y
se entienda cumplir dándola por si o por el diclio su Pro^ iuacíor, de
tod^ lo que ha recibiclo y{;astaclo y distribuido en las dichas Obras
pías, dando y entre^anci^^ ante todas cosas a los dichos Diputaclos a
quien diere la dicha cuenta esta e ŝ criptrna y el inventario de los bienes
que quedaron de el clicho d^^n Lope y las cuentas prececientes que
haya claclo para qne se ve^n los alcanc^s de los años atrás y de lo que
ha recibido dc todas lis rentas d e el clicho Patronazgo y Mayorazgo el
ario que cla la clicha cu_^nta y quede recauclos bastarrtes de lo que hu-
biere cfistribuído de las clichas ohris pías conf^ornie a la calidad de los
tales gastos, de inanera que conste cie la •^erdad, lo cual remitidos al
albedrío y discreción de los dichos Uiputac?^^s y en cuanto a lo que
hubiere cobraclo el dicho Patrón cuanclo diere la dicha cuenta atento
que no se puede hien e h^ber averi^uaciGn bastantc, que sca obligado
a declárarlo por juramento; y si pareciere no haber declarado entera-
mente la verdacl de ]o que l^a c^hraclo, sc•a ^^bligado a pagar otro tanto
de su propia hacienda, como lo yue dejare de cleclarar, y sea para la

ciicha Obra pía, y por ello le pueclan ejrcutar los dichos Diputados
como por obligación cuarenticia.

Item: Que si algún ario pasare sin la hacer por el dicho Patrón,

que es o fuere, Is dicha distribución y dar la dicha cuenta a los clichos
Diputados dc la mitad c1e lo que pareciere haber cobrado de toda la
renta de el dicho Nlayorazro e Patronazgo, así del aiio que se tomare
la dicha cuenta, corno de el alcance de los arios atrá^, yue en tal caso
los riicbc^s lliputa^^os le re^uirierarr y nrnn^len que, dentro de clos meses des-

pués que está obligado a dar la dicha cuenta como cie suso va declara-
do, cumpla lo que faltare de distribuir confortne a esta escripttna e
con_^iciones cle ella; y pasaclo^ los clichos cios meses los ^^icbn, 1^ipuia^lc^s
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puedarl cobr^tr los frutos enteramente de el dicho MayorazQo y Patro-

nazgo e pa^arse cie todo lo que la dicha Obra-pía no estuviere cumpli-

do y hubiere de haber y volver lo que sobrare al dich0 Patrón y lo que

ellos recibieren distribuirlo conforme a lo contenido en esta escriptura

y esto se entiende p^^r la primern ne^ que el dicho Patrón que es O fuere

no hubiere distribuido la dicha mitad de renta y dado la cuenta a los

dichos Diputados sin ser requerido para ello, ^= si segunda vez rrirlcidiere

en no haber distribaíd0 la dicha mit<Id de renta y dado la clicha cuenta

a los cíichos Diputados, segtín dicho es, yue pasados ]os dichos dos

meses, que por los dichos Uiputados sea exorta^lo y requerido y si no

hubiere cumplido todo lo SIISOdiC110 no distribuir todo lo qae hubiere

cobrado y dado la dlCha CUenta, que desde entonces haya perdido

y p+erda el ^^erecho de la ver, e cobrar, e distribuir l^s frutos e rentas para

la dich^. Obra-pía, y I^s dichos T^ipllia^los y Ejecutores suce^lnn en su ltt-

z;ar por t.odos los días de su vida si el dicho Patrón e sucesor en el

dicho Ma}'oraz^=o e Pah-onaz^o yue faltare en lo que dicho es, y des-

pues de sus días se tornc al si`^uiente en grado llamado a quien confor-

me ^I testamento de el dicho lv1artín i-'ernández de Salazar hubiere de

venir y esto se cumpla e guarde perpetuamente en todos los Il^mados

e sucesores de el cíicho Patronazao.

Item: Que sucediendo el dicho ca^o ^^e nrivaciúrl los dichos Diputa^

dos y ejecutores a cuyo cargo ha cíe ser la cobranza de los frutes e

rentas de la ohra pía y distribución c{e ello, hayan de terer e trnl)^Irl un^l

arca en I^^ ^lne ^e p^^nqa el ^lirlero que ansi se cobrare sin ql^c pueda entrar rti

erltrr en pu+ler de ninguno de ellos, la cual arca pueda ser la misma que

de suso se hace IllenClOn en que se ha de recoger e depositar el dinero

de los juros e ^ensos que reciimicren, y si aquella no fuere a propósito

para este efecto, ha^=an otra que sea muy buena y fuerte con tres Ilaves,

y se ponga en el ^1^lonasterio o parte a donde estuviere la otra en el

lugar doncie ellos vivieren; y la una Ilave tenga el Prior o Guardián del

Monasterio c{onde estuviere la dicha Arca y las otras dos, los otros dos

Diputados, y para la cobranza den poder todos los dichos Diputados

y la persona a quien se diere la dicha cobranza de fianzas e seguridad

bastante, que acudirá con todo lo clue cobrare y con las escripturas

originales, si alguna para el efecto se le dieren, y esta fianza y seguridad

han de tomar los dichos Diputacíos y quedar a su cargo ^^ riesgo si se

perdiere.
item: mandamcs que de la +'enta de este Patronazgo e dotación de

Obra pía se de ^a los ^icbo^ seric^res Dipllta^los por el trabajo y cuidado que

han de tener en hacer cumplir y ejecutar todo 10 suso clicho y tomar la
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caer^a al dicho Patrón q.^e es o fuere, como de suso va declarado,

r^einte rrril rrrarnvedise5 en cada cm año, para siempre jamás r^epartidos, si

fuere Palenzuela, entre todos los tres nombrado^, tanto ai uno como al

otro; y si fuere en 13urgos, Valladolicl o Palencia, donde se tomare la

dicha cuenta, se reparta por los tres Diputados nombrados en cada ^mo

de los clichos lagares lo yue tocare a los dichos Guardián o Priores de

limosna para heridos, hábitos o libros o para lo que ellos más quisiercn,

e 1 los demás en dinr_ro; y les encargamos la conciencia que tengan

n,ucha cuenta e cuidado de hacer cumplir todo lo en esta escriptura

contenido, los cuales dichos veinte niiJ maravedises les ha de dar el

dicho patrón que es o fuere en cacla un año perpetuamente en acaban-

do de le tomar Iz dicha cuenta.

Item que de esta L,scriptura se saquen dos o más copias, en per-

gamino o plpel ^rucso de bucna letra, signada de el presente Escribano,

en pública forma e manera que hagan fe; y la una sc ponga, como dicho

es, en el Arca o cajón qoe se ha de poner en la capilla de la Jglesia de

San Juan de Falenzuela, y otra en la susodicha arca de depósito donde

han de estar las demás escripturas c privile;;ios de la renta de este

Mayorazgo e Patronazgo, y esta se dé a los clichos Diputados para que

sepan lo que han de hacer y cumplir.

Item: Reservarnos que nos los dichos Hernán López de Campo y

Juan d^ Frómista por todos los días de nuestras vidas de nos y de

cttalqetiera de nos, el dicho oficio de Diputados, y poder e facultad

para como tales Diputacios llevar (os dichos veinte mil maravedises de

salario en cada w^ año, de manera que por nuestras vidas habemos de

tener el dicho ofici^ de Comisarios y Diputados ejerciéndola con nues-

tras personas; y si para el tomar de las cuentas al patrón en cada un

año no nos pudiéramos juntar personalmente, que el uno cc^n poder de

el otro pueda tomarlo la dicha cuenta y ejercer el dicho oficio.

Y muerto el cmo de nosotros se quedare vivo, solo haya de ejercer el

dicho oficio y tom^ la dicha cuenta y lleve quince mil maravedises que

habíamos de Ilevar entrambos; y después de nuestros días han de ejer-

cer el dicho oficio de 1_^iputados las personas de suso cíeclaradas, cada

una en tiempo y lugar donde el dicho palrón viviere y estuviere obli-

gado a dar (a dicha cuenta, como está declarado de suso, tomándola

por la orden e forma e manera que nosotros la hubiéremos tomado los

años que nos durare la dicha Diputación e Comisión.

Item: Que este Patronazgo e institución de Obras pías es y se

entienda ser Patronazgo de Legos y fundado por persona tnera lega, y

como tal h^ de haber y gozar de todos los privilegios y prerrogativas
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que los tales Patronazgos tienen e de derechc les pertenecen; y ansi es

nuestra voluntad que se cumpla e guarde y como tal lo declaramos así.

]tem: Que si el dicho Pah-ón que es o fuere, perpetuamente no cum-

pliere todo lo en esta escriptura contenido v cualquier cosa, e parte que

cualquier cosa que contradiga, siendo requerido y amonestado por los

dichos Diputados, y ► io lo haciendo, como sea cosa grave y de peso e

que se entienda gravemente ofendiere la intención del fundador lo

cual ha de ser a discreción de los dichos Diputados, para yue decla-

rando en el dicho requerimiento ser cosa grave, sea obligado a cumplir-

lo, y no lo haciendo por el mismo fecho, ^ase t^sle Patronaz^o al siguiente

en grado que es Ilamado al dicho Mayorazgo que instituyó el dicho

Martín Fernández de Salazar, como consta de las cláusulas de suso in-

corporadas; y no suso dícho en este capítulo no se estienda ni entien-

da en los casos en que arriba va señalada e puesta particularmente.

ltem: Reservamos que nos duante los clías de nuestras vidas poder

e facultdd para que si pareciere o entrambos juntos y no al uno sin el

otro podamos enmendar o remover o añadir o quitar todo lor,ue qui-

sieremos, e nos pareciere de lo en esta escriptura contenido cada e

cuando que quisiéremos, para más perpetuidad de ella y mejor orden

que la distribución, sin con el tiempo pareciere otra mejor de lo que

ahora declaramos y ordenamos.

La cual dicha escriptura queremos que se guarde y cumpla en

todo y por todo como en ella se contiene y no otra algcma, si pareciere

estar hecha antes que ella, por cuanto ésta la l^emos hecho y otorgado.

Y habiendo oido la parte de el dicho Juan Fernández de Salazar, Pa-

trón nombrado por el dicho Martín Fernández de Salazar y después

de la muerte de e( dicho don Lope Fernández de Salazar, que es caan-

do nuestra principal comisión a haber efecto conforme a lo dispuesto

por el dicho Martín Fernández de Salazar y cuando pudimos tener

certidumbre de la hacienda que quedaba para se poder hacer el dicho

Patronazgo y Mayorazgo.

Item: Pedimos e suplicamos a los dichos Señores Licenciados
Tomé de Vitoria, Juan de Estrada, Leal de Arce, Antonio Vaca, que
que para dar más autoridad a esta escriptura, pues se ha hecho y or-
denado por parecer de todos ellos conformes, la firmen de sus nom-
bres en este Registro.
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Lo cual todo que dicho es y en esta escriptw-a va declarado por

mi y en el dicho nombre mando al dicho Patrón e Diputados, que son

o fueren perpetuamente, lo guarden e cumplan e observen inviolable-

mente, para siempre jamás, y no vayan contra ella por ninguna causa.

Y para ello les encargo las conciencias y cle sus sucesores y por más

firmeza les otorgué ansí ante el Escribano público y testigo de yuso

escriptos que tué hecha en la cíirha Villa de Valladolid a treinta días de

el mes de enero de mil y quinientos y setenta y ocho años. Testigos

que fueron presentes a lo c{ue cíicho es, y vieron firmar su nombre en

el Registro al dicho otorgante, al cual yo el dicho Escribano doy fe que

conozco, Lope de Rueda y Francisco de la Serna, vecinos de la dicha

Villa de Palenzuela y Benito G^nzález, criado de mi el dicho Escribano,

estante en esta dicha villa.

Y al otor{;amiento de esta escriptura se halló presente el cíicho

Señor Juan Fernández de Salazar, Patrón de esta distribución, el cual

habiendo visto y entendido todo lo en esta escriptura contenido y

siendo informado de su derecho dijo que lo aceptaba y aceptó en todo

e por todo, como en ella se contiene; y se obligó por si y su nombre

de sus herederos y sucesures er el dicho Mayorazgo y Patronazgo que

la guardarán y cumplirán según e como en r.lla se contiene; y no la re-

vocarán ni irán ni vendrán contra ella, ni parte de ella, en tiempo algu-

no de el mundo, ni por alguna rrtanera, directa ni indirecta, alegando

que fué leso engañado ni damnificado en ella, en poco ni en mucha

suma inocme ni inormisimamentc, ni que en ella ha habido ni hay dolo,

fraude ni colusión ni para la querer o poder invalidar, alegar otra causa

alguna que la competa o pueda competer de presente ni de futuro, y si

contra clla fuere o viniere, alguna cosa pidiere, que le non valga, ni sobre

ello sea oícío ni admitido en juicio ni fuera de él; y para el cumplimiento

de ello oUligó su persona e bienes muebles e raices, jcu^os e rentas, de-

rechos e acciones, habidos e por haber, y lo otorgó ansi ante mi el dicho

Escribano, y lo firmó de su nombre estando presentes por testigos los

cíichos Lope de Rueda, e Francisco de la Serna, e Benito González; e

por el dicho Escribano doy fe que conozco al dicho Juan Fernández de

Salazac.-Juan Fernández de Salazar.-Juan de Frómista.- E1 Licenciado

Vitoria.-EI Licenciado Leal Arce de los Ríos.- EI Licenciado Juan de

Estrada. - EL Licd. Antonio Vaca. Pasó ante rni=Alonso Pérez Terón.-

E yo, Alonso Pérez Tcrón, Escribano de su Majestad y de el número
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de esta dicha Villa y su tierra fuí presente a lo que dicho es, en uno

con los ciichos testigos y lo hice escribir en esta treinta y nueve hojas

con esta que va de nii signo, e por cncíe fize aqueste mi signo.-En
testimonio cíe verdad.-- Alonso Pérez Terón.

Concuerda con dicho instrtuilento que para este efecto se me

exf^ibió por el Cabil<io Eclesiástico cle la Iglesia de San Juan de esta Villa

al que me remito; el cual yo Migue! Bamba, Escribano ptíblico del Nú-

mero y.ayuntamiento de esta villa de Palenzuela, su partido y j^u-is-

dicción le hice sacar y saqué de peciimento de esta Villa en estas vein-

tiuna fojas primera de sello segundo, y lo de inmedio común y lo signé

y firmé en I'alenzuela y Mayo nes de mil y setecientos y caarenta y
seis. Signado. En testimonio de verdad.- Migael f3amba.
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Partido: 1.° En campo de gules trece estrellas de oro, que es Salazar. 2.° Una cruz de
gajes. Bordara cargada de cuatro castillos alternados con cuatro calderas, yue rs

Herrera. Se desconocen los esmaltes de la segunda partición.
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EL linaje de los Gallo tiene sus orígenes en el lugar de Escalada en el
Valle y Honor de Sedano, donde se hallaba su casa solariega, que

fué incendiada en el siglo xv por los Condes de Castañeda, con los

que tavierón frecuentes luchas y discordias. Refiérese por la tradición

que el Alférez de León, Albar Gallo, sc rlistinguió con su hermano,

Fernán Gallo, en la lucha contra las huestes del Emperado ►- Carlomagno.
Procedentes de Escalada, dos ramas de esta familia llegaron a

Castrogeriz, que se deferenciaban por el hecho de usar, una, en el escu-

do, un castillo incendiado, y la otra, un castillo con una escala. La

primera tuvo ilustres representantes en Burgos y en Palenzuela.

EI Señor don Fernán González Gallo y su mujer, doña Beatriz

C',arcía de Acebes, fundaron en la iglesia de San Juan Baatista de Palen-

zuela la Capilla de San Gregorio, denominad? también de San Jeroni-

mo, hoy derruida. Por el testamento de dicha SetSora, firmado el 26 de

junio de 1537•, ante Fernando de Medina, Escribano, se sabe que fae-

rón sepultados los fandadores al lado del Evangelio, en el altar de la

Capilla. Estos señores instituyeron un Mayorazgo de Hacienda en

Palenzuela, Peral y Villán, con el patronato de la Capilla e imposición

del apellido «Gallo'> y su escudo de armas.

Fernán, que testó también en Palenzuela, hipotecó sus bienes de

Villán, con el fin de sostener una capellanía cíe dos misas semanales

perpetuas que fundó su hermano Sancho Gallo y la mujer de éste, Inés

García, fallecidos sin suce^ión.

Hijos del fundador Fernán y su esposa fueron: Sancho, muerto

sin dejar descendencia; Fernán, Ilamado como su padre, con el que

sigue la línea; García, casado con doña Francisca Sáez de la Serna,

ambos sepultados en esta Capilla, de acuerdo con el testamento en

común que ellos ortorgaron el 17 de enero de 1545 en Pale^izuela, ante

Fernando de Medina. Estos tuvieron un hijo, en el que terminó su

descendencia: Don Andrés, residente en Palencia y en Valladolid. Es-

tuvo casado con doña Ana Diez de Tol qaemada; el hijo de estos don
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Juan Pautista Gallo que vivió en Valladolid, y donde fué Regidor y Uc-

positario Gcneral, litigó y pr^^bó su hidalguía. A>:ín tuvieron los funcla-

dores otros dos hijos: Doña 13eatriz Gallo, esposa que fué de don Juan

de,Ortega cíe Herrera, con sucesión, y clon Antón Gallo, yue casri con

doña Francisca Sanz de Valdecantos, también con sucesión.

I:I patr^nato y mayorazgo de la capilla de San Gregorio lo hereelri^

al mnrir Sancho, su hernrano Fernán González Gallo. Residiu er^ la calle

del Campillo, n° 2 de Palenzuela, donde aún se consetva la casa c1e

los Gallo con su blasón en la fachacla. Se casó con cloña i rancisca

Rodriguez Gallo. Según el testamento de Fernán, hecho en I'alenzuelz

el 23 de julio de 1^40, ante Alonso Rodrigucz, t;rvo al menos clos hijc,^,

don Juan González Gallo y don Lope Rodrigue^ Gallo.

Don Juan contrajo enlace ntatrim:^nial con una señora n^uy hijos-

dalga nacida en Palenzuela, cioña lsabel Díaz de Aguilar, y testcí ^nte

Martín I3arrio el 13 de Mayo de 1547.

EI Mayai-azgo de los Gallo lo heredó rm hijo de ellos don Jercíni-

mo Gallo de Escalada y Aguilas. Como falleció sin de^cere^er.cia pascí

a su I^ermano don I-(ernán, Presbítero. Al fallecer éste, el 3] de Octubre

de 1613, pasó la Casa Gallo con patronato de la capilla y mayoraz^o

a don Jerónimo de Jalón y Gallo, Personero del eslaclo de loshijo ĉ _

dalgo, su Alcalde ordinari^ y Familiar del Santo Oficio de la Inquisi-

ción, como hijo que era de doña Isabel Gallo de A^uilar y de Don

Miguel de Jalcín, por ser d^ña lsabel hija de don Juan, y por consiguien-

te d^n Jerónimo nieto de éste.

Gl Mayorazgo de los Gallo fué mejorado por don Jerónimo Jalón,

subroganclo una^ casas principales de la calle del Vallejo por otras

mejores y más grandes adquiridas de doña Luisa de Fspinosa Gallo, su

parienta, mujer don Pedro de Vega I3ozmediano, Caballcro de Santia^;o.

La capilla de San Gregorio fué conocida en adelante con el nom-

bre de «capilla de los Jalones», poryue según dispuso don Jerónimo,

los restos de sus padres y abuelos paternos fueron trasladacins a ella,

así como los suyos al morir, y fué paesto también el escudo con !as
armas de su apellido (^).

(1) V. Dávila Jalón: Palenzuela, E:I ^I-emplo ^ie San Juan Ba«tista, págs. 23 y 2d.



Armas de los Gallo

Se encuentran en la fachada de la casa n.° 21, que hoy pertenece a don Vi^lal

Macóo Bariego, en la c.^lle del Canipillo.



f'^rtiel^: 1.° [?^t cimho cle ^ro u-es gallc,^ cle ^ahle crest^do^ ele ;ules }' huestos en hal.

^"{ n cam^^o clc i^ur, un c^^tillo clc oro, inccnc[i^do. I;urclura cle hl^ta car^;ada dc

ocho sotueres c[e sable. Casco } I^mbrequín sobre el escuclu.



GOMEZ DE CASTRO
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A juzQar por los restos que aún se conservan de la derruída capilla
cle San Nicolás, en la iglesia dc San Juan Bautista de Palenzuela, los

Góniez de Castro debieron tener con esta villa estrecha relación, y

aunque fueron vecinos de Castrogeriz, algunos de sus miembros debie-

ron residir en ella.

Ju:^n Gómez de Castro fué el fundador de la indicada capilla,

según reza la inscripción de la lápida que aún se conse^va en la misma.

Dice así:

«Deo-opit-May-

F.n medio desta capilla

esta sepultado Joan

Gomez de Castro fun

dador y dotador della

hijo de Alonso Gomez de

Castro que yaze en Santi

ago D Castroxeriz dió a esla

Iglesia el hereclarniento U

La mazuela con carga D dos mi

sas rezadas perpetuas cada

scmana fué padre D Lope Rodri

guez D Castro e asimismo esta

aqui y fundó cinco misas
perpetuas rezadas cada

semana sus hijos 1 descendie

antes iacen en el moneste

rio dc San Fran^^ de I3^n-gos

por qnien se dicen tres

misas cantadas con bi

gilias 1 la dotacion de

Ilas de la cinco misas re

^adas tain de pagar».
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EI hijo mayor de Juan Gómez de Castro, el I;achiller Alunso
Gómez, que fallecjó el ] 1 de dicienibre de 1530, fu^ sepulta[1<^ también
en ella, donde aparece ttna sepultura de e^tatua }'acente j[^ntu al lac?c^
del Evangelio de la capilla. Mtty bien consefvado puede ver^c ott^
sepulcro plateresco con estatua orante, que iepresenta a la nicta dcl
fundador, la Mcty Magnífica Señora Dci,a Mr^ría uc^dril;uc^ de (^^^trc ,
nieta de Juan Gómez de Castro y bisnieta de Alonso Gómez de Castr^,

según se lee en la inscripción qt^e aparece en el sepulcro y puecle^
apreciarse por las reproducciones cle las lámin^s que se inclu} en.

Doña María Rodríguez de Castro e.tuvo c^sada, con don Fei ran-
cio de Campo, Setior cíe la villa de I^1el^;ar de f^ernatnental. I'c,r c^l tes-

tamento que hizo esta señora en Palenzuel^, el 2t^ de febretc^ de 15t^-1

ante el escribano Pedro Nieto, sabemos que dispusu fuese sepultada,
al fallecer, en la capilla de San Nicolás, y desi^nó, con,o hef ederus, a
sus hijos Fernando López de Can,po, l1) Factor Genetal cle I elipe ll y

(1) Este Caballero dió nombre a la calle del Factor en :y1acirid, donde tuvo su casa

en la parroquia de San IVicolás. Con facultad dcl Re^ Iclil^e ll, clc ?0 cle febrriu de

15R0, fundó con su mujer doña María Pérez de Santa Gadea el ^1, ^ or, <^o de su f: mi-

lia, el 16 de 1^1arzo de 1584. Fuerón sus hijos don Alonso, don Lope y clon (-uis, don

Juan, don Gutierre, estos dcs Iallecieron jócenes, don Gonzalo, t•i ni[rrmentc (; rr,r-

rero secreto del Papa Clemente VIII, despaés Cancíni^o e Inqui^idor Oidinaiiode

Sevilla, electo Obispo de Guadix y 13aza y últimamente Arzobispo de l,ima, electo de

Santiago de Galicia; Fray Felipe, Religioso de la Orden dc San At;ustin, Consultor dcl

Santo Oficio de la Inquisición de Tolcdo; Fray Dicgo, tambic^n relit;ioso aeustino ^

Consultor de la Suprema y Cenetal Iequisición; Don ler<'^nimo, Aicecli..i.o de I^icb^: ,

Canónigo y Dignidad de la Santa I€lesia Patriarcal de Sevilla; y Frav Fernar.do quc

fué Guardián del Monasterio de San Francisco de Salamanca. Aclrmás tu^•o dos hija^,

doña Ana, casada con don Antonio de Peralta y Velasco, IV !^larqu^•s cie Palces \/I

Conde de Santisteban de Lerin y doña Leonor, que fu[ mujer de don Pedro f:n^iquez,

Señor de Quintana.

EI Factor don Fernán López renunció el 27 de junio de 1591 la villa de Mel};ar de

Fernamental que forn,aba parte de su f[mdación, en lavor de la Hacienda Rca! pc,r 53

cuartos y 6?5.000 maravedis. AI fallecer en 1596 sucedi<i en el Alayorazo que fundó ^^

en la agregación a él hecha por don Lope de Arce de Campo su tio, don Luis de Cam-

po, por haber muerto en vida del padre los otres dos, don Alonso y don Lope. ('or no

tener sucesión don Lnis, recayó el L\layorazKo en den Gonzalo, Arzobispo de Lima,

como ya se ha dicho, y a su muerte pasó a Ios Marqueses de Falces, en la persona de

doña Ana-hlaría Peralta y Velasco, hija única de doña Ana de Campo y del ^tarqués

de Falces, don Antonio de Peralta y Velasco, ya referidos.

Los Señores de Campo fueron vecinos de Castrogeriz, y el originario de la Casa

solar de su apellido en esta villa fué don Fernando de Campo, padre del esc larecido

Factor don Fernán López. Véase el tomo III, páginas 250 a 23l cle la ^I3istoria C^enealó-

gica y Heráldíca de la i^1onarquía Espaiiola+ por Francisco Fernández de l3ethencou^
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después de su Consejo de H^cicnda, a Lope de Campo, Francisca
I_6pez e]sibel López y a sus nietos Juan Alonso, Fernando, Lope y

Ana ^^taría de Curiel, que eran hijos de Juan de Curiel de la Torre y
de doña Leonor de Camno, por entonces ^^a fallecida.

Una lápicia y el escudo c{e armas de los Gomez de Castro se hallan

en el muro junto al que estuvo adosado el altar de la Capilla en el
laclo clel Evangelio; en el lado de la Epistola se ve un arco sepulcral
sin arco ni figura; otros dos arcos septdcrales trazados en el siglo XVI
anareccn en el muro lateral drl lado del Evangelio. EI más próximo al
alt.lr tenía estalua yacente de un caballero con :^rmaclura, que soste-
nía en sus maI110S wi.^ espada, la cual fué Ilévada a otro lugar de la
iglesi^. I'erteneciú esta espada al hijo mayor de Juan Gomez de Castro
y de ^^1aria l.'ociríguez. Segtín manifiesta don Valentín llávila Jalón (1)
Ilevaba una inscripción copiada de un manuscrito. Su ley^enda rezaba

cumo sigue:

«Aquí yace el ;^lagnífico Seilor el I3achiller Alonso Go
mez, hixo maior de las Magnificos señores Joan Gómez
cle Castro y fVlaría }Zodríguez su tnujer fundadores y do-
t^dores elesta Capilla, abuelos del Licenciado )oan Go-
mez, hixo mayor del dicho Gachiller Alonso Gomez y
visabuelos del Li^enciado Gregorio Gomez de fa Serna,
hixo maic^r clel dicho licenciado Joan Gomez. Fallezió en
XI del mes de diciembre de 1530».

En dicho manuscrito (2) que se redactó en 1653, se indica que los

C;omez de Castro tenían su origen en la <•Casa» de los Corros. EI pri-
mer micnibro que Ilegó a la ^illa de Castroxeriz, fué Alonso Gomez

de Castro, nacido en Santillana y sepultado en la iglesia de Santiago

de los Caballeros (hoy ya no existe) de Cash^oxeriz en un arco, deba-
jo clel coro, doncíe se ven unos blasones con sus arnlas, cinco lápidas

y una inscripcicín en la yue se lee:
« nquí } ace Alc^nso Gomez de Castro, natural de la villa de Santi-

Ilana padre cíe Joan Gomez de Castro que fwldó la capilla de San
Nicolás cle la Villa de Palenzuela, por lo cual don Lope de Castro, su
quinto sucesor por línea re^ta de varón, dotó doze misas rezadas y

dos cantadas en cada un año que el cabildo desta iglesia está obligado

a decir, requiescat in paz»,

(1) Palenzuela, GI temNlo de San Juan Bautista, págs. 1^ a 17.

(2) Lle.a por título hGenealogía cle los Gomez de Castro v Gomez y Serna y varias
noticias de .u, cansantes v descendientes, sacado por el bachiller Manuel Fnertes para
su .ohrino r\lon,o Gomez de la Serna, en que se expresan los Fundadores de San Ni-
colás». La referencia que damos procede de la obra citada de don Valent}n Dávila Jalón.
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Estatua orante de doña María Rodríguez de Castro en la capilla de San Nicolás

Su blasón se ve en la parte inferior, el cual se reproduce en otra lámina.



Armas de doña María Rodríguez de Castro

en la cahilla ele San Nicolás.



Cuartcl^do: 1.° de Veros. ftordur^ c^r;;^cl^ ele 13 irmiño^ ^ cu^tro I^,hoti (^}. ?.° Un

brazo ^rniado con una c<^t^da. ;.° Un c^^tilli,; bur^luri c^r^;t^l^ clc „ch^, ^otucrc^.

4." Un ;írbol con un pcrro ataclo ;^I Ironcn; bo^clur^ c: r^;^^<l^ dc sci^ ^intifto^.

Sc cicsconocen los csmaltc^.



^^rm^^ c{ue ,e encaentran en la p^rte ,uperiur dc li entracia a I^ capill^ de San Nicolás,

en el IZdo o{^ueao al sepulcro cíe doñ^ ^^liríl Ro:(rí^nitez de Ca,uo.



Partido: '..° Un brazo aimado con una espada con la punta hacia abajo. 2.° Cuartcla-
do: 1.° y 4.° un castillo y 2.° y.i.° una cruz. Bordura car^;ada de seis sotireres y seis

bezantes o roeles (según sea metal o color). Se desronocen los esmaltes.
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E L primero de este apellido de que se tiene noticia fué Gonzalo

Peláez de Herrera, que apal ece como testigu en una escritw a del

año 1163. En otra clel a15o 1229 se hace memoria cie Garci González

de Herrera, que fué :ti1crino mayor de Castilla, por ;: ercec.l de Fernando

el Santo. En el repartimiento de Sevilla dcl año 1253 liay uiemoria de

don Pelayo de Ferrera, caballero de la mesnada clel rey, y de Esteban

de Frrrera, uno cle los 200 Caballeros que en ella fueron hereclados.

En un encuentro yue, algunos valientes guerrcros de I3aeza, tr.ivieron

con los moros, poco antes de la batalla de Collejares, año cie 1406,

murió peleando animosamente el n,ariscat Juan de Fenera. Garci Gon-

zález de Herrer^,, segunc{o cle este nombre, floreció por los años ] 367,

tuvo título cíe ^Vlariscal cle Castilla y fuí Señor de las villas c{e F'^ciraza,

Arroyo, Puerto y otr-os lugares que le dió el Conde don Sancho, hijo

del rey don Alfonso XL La Casa cle Herrera está entroncada con las de

Guzmán, Enríquez, Padilla, Velasco y otras de las más antiguas e ilus-

tres clc España (^^.

La familia Herrera cuvo ilustres miembros en Palenzuela clonde

dejó testinionios de su existencia en la capilla que fcu,dat on en el que

fué Convento de San Francisco. Estaha emparentada con otra familia

tanibién linajucla, como los Serna y éstos con {os Aguiiar según se des-

prene{e cle las inscripciones de dicho convento, colocac{as, una, s^bre

la estatua yacente ciel arcosolio abiet to en el n)uro del Pre^biterio, a la

cíerecha, en caracteres romanos, que dice: «Aquí yace la mui magnifica

señora doña [sabel de Pérez de la Serna, rnujer del mui ma^nífico señor

bachiller alonso Diaz de Aguilar, hija de los niui magníficos señores

Bernardino de la Serna y c(e duña V. Pérez, nieta cie los 1^)ui magnificos

señores Rodrigo de la Serna y doi^a Mal;a, su n,ujer, biznieta de los

muy n^agníficos señores don [3ernardino de la Serna y cloña Francisca,

su mujer, del muy magnífico señor don García Alonso de Herrera, fun-

dador de esta capilla. Falleció año MDXV» y otra que figura sobre el

(I) Piferrer: I^uUiliariu de lu, }:einos p Scñoríos de E^p^ñ^; tomo I.", pá^;. 1i2.
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arco del sepulcro con estatua yacente en frente y en la que se lee:

«Desta capilla es funciador el mui magnifico señor Alonso Herrera de

la Serna, pagidor y depositario general de la Real Chancillería de Valla-

dolid, Corregidor della, hijo del mui nk^gnífico señor don Fernando

Ortega de Herrera y doña María de la Serna, nieto de Juan de Ortega

de Herrera y doña Guioruar de Vega, bisnisto de García Alonso de

Herrera y doña Isabel y rebisnieto de Hernando Alonso de Herrcra y

doña Francisca, su mujer, padres del llustrísimo Señor don Alonso de

Herrera, Obispo de Ovieclo y de García Alonso de Herrera, su herma-

no, fundadores de esta capilla, y de su heredero mayor varón descen-

dientes».

DON ALONSO DE HERRI^RA O DE PALENZUELA

La villa de Palenzuela vió nacer a una excelsa figcua de la ]glesia,

don Alonso de Herrera, apellido éste que cambib por el de Palenzuela

cuando protesó en la Orden de San Francisco.

Ya se dijo quiénes fueron sus padres en la segunda inscripción que

acabamos de transcribir.

Aunque pertenecía al linaje de los Herrera, Mariscales de Castilla,

no usó las mismas armas en su blasón. Sustituyó las calderas por una

cruz de g.1jes como puede verse en las bóvedas de la iglesia de San Juan,

cuya construcción en buena parte se debe a él. Erigió el presbiterio, la

nave central, la del Evangelio, la capilla de San I3artolomé y la torre.

Ha sido verdaderamente lamentable la desaparición dc una cruz pre-

cesional, robada por las tropas napoleónicas, clonada por don Alonso,

al cual, siendo Embajador de [ng^aterra, se la regaló el Rey. En los

libros parroquiales se hacen numerosas alusiones a r-sta cr uz, que era

totalmente de oro, y presidía los entierros y funerales de los hijosdalgo.

Don Alonso de Palenzuela fué hombre de grandes virtucles y de

vasta cultura. Prueba de ello dió en la serie de altos cargos eclesiásticos

que desempeñó. En Salamanca fué Guardián del Convento de San Fran-

cisco; en 14^0 le eligieron Vicario provincial de la Observancia, que

gobernó por espacio de seis años dictando importantes leyes. Su

santidad le valió ser elegido predicador de don Juan 11.
Enrique IV también le tuvo en gran estima, como puede deducirse

de la Crónica urdenada por Mosén Diego de Valera. Estando el rey en

Ubeda se enteró de la muerte del Papa Calixto 111 «y era criado en su

lugar Pío II, al qual el rey don Enriyue embió un fraile, maestro en santa
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Teología, gran predicador y de la Orden de San Francisco oservante,

llamado fray Alonso Palenzuela, a le clar la obediencia. EI ural des-

pu^s Eu ĉ uhispo cle (:iuciad Iiodrioo, } como quiera que muchos de los
frailes de su Orclcn refutauan dél por aver ton,ado obispaclo, el dió

de si tan buena quenta y biuió tan limpiamente hazicndo enteramcnte

su oficio, que siruió mucho a Dios en recebir la dicha dinidad de obis-

pado. Y clespués ovo el Obispado de Ovieclo donde no menos sirvió

a Dios que en el pI imcro». (1)

Cuando parte ^ic la nobleza eligió por rey a don Alfonso frent^ a

don Lnrique, el único que se mostró r.et+tr al fué clc n Alonso de Palen-

zurla, lo que bien ^?oclría interpretarse como medida de pruciencia. l2)

Quizás por sus excepcionales virtude^ Ilegase a ser confesor de
los Reycs Católicos.

I^n 1470 le consagrzr^n Obispo cle Oviedo clonde construyó la

mayor E^arte drl crucero en la (^atec{ral y ciió un estatuto. Su muerte

ocurrió cl 17 cíe ,^bril cle 14^5> y sus restos yacen en e1 coro de la

catcclral de c{iclta citlc{ad l^).

I^ON JUAN OR hL^.GA [^E HERRERA

I't>r cl testament.^ que hizo clon Juan Ortega cie Herrera en Palen-

^uela, ante ei Escribano Anclrés Fuertes, el lb de Abril de 1560, hemos

poclicio reconstruir la tabla .̂;enealci^^ic,+ de los Herrera que vivieron
en ^sta villa.

Los pacíres ^lr este señor se Ilanlaron Juan Ortega de Herrera y

Guir,mar de ^^era, y el abuelo García Alonso de Herrera, Obispo de

de Oviedo.

IĴ stuvo cas,ado cios vecc•s, la pI imera con Beatriz Gallo, con la que

tuvo al Bachiller Alonsn de l-ierrera, clérigo, a quien desi^;na patrono

de una fundación qne hiz^, a]sabel de Herrera, casada con el Licen-

ciado Serna y a,vlaría cie Herrera, religiosa en el Monasterio del 1^loral.

La sc^^unda mujer se Ilamó Juana cle Castro y fueron sus hijos Gaspar,

^1elchor, Aleíonza }• Leonor de Herrera y otro Il^ mado Francisco Sanz

cie Herrera.

1I) \to:én I)ic•1;^, clr ^',+lera: ,1lrnioiial de Ui^-re•as liazaiia>; C:rúnica de Fnrique IV,

1^á^ina `.^ cle la E.iición Juau cic .^lata Carriazo.

(2) ^1losén Uiego cle 1'alera; obra citada, página 103.

(3) Valentín Dá^ ila Jalón: Palenzuela. EI templo de San Jaan Bautista, páginas 9 y 10.
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Enh^e las numerosas cláusu?as testamentarias figuran aquellas por

las que manda ser sepultado con el hábito de San Francisco en la Ca
pilla Mayor, que era de su herniano H.rnando Ortega de Herrera, a

mano i^quierda, en el :\tonasterio cle San Francisco extramwos. Otra

inclicanclo que los clé^igos c?e San Juan I3auti^ta, los de Santa Eulalia

y los frailes del iti^onasterio, vayan a su entierro con la cruz que donr

el Obispu don Alonso Fíerrera. [viancló también que se rezasen por su

ánima, pcrpetuamente, dos mis.^s canlaclas, y yue se ^-istiesen el c?ía de

su fallecimiento 24 nobres, los homhies c?e «saycs e czmi^^+s e cape-

ruzas» y las nnrjeres c?e «camisas e sayos de p:rrclillo».

Funcló una capellanía y una rncn^oria, nombranclo patrc^no como

ya se ha clicho, al hijo de su primera mujer, e) 13achiller Alonso de He-

rrera, y si falleciese éste, el hijo mayor de su segunda mujer, Gaspar

de Herrera; y para stt sostenimiento se p.^garía a los frailes c?eI MOi1aS

terio 5.000 maravedises anuales. Dejó 15.OC0 maraveciises para la obra

de iglesia de San Juan 13autista.

Encar:,=ó que se ciijesen inil misas en el i^lonasterio, por sn alma y la

de sus antecesores, y donó un ornaniento c1e terciopelo blanco de ca-

sulla y daln;áticas, y para la r^;lesia de San Juan una casulla cle tercio-

pelo ne^ro, con cenefa carmesí. Hoy no se conserva nacla de ^sto. Del

mismo monasterio sól^^ que^lan en pic algunos lienzos cíe pared, cc.n el

escudo de los Herrera y la lápicla con la segunda inscripción, cc^n^o

puec(e verse por la reproducción cle la lán^ina que se acompaña.

También se conservan en la crmita de Nucstra Señora c1e Allende

el Ilío una casull^ de tereiopelo nioraclo cle hrocatel de l^lorencia,

frangeac(a de oro, con las armas de Hrrrera, otra de clamasco blanco,

con las mismas armas y otra t^mbién de clamaseo blanco, con dos

flores de lis, ttn castilln sohre un rciente y li mucrte debajo, con cuatro

bandas. Esta fué cíonada por Alonso Gómez, hijo del Licenciado Juan

Gómez (1).

(I) In^entario G^^neral mandado h:^cer ^^or el ArciE,reste, Canbni^;o de RurFos luan
Alonso de Curiel en 1577. Archivo "^lunicipal de Palenzuela.
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Partido: 1.° De gules, dos calderas de oro puestas en pal, con cabezas de sierpe de

sinople. Bordura de gules, cargada de 12 calderas de oro. 2.° De gules, una torre de

plata sobre un puente de tres ojos, por los que pasa un río, y an lucero a cada lado

de la torre.
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1)e gules una torre de plata sobre un puente de tres ojos, por los que pasa un río, y

un lucero a cada lado de la torre.





De gules dos calderas de oro pttesta^ en hal, con cahe^as de sier^^e cle sinohle.

I.a transcrihciGn cie la le^enela cle la I;í4,icla ^'a con el testo que uata de la familia

allcrrera».



Armas de los Herrera

Se encuentran en L^ fachacía de un.^ casa-l»lacio que es ^^ro^iiedad de doña ^laria

Varona, viuda de clon \iariano Yágiiez Ortiz.



E:n campo de gules dos calderas cle oro, ^^uestas en ^^al, con cabezas cle sierpe de
sinople. f3orciura tamUiin de gulcs cargada de doce calderas de oro.



Armas que se hallan en la fachada de la Casa palacio que es propiedad de doña ^laría

Varona, viuda de don hiariano Yágiiez Orriz.



Cuartelado: 1.° Llna torre con un león rampante. 2.° Cuartelado: l.° Un castillo.

2.° Una cruz. 3.° Un florero. 4.° Un león rampante. 3.° Una cotiza y una cabeza de

águila a cada lado. 4.° A la derecha en campo de gules una torre de plata sobre un

puente y un río r[ue pasa debajo de él. A la izyuierda en campo de gules dc^s calderas

de oro con cabezas de sierpe de sinople. í3ordtna de gules cargacía de 12 calderas de

oro, que es í íerrera. Se desconocen los esmaltes del 1.°, 2° y^° cuarteles.
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LA fan11I13 Ja1011 fué una de las IllaS esclarecidas que residió n111C}lOS

años en Palenzucia, donde debieron poseer cuantiosos bier-^es.

l:n tres casas, situaclas en diferentes lugares, campean los blasones

de este apellic^o. Una de estas casas se conscrva nluy bien, al menos

esteriormente, toda ella cIe pieclra cle silleria.

EI linaje de Jalón, oribinal io del solar cie Valdosera, ubicado en

los C_aIl1C'rOS Viejos, provincia dc Logroño, arranca del fundader San-

cho Fernánciez, conocicio con el sobrenombre de Tejada, que fué

esforzado capitán clel 12ey cie León, Ramiro 1, y uuo de los más distin-

^uidos en la con)a cie los castillus de Clavijo y Vigucra, en la memora-

ble batalla dc C^lavijo, librada cl año b82. Cn premio a su valor y servi-

cio, el Rey le hi^n donación del señorío de dichos lurares, más otros

en el reinc, c1e Lcón. Estos privilegius fueron confirmacjos repetidas

veces por nueslros soberanos, siendo la primera, por don Enrique IV,

en 14^0, y la última, por don /1lfonso XIII en 1903 (^3.

La c^)nyuista de J;rlón ele Cameros, por uno de los ascendientes de

dicho caballero, motivó cl yue desde entonces adoptasen tal apellido

y estableciesen en dicha localidad el solar y torre fuerte, con reserva

del dominio terrilorial y cspiritual.

Don f'edro Jalón fué el prilnero que vivió en Palenzuela, del cual

arrincan varias ramas, en una de ellas se sustituyó el Marquesado de

Valdosera.

Don Miguel de Jalón, personero de los hijosdalgo, estu^ o casado

con doña Isabel Gallo de Aguilar. Aquél en su testamento, e^clendido

y fechado el 29 de marzo de 1^92, ante el Escribano Juan García de

Santibáñez, contribuyó con cu^.renta tnil maravedises para construir

las bóvedas de la Capilla mayor en la iglesia de San Juan Bautista de

(1) V^Ientín Uácila (al^^n: Nobiliario de ia ^'illa cíe Guzn,ín, ^^ag. 57 EI ^uror de

este trabajo, que aquí citanios, clescen^liente por línea niaterna dl' tan preclaro lin, je,

es el que ha heciio el estudio más completo sobre los Jalón.
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Palen?uela, con la condición cíe yae se empezasen las obr-as antes de
dos años, de no ser así, se destinaría clicha cantidacl en hacer un telnc^,

sobre el que se pondria las armas de Jalón ^^). Ta liijo c1e estos señores,

llamado don Jerónimo Jalón y Gallo, personero del estado de los hijos-

dalgo, Alcalde ordinario de la villa y Familiar clel Santo Oficio de la

!nc{uisición clesde 1624, herecló el mayorazgo y patronato c1e la capilla

.^:e San Gregorio de la Iglesia de San luan de Palenzuela, yue hasta en-

^ onces poseyeron los Gallo, poryue cíon Jerónimo Gallo de Escalada y
^gu^lar, que lo poseyó, mtuió sin sucesión, y tampoco la tuvo su her-
^>>ano don Hernán, por su condición de Presbítero, en el yue había re-

~aído la Casa G^IIo cle Palenzuela.

L^on Jerónimo Jalón, según se dijo al estucliar los Gallo, incrementó

^. Mayorazí;o de esta familia, p^^ryue unas casas principales, que po^eía
.-: la calle dcl Vallejo, fueron subro^adas por otlas mejoles y dc mayor

^mplituci, procecientes de una parienta suya, doña I.uisa de Fspinosa
.^allo, esposa de clon Pedro cle Vega 13ozmecliano, caballero cle la Or-
_.en Militar de Santia^o. Hizo colocar tamhi(^n en dicha capilla de ^an
^^-egorio el escuclo con las armas ciel apelliclo Jalón, y manclcí yt;e tue-
se sepnltado en ella, y trasladatien a la misma los restos de sus padres
^^ abuelos paternos, como se realizó, por cuya circunstancia la capilla

f.;Á denominada en la posteridaci «capilla cle los Jalones» (^).

;1) ^'alentín Uávila Jaiún: Palenzuela, GI Tem^^lo de San Juan Rautista, página 10.

^2) Gbra citada: página 24.



Armas de la familia Jalón

en la fachada de la casa núm. 14 de la calle de San Juan.



Cuartelado: 1.° En campo de sino{^le clos castillos de plata, superados cle cíos Uanderas

de plata, cargada de una cruz sencilla cle E;ules. 2." E:n campo de azur dos crecientes

de plata puestos en pal, acompafiaclos de trece estrellas de lo roismo, puestas rn orla.

3.° En cam{^o de plata un le6n r^ml^antc de E;ules linguado y armado de oro. 4.° En

campo de pl^ta y sobre montecillo de sinople, un árbol del mismo color, del que

pende una c^dena de plata, r{ue {^or el cuello sujeta a un oso patante, de saUle, atra-

vesado al pie clel tronco. E3orclura cle oro con trece veneras cic saUle. Van acolacias al

escudo 13 Uanderas cargadas de meciia luna de plata. Casco soUre el escudo, y^obre

aquél, por cimera, cm león naciente. Lenia: [3eatificamus eos qui sustinuerunt.



Tari ego





C O S S I O
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LAS noticias que hemos podido recoger sobre los Cossío de Tariego
se reducen a un árbol genealógico, yue incluímos seguidamence,

puesto amablemente a nuestra dispnsición por don Santiago Ibarlucea,

descenciiente de dicha familia y propieta ► io también cle la casa yue

posee el blasón.
En el varias veces citado Catastro del Marqués cle la Ensenada,

no figura en Tariego ningún Cabeza de familia con apelliclo Cossío,

por consiguiente vinieron a esta villa después de 1752. En el 1.ibro de

Matrimonios del archivo parroquial cie Cevico de la Torre, leemos el

nombre de don Casto de C.OSSÍO, que contrajo nlatrlnlonio cOn <.loña

Javiera Lópcz, el 5 de junio de 1`309, hijo aquél de don Santiago de

Cossío, vecino de Tariego y de doña Josefa Saenz, los cuales figuran

en la tabla genealógica.





Armas de la familia Cossío
en la fachada de la casa núm. 21 perteneciente a don Santiago Ibarlucea, en la

calle Ceneral hlola.



iti1edio partido y cortado: 1,° Tres luceros huestos 1 y 2. 2.° Tres cotizas. Se desco-

nocen los esmaltes c(e estos cios cuarteles. 3° L:n campo de gules un árUol al natural,

acostacío de dos torres de plata; el írUol y las dos torres puestos en ondas de agua de

azur y plata, que es Cossío.



BLASONES
cuya identificación se logró, pero por otra parte
no fué posible el estudio de las famílias que

los ostentaron





Población de Cerrato





Armas del Comisario don Alonso Nieto
en la fachada de la casa n.° 17 perteneciente a don Sergiu I lerrero Ocasar en la

calle de San Miguel.





Gste bl.^sún sr hallaba en la casa de don Futiquio ^^lanuel ^^leneses en la calle dr
la Iglesia. Corresponclr al al^elli.io I^orres. No se ha rrhroducieio el dibujo del escudo
al clorso cie la lámina por yue suponemos se ttata clrl mismo yue puccle verse en rl
apartado de rscucio. no idrntificados en la localidací c1e Ileinosu de (^errato. EI blas^in
yue aquí vemus e;tá mejor cun;ervaclo y creem^s pertrnecen ambos a la familia
^I^on'es; no obstante ante la ducla el de Reinoso lo consideramos eotno no identificado.

Desde el punto de vista herálciico e; partido: 1.° En campo de azur cinco torres
de plata puestas en sotuer. 2.° Cuartelado. En la parte superior de los cuatro cuarteles
Ileva una mano con los dedos hacia abajo. 1.° y 4.° Una cruz de Calatrava o Alcántara
(segtín los esmaltes). 2.° y ^.° No Ileva motivos heráldicos (se desconocen los esmaltes).
Sobre el escudo un casco y una mano empui^ando una espada.





BLASONES
no identificados





Baltanás





Armas de un Obispo

Se hallan en la fachada del Hospital de Santo Tomás, en la calle de la ^'irgen n.° 10.

Fundación de doña Plácida Solórzano.



Medio cortado y partido. 1.° Siete roeles ^^ucstos 3, 1 y 3. 2° Tres flores de lís y

cuatro cotizas. 3.° Cinco barras. Sombrero y cordones episcopales y cimera sobre

el escudo. Se desconocen los esmaltes.



Armas q« e se hallan en la fachada del Hospital de Santo Tomás,

en la calle de la ^'irgen n.° 10.



Escudo partido: 1.° Cinco barras. ?." Una cruz florcteada. 3." lln castillo acompañado

de una escala y yaliendo drl homenaje un brazo que sostiene una espada. Como

soportes Ileva cui león a cada lado. Se desconocen los esmaltes.



Armas r^ue se hallan en la fachada del Hospital de Santu Tomás,

en la calle de la Virgen n.° 10.



0 0
0 0
0 0
0 0
0 0

Medio cortado y paitido: 1.° Un leún rampantr corona^lo. ?.° lln íihcil , com^iaiindo

de una zorra rampante. 3.° ^rrece roelc, puestos 6, 1 y 6. Casco y cimrra tiobie el

escudo y acolado de cuatro banderas. Se desconocrn los esnialtrs.





Cuartelado: 1.° Un castillo. 2.° Tres podaderas. 3.° Tres flores de lis puestas dos y una

y 4.° Un árbol arrancado y dos lobos pasantes al tronco. Se desconocen los esmaltes.



Castrillo de Onielo





Blasón que se halla en la facliada de la casa n.° 9, propiedad de don Floriano
González Plaza, en la calle Real.



Cuartelado: t.° Una cruz flordelisada. 2.° Una cruz latina, acostada a la derecha de un

clavo; no hemos precisado el motivo que aparece a la izquierda. 3.° Dos Ilaves en sotuer.

4.° ^Una cruz de Malta? Se desconocen los esmaltes. Según una inscripción contigua

se hizo el escudo en 1683. Debió pertenecer a algún eclesiástico, a juzgar por los
motivos heráldicos.



Palenzuela





Armas que se encuentra^^ en la fachada de la casa n.° 40, propiedad de don Santiago

Martín, por parte de su mujer doña Epifania ^^lanrique, en la calle Barrinuevo, hoy

General Franco.



Arbol terrazado con un lobo pasante al tronco. Se desconocen los esmaltes.



Armas que se hallan en la fachada de la casa perteneciente a don Mateo ^1'^aestro

en la calle Estrecha.



Partido: 1.° Una torre. 2.° Cuatro barras. Se desconocen los esmaltes.



Reinoso de Cerrato





Armas yue se hallan en la fachada de la casa que es propiedad de doña ^^1anuela

Ortega, en la calle del Mesón.



^r+n
L^^^ ^

Partido: 1.° Cinco castillos en sotuer. 2.° Cuartelado: 1.° y 4.° una cruz de Calatrava

o Alcántara (según los esmaltes). 2.° y 3.° no se pueden precisar los motivos heráldicos

Sobre el escudo un casco.
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Relación aifabética de los pueb!os afectos al partido judicial de

Baltanás, con e^:presión notaina! de les veeinos Cabezas de Fa

milia, que figuran en el Catastro del I^larqués de la Ensenada de
1752, Pertenecientes ya sca al Estado Noble ya a1 de Hijosdall;o.

A[.BA I?E: Cl^RkATO
Nirtgttno.

lil Duyue de ^lrcos, \layneda ^ Náje-

ra gozaba cot7tra es.ta villa y su concejo

un situado herhetuo anual de 20S fine-

gas de pan, mediado de triro y cebacla.

,1N^'IGl1EDAD

i)on ['abián de Mena E3arcenilla,

de 27 años, clel rstado de hijo^clall;o, cle

prn^^esión labrador-^anadero, que casó

con C.^talina l;arcenilla Lóper, ele 2'?

aiios. Tavieion vrs hijc,s, Fabi:in, lac^iera

y anselmo.

I)on Fahiáre de Mena García, cl^•I

estaclo cic hijosdal^o, dr hs año^, viudo.

Tnvo trn hijo, I ranci>co lavier.

I^on Francisco de )•Icna García, del

estado noble. I ahraclor v^, nadero, de

?9 años, ca^ado con Eulalia \'aca ,\larín.

Tuvo un hijo, ,\I:,nuel, ydos hijas, \laría-

Antonia v I r^nc^>in.

Don FrEncisco de Mea^a Cantero,

del estado noble, de pro(esión lahrador

v^anadero, de 59 años, ca^aclo con I,a-

bel de Orcaso Barbadillo, de C" años.

Tuvieron un hijo, .\lanuel cle .\;ena, clc

2s años.

RALTANAS

Don Antonin Rodríguez, dcl cstaclo
noble, de 22 años, casado con Gertrndis

Atienza. ^in familia. De itrofesión la-

braclor.

Don Al;ustín l2odriguez, ciel estado

dc hij^acl; I^o, da• 44 años, viudo, de

1^rofesión labradc,r.

Don Alonso I2odríguez, del estaclo

noble, de 56 años, tratante cle medias,

ca,acio con Francisca ;1liranda.

I)on Antonio "3élez. del estado no-

ble, de 5> años, viudo, tenclero al por

tttenor.

I)on D+_ego Antonio de 7.úñiga, del

cstado n^hle, dc 4c) años, administrador

cle las ;11c,^hal. s, casacio con doña Clara

Aiaría Salamanca y Gallo.

l7oGa Estefanía Cevallos, clel estado

noble, de -15 años, viada.

I)on Francisco de I2oa<s, del estado

noúle, de 3; ^iñr>^, I^brador y tratante

de me<!ias, ca<ac',o con \1. ría Atienza.

I)on Francisco de Ta^ía, del estado

nnhle, de 47 aiios de edaú, viudo, labra-
dor.

llon Francisco Javier Agudo Par-

do, del estado noble, de 3l) años de

edaci, viudo, tiene I^branza y vive con

su madre c!uña ^\lari;arica Cantarero.

i)oi, Fr. ncis^o de Salas, del estado

noi^lr, cie •!^ añr^s, viudo, labrador, tiene

dos hijos c:tudiantes en Pa!encia.

Uon Feiíciano Pedrosa, del estado

noble, clc 72 años, labracíor, casado con

:v1arrarita de ^I•apia.

Don Fernando Vílloldo, del estado

noble, de ^2 años, labrador, casado con

doñ, Cat^iina c;e \lena.
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Don Francísco Pedrosa Villoldo,

del rstado noble, de 4^ añr^s, tr^tante

de meclias viudo.

Don Ferranda `%edrosa, del estado

noble, cie 27 aiio^, casaclo con Josefa

Calvo.

Dcn Fernando Vélez, dcl cstado

noble, de ^6 aitos, tratante de mercería,

casado con doñi Fr; nci^ca Rodrí,;uc^

,11iranda.

Don Fert^ando Villoldn Ba^_hiller,
del estade ncblc, de 3U aiio^, tratante
en lienzos, casado con 1;ercia ;\l.irtíncz.

Doña Gerót[ima de Tapico, clel csta-

do noblc.

Don Gerónimo de Tapia, clel estado

noble, soltero, jornalero y sen,rero.

Don Juan Ar^touio de Rozas, del

estado noh^e, dc ^r1 años, !abrador, ca-

sa<lo con I'etrona Herrero.

L1on Jaeinto Villolĉo, .^el estaclo de

hijosdal;:^o, cíe <`s .^,los, tratante de lien-

zos, casado con ,lifcnsa Calleja.

Don José Rodríguer., del estado de

hijosdalgo, de 2^t años, tratnntc cle me-

dias, casaclo con Rosa ^\íirancla Die^o.

Don Mantrel de Vi!loldo (C ar:•ía,

del estado noble, de ^18 aii^s, ^enarero,

tratante cle medias, casado con Catalina

Puertas l^:úñez.

Don Maauel Vílleldo. del estado

noble, de ,`i años, tratante en mcdias,

easado con ^rere^z Atienza.

Don Félix Rodríguez, clel cstado

nob:e, cle (,3 ,:ños, ^^iuclo, labrader, sin

familia.

Don Pedro Villoldo, ciel estado de

hijosdalí;o, de 50 años, lahrador y tra

tante de meciias, casado con Aiia S. nz

Herrero.

Doña Teresa ;^edrosa, dcl estaclo dc
Itijosdali;o, ^'iucla.

Uoña isabel de T'apia Cartarero,
del estado noble, de 4> años, soltera.

CASTRILLO UE DON JUAN

Don A^ustín Canales de los Ríos,
del e<tado noble, de 28 año>, ,ldminis-

trador de los Fstado= del Conde de
Castrillo, soltero.

CASTRILLO UE ONIELO
I\inguno.

CLVICO DE Ln TORRE

Uon Martín de A^uirre, del estado
cie hijo^dall;o, cie •}i años, lacribano de

S. ^tit. dcl :^úm. _v ^1_t•untamiento de esta
villa.

Don Santiaf;o Lorcnzo Iiarona, del
estado dchijosdalt;o, ele ^?7años, médico.

CEVICO NAVLRO
I:I Condc de C^astrillu v\iarcluc^s dc

I lorl;az pos.ía hienes en esta villa.

Don SantiaT;o Villoldo Badrillcr,

del estado nohle, de 42 aitos, lahrador,

vecino cle csta villa, estr^ba casado con

I?:írbara I'intn f:cnedo, de 4^ años, y sus

hijos eran: clon Santiago, cle 8 arios,
Gertruclis, de t t año^, Terĉ sa, cie 1 1

años, Luisa, de 5 años y Alf<,nsa Villoldo

de 3 años

cot3os nE crRRnTo
Nin^uno.

CL1131LLAS.DF, CERRA^I'O

Don Isidro Victoria, del cstado no-
hlc, cle 34 años, labrador, casado eon

doña Antonia Rui López de la Concha.

[:I Scñor \iarqués de Priego, Duque

de ^1edinaceli, dueñ^ de esta villa, per-

cibía de ella y su común, por razón de

encabe-ro de Alcabalas 700 Reales de

veilc^n cada año. Asimisn,o le ragan 47

cargas de ran mediado de triT;o y cebada

cada año, 1^or razón de una escrit[rra de

foro perpetuo, por haber alar^ado a

dicha villa diferentes terrazgos que ella

gozy. Conducen los granos a la villa de

Dueñas que a los precios ret,ulados de

once reaic, fai^eKa de trir^o, y cinco y
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medio de cebada, importa 155 reales de

vellón. Y por el porte de didios granos,

satisface el T^uque a esta villa, cada año,

50 reales de vellón.

HERMEDES DE CERRATO
Ninguno.

^I Duque de ,\1edinaceli percibe por

encabezamiento de alcabalas de esta

vil!a 120 reales de vellón al año.

ESPINOSA DE CERRATO
I^`inguno.

HERRERA DE VALDECAÑAS

NinKuno.
Es Señor de esta villa el Excmo. señor

don Alonso Verdugo Ursua Laso de

Castilla, Señor de la Casa de Castil!a,

Condc de Torrepalma, Señor de Gor,

vecino de Aiadrid. Era Mayorazgo de

semana con ejercicio del Rey nuestro

sei^or. Tenía una casa palacio solariegu,

con cuatro torres, en las afaeras camino

de i'alenzuela.

HONTORIA DE CERRATO

llon Baltasar Redondo, del estado
poble, de 54 aiios, pastor mayoral,

casado.

i^on Matíae Mena, del estado noble,

de ^2 años, casado, de profesión la-

brador.

HORNILLOS DE CERRATO

i^on rtartín Rodríguez, del estado
noble, cíe 62 años, labrador, casacíu con

Andrea de Torres, de 52 años. Tuvieron

por hijos a l\1i^uel de 22 años, José de

29 v María de 16.

PALEN"LUELA

No figura en el archivo de la Uelega-
ción de iiacienda el volumen con-espon-

diente a esta villa.

POBLACION DE CERRATO

Ninguno.

iR7

QUINTANA DEL PUENTE

Ninguno.

REINOSO DE CERRATO

Don Franclsco Javier de Torres
Bermudez, del estado de hijosdalgo,

de 41 años, Procurador Síndicó General,

senarero labrador, casado con Rosa

Calleja, de 38 años. Sus hijos eran: Fran-

cisco de 13 años, que estudiaba gramá-

tica, Antonio de 6 años, María de 12

Santos de 5 meses.

SOTO DE CERRATO

Ninguno.

TABANERA DE CERRATO

Ninguno.

Ninguno.

TARIEGO

VALDECAÑAS

Y

Ninguna

VALLE DE CERRATO
Ninguno.

EI Duque del Parque es el Señor de
esta villa.

VERTAVILLO
Ninguno.

V 1LLACONANCIO
Ninguno.

VILLAHAN DE PALENZUELA
Ninguno.

Pertenece el Señorio y jurisdicción de

este despoblado de Villahán al Marqués

de Aguilafuente, que tenía facultad para

nombrar Alcalde Máyor y un guarda, y

cuando estaba poblado nombraba dos

Alcaldes, dos Regidores, Procurador

Síndico General, Escribano del Número

y Ayuntamiento.
También le pertenecía y percibía el

derecho de Alcabala y Martiniega, lo
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que también ejecutaría si se volviese a
poblar.

Percibía por los pastos de todo el tér-
mino 370 reales de vellón al año.

Por la leña del monte y su corta 278

reales al aflo.

Pagaba a Andrés Rivas Cabezas, AI-

calde mayor, por cuidar el término, re-

coger y vender los granos y leña del

monte, 200 reales cie vellón al aiio.

Al guarda por cuidar el ténnino un
real de vellón diario.

Tierras

De t.a calidad, posec 1^ obradas y
media.

De 2.° calidad, 74 obradas y 5 cuartas.
De 3.° calidad, 171 obradas.

Monte

De 2.° calicíad, 39^ obradas.

De 3.' caliclad, 318 obradas.

VILLAVIUDAS

Ninguno.

Percibía el :^iaryu^s de San Vicente

por los pastos cíe Torrecilla 60 fanegas

de pan, mediado de trigo y cebada dcl

Concejo y vecinos, 52 cargas y media

de pan, mediacio de trigo y cebada por

razón de foro, y del término de Torre-

cilla 25 gallinas, 90 reales, por razón dc

posadas y martiniega. Por el piso y

suelos de las casas de esta población

100 fanegas de pan mediado.

Eras

De 2.° calidad, dos obradas y media.

Prados

De 2.° calidad, 16 nbradas.

Tierra inculta

De 2.° calidad, 223 obradas.

Tierras

De 1.° calidací ^38 cuartas y 72 palos.

De 2.° » 393 » 60 »

De 3.° + 301 » 55 »

Eriales, .5 cuartas y media.

Prado, 3.° calidad. 2 cuartas.

Viñas, 4 cuartas.



I N D I C E

P4a.

Introducción ....... . ......... 7

ANTIGi^EDAD .. . . . . . . .. . . . . 9

Mena ................ ..... 11

Pay,.

Gómez de Castro... . ........ 163

Herrera ..................... 169

Jalón ....................... 175

BAITANAS Y DENESA DE VAIVERDE ... 17

Baltanás (Señorío del Maestre

de la Orden de Santiago y

más tarde de los Zúñiga, Mar-

queses de Aguilafuente. Ar-

mas de la Villa)......... .. 19

Becerra ..................... 33

Calvo ................ ... 37

Salas . ..................... 42

CEVICO DE LA TORRE ..... 47

Aguirre ..................... 49

Cevico (Nc^ticias acerca del pa-

lacio de los Tovar, EI Señorío

de los Tovar, Manuel, Du-

ques de Nájera y Condes de

Oñate) ................. .. 53

Monedero .... ..... ........ . 97

Nieto ...................... f01

PALENZUELA .. ............ f07

Armas y Señotío de Palenzuela 109

Curiel .......... . ......... 117

Fernández Salazar ..... ...... 121

Gallo ...................... t59

TARIEGO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 179

Cassío . .................... 181

Blasones cuya identificación se
logró, pero por otra parte no
fué posible el estudio de las

familias que los ostentaron

Población de Cerrato

Hornillos de Cerrato

Blasones no identificados

Baltanás

Castrillo de Onielo

Palenzuela

Reinoso de Cerrato

Relación alfabética de los pueblos

afectos al partido judicial de Bal-

tanás, con expresión nominal de

los vecinos Cabezas de familia,

que figuran en el Catastro del

A1arqués de la Ensenada de 1752,

pertenecientes ya sea al Estado

Noble ya al de Hijosdalgo..... 185





FE DE ERRATAS

PAGI NA LINEA D I C E IUEBE DECIR

23 35 yernos yermos

56 1 lo que por lo que

58 33 al a a la

58 34 mujerde mujer de

59 2l parentesto parentescu

73 18 ]nfantatado Infantado

81 21 cáusttlas cláusulas

120 5 descendedcia descendencia

1S5 12 Fenandez Fernández

139 22 Brgos Burgos

144 17 Gapellanias Captllanías

151 12 faculaad facultad

155 16 faculcdd facultad

167 11 mamos manos

LAMINA S

Por la laboriosidad del dibujo hemos omitido los dos leones que Ileva como
soportes el escudo de la lámina 2.° y las cuatro banderas acoladas de la lámina 3.° de
Baltanás entre los escudos no identificados.
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